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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Convenios de
la Comunidad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
10y 11 de febrero de 2011, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Convenios de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Convenios de la Comunidad
Autonoma de Aragon

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por
Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, dedica su Ti-
tulo VII, bajo la ribrica «Cooperacién Institucional y
Accién Exterior», a la regulacién de las relaciones de
colaboracién que la Comunidad Auténoma de Aragén
puede establecer con el Estado, con otras Comunida-
des Auténomas, con la Unién Europea y en el dmbito
de la accién exterior.

Concretamente, tratédndose de las relaciones con el
Estado y con otras Comunidades Auténomas, indica
expresamente el Estatuto de Autonomia en sus articulos
88 y 91 que, en su dmbito propio de actuacién, el
régimen juridico de los convenios serd establecido por
ley de Cortes de Aragén. Por su parte, los articulos
92 y 98 prevén la participacién de Aragén y la pro-
mocién de sus intereses en los dmbitos europeo y de
cooperacién exterior.

La importancia que en el desarrollo del Estado de
las Autonomias ha tenido el principio de colaboracién
como criterio informador imprescindible de las relacio-
nes institucionales y su creciente desarrollo préctico no
se ha visto correspondido con un suficiente apoyo nor-
mativo.

Asi, la Constitucién espafiola de 1978 dnicamente
se refiere a las relaciones entre Comunidades Auté-
nomas en su articulo 145, distinguiendo entre conve-
nios y acuerdos de cooperacién. Por su parte, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo ComUn, establece con cardcter general
determinados principios orientadores de estas rela-
ciones y regula, con un marco normativo minimo, las
técnicas a través de las cuales se puede dar cauce a
las mismas. Entre ellas, recoge los convenios que la
Administracién General del Estado puede celebrar con

las Administraciones de las Comunidades Auténomas.
Se centra en este caso, articulos 6 y 8, en su dmbito
externo relativo a su origen, contenido y efectos.

En las Comunidades Auténomas, la regulacién
de las relaciones de colaboracién y de los convenios
viene circunscrita a cuestiones de dmbito interno de la
formacién de su voluntad, como las referentes al proce-
dimiento en el que ésta se articula, érganos que inter-
vienen y regulacién del Registro. En Aragén, esta ma-
teria se encuentra recogida en el Texto Refundido de
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, articulos 44 a
48, complementada con el Decreto 151/1988, de 4
de octubre, por el que se regula el funcionamiento del
Registro de convenios. Por su parte, la Ley 2/2009, de
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén,
atribuye al Presidente, en su articulo 4.1), la funcién
de firmar los convenios y acuerdos de cooperacién en
los que la Comunidad Auténoma sea parte, atribucién
que puede delegar en los Vicepresidentes o Conseje-
ros, segun dispone en el articulo 5.1); y al Gobierno
de Aragén, autorizar los acuerdos de colaboracién
en el dmbito de la Unién Europea y accién exterior y
los convenios con el Estado y con otras Comunidades
Auténomas, de conformidad con el articulo 12, apar-
tados 12), 24) y 28).

De conformidad con la base constitucional y estatu-
taria expuesta, con respeto a la normativa bdsica esta-
tal y en el &mbito propio de la formacién de la volun-
tad negocial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la presente ley tiene por finalidad potenciar y facilitar
al méximo, en los distintos niveles de relacién, el uso
de los convenios. Para ello, se aborda la regulacién
de la materia desde un punto de vista global, de ma-
nera que, ademds de los convenios con el Estado y con
otras Comunidades Auténomas y los acuerdos de cola-
boracién celebrados en el dmbito de la Unién Europea
y de la accién exterior, se recogen los que se celebren
con universidades piblicas y con las corporaciones de
derecho pdblico.

Por ofra parte, la ley tiene como objetivo aportar
sistematicidad, claridad y transparencia a la actividad
convencional que en el futuro se desarrolle por la Co-
munidad Auténoma de Aragén, al efecto de aportar
instrumentos Utiles de informacién para los ciudadanos
y para todas las entidades que forman parte del sector
pUblico aragonés, en el ejercicio de su actividad.

La ley se estructura en siete Capitulos, dos disposi-
ciones adicionales, una derogatoria y dos finales.

El Capitulo |, bajo la ribrica «Disposiciones genera-
les», centra el objeto de la ley en la regulacién del dm-
bito interno de los convenios de naturaleza institucio-
nal, que se pretende abordar desde una visién amplia,
que se manifiesta, por un lado, en su alcance subjetivo,
referido a todos los celebrados por las entidades que
puedan incluirse en el sector pdblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén y, por otro, en el plano material,
al poder considerar convenio lo que tenga por objeto
un acuerdo de voluntades que afecte al ejercicio de las
competencias, cualquiera que sea su denominacién.
No obstante, por motivos de especificidad material,
quedan fuera de la aplicacién directa de la ley, y solo
lo es con cardcter supletorio, los celebrados con las
entidades locales y, fuera de su dmbito, los regidos por
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la normativa de contratos, urbanismo y en materia de
seguridad publica.

En lo demds, en este Capitulo se regulan cuestiones
de &mbito general relativas a los principios informado-
res que orientan la celebracién de los convenios y su
contenido minimo, teniendo presente como referencia
los principios estatutarios y la normativa bésica estatal.

El Capitulo Il se dedica a los convenios que se ce-
lebren con el Estado, incluyendo en este dmbito los
érganos constitucionales y estatales con autonomia
funcional, tales como el Consejo General del Poder
Judicial, el Ministerio Fiscal o el Banco de Espafia. La
regulacién parte de los criterios que deben presidir las
relaciones institucionales en la celebracién de los con-
venios, buscando el adecuado equilibrio entre la de-
fensa de Aragén y la cohesién del Estado autondmico.

En este dmbito, la utilizacién del convenio como ins-
trumento de colaboracién ha dado lugar a diferentes
denominaciones, utilizadas de forma indistinta, situa-
cién que, teniendo en cuenta la importancia numérica
que los convenios verticales han alcanzado, es preciso
concretar a efectos internos, con fin de conseguir la
sistemdtica necesaria. Para ello, siguiendo la tipologia
minima establecida en la normativa bdsica estatal, se
distingue, en funcién de su grado de vinculacién, entre
protocolo general, convenio marco y convenio de co-
laboracién.

La prdctica en este espacio de relacién hace nece-
saria la diferenciacién entre la actuacién en marcos
multilaterales y bilaterales. La ley, teniendo la referen-
cia del Estatuto de Autonomia de Aragén, remarca con
especial significacién este segundo, al indicar una se-
rie de materias de singular importancia para Aragén
y cuyo desarrollo mediante la formalizacién de conve-
nios bilaterales se impone como uno de los objetivos
fundamentales de la ley.

Los convenios con otras Comunidades Auténomas
se regulan en el Capitulo lll. Se pretende potenciar el
uso de los instrumentos horizontales como un elemento
bdsico para el desarrollo del Estado autonémico y que
hasta el momento es casi inexistente. Para ello, junto
con la distincién normativa de los instrumentos regula-
dos en la Constitucién y en el Estatuto de Autonomia,
se introduce otfra, como son los protocolos o acuerdos
de coordinacién, regulando la posibilidad, muy uti-
lizada en la prdctica, de formalizar estas relaciones
interautonémicas en asuntos de naturaleza politica y
que, si bien estén desprovistas de eficacia vinculante,
tienen indudable utilidad para la coordinacién y coo-
peracién entre las Comunidades Auténomas.

Ademds, dentro de los mdrgenes que posibilita la
Constitucién y el Estatuto de Autonomia de Aragdn,
se dota a estos instrumentos de la mayor flexibilidad
posible en su tramitacién. Asi, mientras los acuerdos
de cooperacién requieren ratificacién de las Cortes de
Aragén, en los convenios de colaboracién se establece
su comunicacién, a efectos informativos, a las Cortes
de Aragén y a las Cortes Generales. Por su parte, para
los protocolos o acuerdos de coordinacién, de confor-
midad con lo declarado por el Tribunal Constitucional
en su Sentencia 44/1986, de 17 de abiril, no es nece-
saria comunicacién o ratificacién posterior.

El Capitulo IV plasma normativamente las posibi-
lidades que en el &mbito de la Unién Europea y de
la accién exterior establece el Estatuto de Autonomia,

siguiendo en las relaciones transfronterizas, interterrito-
riales y transnacionales los dictados del Tribunal Cons-
titucional y los tratados internacionales. En este marco,
es preciso distinguir los convenios y acuerdos que pue-
den derivarse de la normativa comunitaria, como es el
caso de las Agrupaciones Europeas de Cooperacién
Territorial, de los que lo hagan de convenios o trata-
dos internacionales, como el Tratado de Bayona sobre
cooperacién transfronteriza entre entidades territoria-
les del Reino de Espafia y la Repdblica Francesa. En
ambos casos, se destacan las materias que pueden ser
objeto de acuerdo y se disponen los limites de actua-
cion.

Los Capitulos V y VI regulan, respectivamente, los
convenios que se celebran con las universidades pdbli-
cas y las corporaciones de derecho pdblico. El dmbito
de actuacién que para estos casos recoge la ley se
incorpora, a efectos sistemdticos, a partir de lo que
ya venia regulado en la normativa aragonesa, como
la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tri-
butarias y administrativas, la Ley 2/1998, de 12 de
marzo, de Colegios Profesionales de Aragén, o la Ley
5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema
Universitario de Aragén. Se pretende fomentar el uso
de los convenios al objeto de facilitar el cumplimiento
de los fines que son propios de las universidades pdbli-
cas o la participacién de las corporaciones de derecho
pUblico en la actuacién de la Administracién autoné-
mica.

Por Gltimo, el Capitulo VIl lleva por ribrica «Proce-
dimiento». Su regulacién viene motivada, por un lado,
por la intencién de flexibilizar los trdmites internos al
objeto de facilitar el desarrollo de la actividad con-
vencional. En este sentido, la ley se limita a regular la
necesidad de elaborar una memoria justificativa y, en
su caso, econdmica, por el centro directivo promotor,
la autorizacién para su celebracién y la firma. En el
caso de la autorizacién, al igual que establece la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno
de Aragén, corresponde oforgarla al Gobierno de
Aragén, si bien en la presente norma se generaliza
esta autorizacién para todos los supuestos regulados
en la misma y se deja abierta la posibilidad de que sea
otorgada por érganos distintos. Ademds, en los proto-
colos o acuerdos de coordinacién que se suscriban en
el dmbito de érganos e instrumentos de colaboracién,
tales como las Conferencias Sectoriales o los Encuen-
tros entre Comunidades Auténomas, no serd necesaria
previa autorizacién para su firma por el representante
designado por el Gobierno, nombramiento que por si
mismo y para estos supuestos le permite ostentar este
poder de decisién.

Por otro lado, la transparencia y la publicidad que
debe darse a los convenios caracterizan esta regula-
cién. Para ello, se proclama la naturaleza piblica del
Registro y se establece la obligatoriedad de inscribir
todos los convenios en un plazo determinado y de pu-
blicarlos.

En cuanto a las disposiciones de la parte final, des-
taca la regulacién de las disposiciones adicionales. Se
trata de ofrecer adecuado apoyo normativo, ausente
actualmente, tanto a los convenios que pueda celebrar
el Gobierno de Aragén con las ofras instituciones de la
Comunidad Auténoma y con los érganos estatutarios
con autonomia funcional, como a los convenios que
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puedan celebrar entre si los entes del sector pdblico de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto regular los conve-
nios y acuerdos que suscriba la Comunidad Auténoma
de Aragén en el dmbito propio de su actuacién.

Articulo 2.— Ambito subjetivo.

1. La presente ley serd de aplicacién a los conve-
nios y acuerdos que celebren el Gobierno de Aragén,
la Administracién de la Comunidad Auténoma y las
restantes entidades del sector piblico autonémico con:

a) El Estado.

b) Las Comunidades Auténomas.

c) Los entes pdblicos e instituciones de otros Estados
u organismos internacionales en el dmbito de la Unién
Europea y de la accién exterior.

d) Las universidades publicas.

e) Las corporaciones de derecho puiblico.

2. Los convenios y acuerdos que celebre la Comu-
nidad Auténoma de Aragén con las entidades locales
se regulardn por la normativa propia del régimen local
de Aragén, sin perjuicio de la aplicacién supletoria de
la presente ley.

Articulo 3.— Ambito material.

1. Los convenios y acuerdos que suscriba la Comu-
nidad Auténoma de Aragén podrdn tener por objeto
todo acuerdo de voluntades, adoptado por escrito,
que tenga por finalidad el adecuado ejercicio de sus
competencias para la consecucién de fines de interés
pUblico, cualquiera que sea su denominacién.

2. Quedan fuera del &mbito de aplicacién de la ley
y se regirdn por su normativa especifica los siguientes
convenios y acuerdos:

a) Los convenios que por su naturaleza tengan la
consideracién de contratos sometidos a la legislacion
de contratos del sector pdblico.

b) Los convenios urbanisticos.

c) Los acuerdos adoptados en materia de seguridad
publica.

Articulo 4.— Colaboracién privada.

Las personas fisicas y las juridicas privadas po-
drén colaborar, sin dnimo de lucro, en los convenios y
acuerdos sometidos a la presente ley, siempre que el
objeto de su actuacién no entre dentro del dmbito de
aplicacién de la normativa reguladora de los contratos
del sector piblico o normas administrativas especiales.

Articulo 5.— Principios informadores generales.

1. Las relaciones de colaboracién y cooperacién
que la Comunidad Auténoma de Aragén establezca a
través de los convenios y acuerdos regulados en esta
ley vendrén orientadas por los principios de lealtad
institucional, coordinacién y ayuda mutua, con el fin
de propiciar un mejor servicio a los ciudadanos y una
utilizacién racional de los recursos pdblicos.

2. La suscripcién de convenios y acuerdos no podrd
suponer en ningdn caso la renuncia de la titularidad de
las competencias que correspondan a la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 6.— Contenido.

1. Los convenios y acuerdos que celebre la Comuni-
dad Auténoma de Aragén podrdn incluir cualesquiera
pactos, cldusulas y condiciones, siempre que sean con-
formes con el interés publico, el orden constitucional
y estatutariamente establecido y con el resto del orde-
namiento juridico.

2. En todo caso, deberdn especificar, como mi-
nimo, el contenido siguiente:

a) Los érganos firmantes del convenio o acuerdo.

b) La competencia o capacidad que habilitan la ac-
tuacién.

c) Las razones de interés piblico que lo motivan.

d) la clase y tipo de convenio o acuerdo.

e) El objeto del convenio o acuerdo y las actuacio-
nes que se acuerden desarrollar para su cumplimiento.

f) Su financiacién, en el caso de que se deriven
obligaciones econémicas para las partes.

g) Las garantias, si procede, del cumplimiento de
las obligaciones.

h) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibili-
dad de prérroga, si asi lo acuerdan las partes firman-
tes del convenio o acuerdo.

i) Las causas de extincién que sean diferentes a la
establecida en la letra anterior, y si procede, la forma
de finalizar las actuaciones en curso.

i) Lo necesidad o no de establecer una organiza-
cién para su gestion.

k) Los mecanismos de denuncia y solucién de con-
troversias.

CAPIiTULO Il
CONVENIOS CON EL EsTADO

Articulo 7.— Criterios de relacién.

Los convenios que la Comunidad Auténoma de Aro-
gén suscriba con el Estado para cumplir objetivos de
interés com0n estardn presididos por la defensa de los
intereses de Aragén y la cohesién del Estado autoné-
mico, con respeto en todo caso a las singularidades
derivadas de la identidad propia de Aragén.

Articulo 8.— Tipologia.

Los instrumentos de formalizacién de los convenios
suscritos con el Estado adoptardn las denominaciones
siguientes:

a) Protocolo General: instrumento en el que se esta-
blecen acuerdos de orientacién politica o de carécter
programdtico o declarativo sin contenido vinculante y
cuyo cumplimiento no resulta juridicamente exigible.

b) Convenio Marco: instrumento en el que se esta-
blecen acuerdos susceptibles de generar obligaciones
juridicas entre las partes, cuya efectividad requiere la
posterior formalizacién de convenios de colaboracién
en los que, respetando el contenido y los limites del
convenio marco, se concreten las mencionadas obliga-
ciones.
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c) Convenio de Colaboracién: instrumento en el
que se establecen obligaciones concretas delimitadas
por las partes directa e inmediatamente exigibles.

Articulo 9.— Objeto.

Los convenios que se suscriban con el Estado po-
drdn tener por objeto:

a) Acuerdos adoptados conjuntamente en el desa-
rrollo de dmbitos competenciales concurrentes.

b) Acuerdos en los que la Comunidad Auténoma
de Aragén, por su interés especifico en el asunto, par-
ticipa en el ejercicio de las competencias del Estado.

c) Acuerdos que formalicen el ejercicio de compe-
tencias propias cuyos efectos se extiendan a otras Co-
munidades Auténomas en los supuestos en los que co-
rresponda al Estado los mecanismos de coordinacién.

d) Acuerdos adoptados para canalizar las subven-
ciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado o impuestas a la Administracién
General del Estado por norma de rango legal.

e) Cualesquiera otros acuerdos que coadyuven a
los fines de cooperacién entre ambas Administracio-
nes.

Articulo 10.— Multilateralidad.

1. Los acuerdos y decisiones que se adopten con
el Estado en el dmbito de las relaciones multilaterales
permitirdn a la Comunidad Auténoma de Aragén for-
malizar los convenios que sean necesarios para eje-
cutar o completar el contenido de dichos acuerdos o
decisiones.

2. Los convenios celebrados en este dmbito tendrén
por finalidad la participacién efectiva de la Comuni-
dad Auténoma en la realizacién, aprobacién y segui-
miento de planes y programas conjuntos de actuacién
y, en su caso, la concrecién de las circunstancias que
deban ser especificadas de forma bilateral.

Articulo 11.— Bilateralidad.

1. En el dmbito de las relaciones bilaterales, la Co-
munidad Auténoma de Aragén formalizard convenios
con el Estado que sean de interés especifico para Ara-

én.

2. La Comunidad Auténoma tendrd especial interés
en la celebracién de convenios cuando se refieran a
las siguientes materias:

a) Acuerdo bilateral econémicofinanciero con el
Estado, previsto en el articulo 108 del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén.

b) Relaciones financieras, fiscales y de gestién tribu-
taria.

c) Gestidn, ejecucién y explotacién de las obras hi-
drdulicas de titularidad estatal.

d) Realizacién y gestién de obras piblicas de inte-
rés general.

e) Planificacién, programacién y gestién de infraes-
tructuras de transporte de titularidad estatal o que estén
calificadas de interés general.

f) Desarrollo de las politicas que contribuyan a miti-
gar el cambio climético.

g) Politicas de inmigracién y flujos migratorios.

h) Innovacién y desarrollo cientifico y tecnolégico.

i) Gestién y tramitacién de subvenciones no territo-
rializables.

i) Comunicaciones transfronterizas.

k) Cualesquiera otras que faciliten el desarrollo eco-
némico y social de Aragén.

3. En los convenios que se celebren con el Estado
referidos a las materias de su competencia, deberd fi-
jarse la financiacién estatal y los plazos de ejecucién.

Articulo 12.— Comisién Bilateral de Coopera-
cién Aragén-Estado.

1. Con arreglo a lo previsto en el articulo 90 del
Estatuto de Autonomia de Aragén, la Comisién Bilate-
ral de Cooperacién se configura como el instrumento
principal de relacién entre la Comunidad Auténoma
y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas
a otros érganos concretos de cooperacién bilateral o
multilateral.

2. A tales efectos, la Comisién Bilateral de Coope-
racién debe impulsar la realizacién de actuaciones y
planes conjuntos para el desarrollo de politicas comu-
nes y, en su virtud, suscribir los oportunos convenios de
colaboracién.

Articulo 13.— Organos constitucionales y estata-
les.

Los convenios que la Comunidad Auténoma de Ara-
gén celebre con drganos constitucionales y estatales
con autonomia funcional se regiran por lo que se dis-
pone en el presente Capitulo.

CAPITULO Il
CONVENIOS Y ACUERDOS CON OTRAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

Articulo 14.— Ambito de actuacién.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén suscribird
con otras Comunidades Auténomas convenios con la
finalidad de fijar politicas comunes y tratar de asuntos
de interés reciproco en beneficio de sus ciudadanos.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentaré
relaciones multilaterales de colaboracién con otras Co-
munidades Auténomas para facilitar el ejercicio eficaz
de sus competencias, especialmente cuando sus efec-
tos tengan un alcance ferritorial supraautonémico.

3. Asimismo, podrd establecer relaciones especifi-
cas de colaboracién con las Comunidades Auténomas
con las que tenga vinculos culturales, histéricos o geo-
grdficos comunes y, en particular, con las que formaron
parte de la Corona de Aragén.

4. Lla Comunidad Auténoma de Aragén, junto con
otras Comunidades Auténomas, podrd promover la
creacién y el establecimiento de érganos e instrumen-
tos de coordinacién, proyectos, planes y programas
conjuntos.

Articulo 15.— Tipologia.

Los convenios suscritos con otras Comunidades
Auténomas podrdn adoptar las modalidades de proto-
colo o acuerdo de coordinacién, convenio de colabo-
racién, o acuerdo de cooperacién.

Articulo 16.— Protocolos o acuerdos de coordi-
nacién.

1. Lo Comunidad Auténoma de Aragén podrd
celebrar protocolos o acuerdos de coordinacién con
otras Comunidades Auténomas cuando tengan por
objeto la declaracién conjunta de intenciones o lineas
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de actuacién politica, el intercambio de informacién o
la creacién de érganos conjuntos de colaboracién o
coordinacién.

2. los protocolos o acuerdos de coordinacién ten-
drén plena validez para la Comunidad Auténoma de
Aragén desde el dia de la firma y no creardn obliga-
ciones juridicas exigibles para las partes.

Articulo 17.— Convenios de colaboracién.

1. Los convenios de colaboracién tendrdn por ob-
jeto la gestidn y prestacién de servicios propios, deri-
vados de las competencias autonémicas.

2. Los convenios de colaboracién que se suscriban
con otras Comunidades Auténomas tendrdn plena vali-
dez y obligardn a la Comunidad Auténoma de Aragén
desde el dia de la firma, y se informaré de su celebro-
cién a las Cortes de Aragén y a las Cortes Generales
en el plazo de un mes a contar desde ese dia.

Articulo 18.— Acuerdos de cooperacidn.

1. Los acuerdos de cooperacién vendrdn referidos
a actuaciones que no sean objeto de los instrumentos
anteriormente mencionados.

2. Los acuerdos de cooperacién, previamente a su
suscripcién, serdn autorizados por las Cortes Gene-
rales y tendrén validez y obligarén a la Comunidad
Auténoma de Aragén cuando hayan sido ratificados
por las Cortes de Aragén, en la forma y plazo que
determine el Reglamento de la Cdmara.

CAPITULO IV
ACUERDOS EN EL AMBITO DE LA UNION EUROPEA
Y DE LA ACCION EXTERIOR

Articulo 19.— Acuerdos en el dmbito de la Unidn
Europea.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén promoverd
la celebracién de acuerdos de colaboracién con enti-
dades piblicas de otras regiones de la Unién Europea
en aquellos asuntos que sean de interés comun.

2. En particular, la Comunidad Auténoma de Aro-
gén podré suscribir acuerdos o convenios con las enti-
dades publicas de las regiones europeas limitrofes con
las que tenga vinculos culturales e histéricos, al objeto
de gestionar equipamientos y servicios piblicos comu-
nes y de coordinar sus decisiones.

Articulo 20.— Acuerdos en el émbito de la ac-
cién exterior.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podré sus-
cribir acuerdos de colaboracién con entes piblicos de
otros Estados o con organismos internacionales para la
promocién y defensa de los intereses de Aragén en el
exterior.

2. Especialmente, se promoverdn acuerdos en ma-
teria de investigacién, desarrollo tecnolégico, protec-
cién del medio ambiente, ayuda al desarrollo y aper-
tura exterior de la economia aragonesa.

Articulo 21.— Limite de los acuerdos.

Los acuerdos objeto de regulacién del presente
Capitulo no podrdn incidir en la politica exterior del
Estado ni generar responsabilidades de éste frente a

Estados extranjeros u organizaciones inter o suprana-
cionales.

CAPITULO V
CONVENIOS CON LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS

Articulo 22.— Principio general.

La Comunidad Auténoma de Aragén podrd cele-
brar convenios con las universidades pdblicas con los
requisitos establecidos en la presente ley, respetando
en todo caso lo que disponga la normativa sectorial de
aplicacién.

Articulo 23.— Ambito de actuacién.

1. Los convenios que se celebren con las universi-
dades publicas tratardn de concretar las actuaciones
necesarias para el fomento de la calidad docente, la
investigacién y la participacién de las mismas en el
desarrollo cultural, econémico y social de Aragén.

2. A través de los correspondientes convenios, la
Comunidad Auténoma establecerd las relaciones que
el sistema universitario de Aragén formalice con los
centros asociados de la Universidad Nacional de Edu-
cacién a Distancia.

CAPITULO VI
CONVENIOS CON LAS CORPORACIONES DE DERECHO PUBLICO

Articulo 24.— Principio general.

La Comunidad Auténoma de Aragén podrd cele-
brar convenios con corporaciones de derecho piblico
en los términos establecidos en la presente ley, respe-
tando en todo caso lo dispuesto en su normativa gene-
ral y en la propia de cada corporacién.

Articulo 25.— Ambito de actuacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
para el mejor cumplimiento de sus competencias, po-
drd celebrar convenios con corporaciones de derecho
pUblico en aquellos asuntos que afecten al contenido
de su dmbito corporativo de actuacién.

2. Los convenios podrén tener por objeto la rea-
lizacién de asuntos de interés comin, la delegacién
de competencias que la Administracién autondmica
efectie a favor de las corporaciones de derecho pu-
blico, o facilitar su participacién en los procedimientos
administrativos y en la adopcién de decisiones por la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO VII
PROCEDIMIENTO

Articulo 26.— Actuaciones previas.

El proyecto de convenio ird acompafiado de una
memoria Zirmodo por el titular del centro directivo pro-
motor, en la que se hard constar los antecedentes, obje-
tivos, los compromisos que se adquieran y las razones

ue motivan su celebracién. Igualmente, se indicard si
gel mismo se derivan o no efectos econémicos para la
Comunidad Auténoma.

Articulo 27.— Designacién de representante en
drganos e instrumentos de colaboracién.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en los 6rganos e instrumentos de colaboracién
que se establezcan para el desarrollo de las relaciones
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verticales y horizontales previstas en la presente ley,
requerird acuerdo del GoEierno de Aragén por el que
se designe el miembro del mismo que le represente.

2. El representante designado en érganos e instru-
mentos de colaboracién estard facultado, en virtud de
su designacién, para suscribir protocolos o acuerdos
de coordinacién. En los demds casos, serd requisito
previo el acuerdo de autorizacién correspondiente. Di-
cho acuerdo podrd, en su caso, otorgarse sobre el con-
tenido de proyecto de convenio o acuerdo que deba
someterse a la aprobacién del érgano o instrumento de
colaboracién.

Articulo 28.— Auforizacién.

1. La suscripcién de los convenios y los acuerdos
objeto de la presente ley, a salvo de lo dispuesto en
la legislacién especifica, deberdn ser autorizados me-
diante acuerdo del Gobierno de Aragén.

2. La competencia de autorizacién indicada en el
apartado anterior podrd ser atribuida por el Gobierno
de Aragén a otros érganos, en los términos y supuestos
que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 29.— Firma.

El Gobierno de Aragén, en el acuerdo de autoriza-
cién, designard el titular del érgano o representante fir-
mante del convenio o acuerdo. A falta de designacién,
se firmard por el Presidente o miembro del Gobierno
en quien delegue.

Articulo 30.— Modificacién y prérroga.

1. La modificacién del convenio o acuerdo se lle-
vard a cabo mediante adenda al mismo.

2. Salvo que el convenio o acuerdo disponga otra
cosa, su modificacién sustancial requerird nueva auto-
rizacion.

Se entenderd por modificacién sustancial, en todo
caso, aquella que suponga una mayor colaboracién
financiera de la Comunidad Auténoma en la con-
secucién de los fines pretendidos por el convenio o
acuerdo.

3. La modificacién no sustancial podrd suscribirse
por el titular del érgano o representante firmante del
convenio o acuerdo, dando posterior comunicacién al
Gobierno u érgano que los haya autorizado.

Articulo 31.— Registro.

1. Los convenios y acuerdos deberdn ser inscritos, a
efectos de su publicidad, en el Registro de Convenios
de la Comunidad Auténoma de Aragén, en el plazo
de dos meses a partir de la firma del convenio.

Serdn igualmente inscritos los acuerdos o adendas
que tengan por objeto la modificacién, prérroga o ex-
tincién de los mismos.

2. El Registro de convenios tiene cardcter piblico
y se podrd consultar en la forma que se determine re-
glamentariamente. En todo caso, el acceso estard su-
jefo a las limitaciones que para el acceso a registros
establece la normativa reguladora del régimen juridico
de las Administraciones Piblicas y a las establecidas
por la normativa en materia de proteccién de datos de
cardcter personal.

Articulo 32.— Publicidad.
Una vez inscrito el convenio o acuerdo en el Regis-
tro o, en su caso, la modificacién, prérroga o extincién

del mismo, el érgano responsable del mismo ordenaré
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Disposicion adicional primera.— Convenios
con instituciones estatutarias y érganos con autonomia
funcional.

El Gobierno de Aragén se regird por la presente
ley para la formalizacién de los convenios que celebre
con las Cortes de Aragén y el Justicia de Aragdn, asi
como con los érganos estatutarios con autonomia fun-
cional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

Disposicion adicional segunda.— Convenios
entre entes del sector pdblico autondmico.

Los entes del sector publico de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén podrén celebrar convenios entre
si de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora
de la Administracién de la Comunidad Auténoma y de
los contratos del sector publico.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogados los articulos 44 a 48 del Texto
Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, y cuantas dis-
posiciones legales o reglamentarias se opongan a lo
establecido en la presente ley.

Disposicion final primera.— Desarrollo reglo-
menftario.

El Gobierno de Aragén podrd dictar las disposicio-
nes que sean necesarias para desarrollar lo dispuesto
en la presente ley.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entraré en vigor a los treinta dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

1.1.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de
Educacion de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 8
de febrero de 2011, ha acordado, a solicitud del G.P.
Popular, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y del G.P. Chunta Arago-
nesista, y de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 105.1 del Reglamento de la Cadmara, prorrogar
el plazo de presentacién de enmiendas al Proyecto de
Ley de Educacién de Aragédn (publicado en el BOCA
nim. 273, de 18 de enero de 2011) durante 15 dias,
por lo que el citado plazo finalizaré el dia 7 de marzo
de 2011.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
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lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Camara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Dictamen de la Comisién Institucional
sobre el Proyecto de Ley de Convenios
de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién Institucional so-
bre el Proyecto de Ley de Convenios de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién Institucional, a la vista del Informe emi-
tido por la Ponencia que ha examinado el Proyecto
de ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 133 del Reglamento de la Cdmara, tiene el
honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes
el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Convenios
de la Comunidad Auténoma de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por
Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, dedica su Ti-
tulo VII, bajo la ribrica, «Cooperacién Institucional y
Accién Exterior», a la regulacién de las relaciones de
colaboracién que la Comunidad Auténoma de Aragén
puede establecer con el Estado, con otras Comunida-
des Auténomas, con la Unién Europea y en el dmbito
de la accién exterior.

Concretamente, tratdndose de las relaciones con el
Estado y con otras Comunidades Auténomas, indica
expresamente el Estatuto de Autonomia en sus arti-
culos 88 y 91 que, en su dmbito propio de actuacién,
el régimen juridico de los convenios serd establecido
por ley de Cortes de Aragén [comillas suprimidas
por la Ponencia]. Por su parte, los articulos 92 y 98
prevén la participacién de Aragédn y la promocién de
sus intereses en los dmbitos europeo y de coopera-
cion exterior.

La importancia que en el desarrollo del Estado de
las Autonomias ha tenido el principio de colaboracién
como criterio informador imprescindible de las relacio-
nes institucionales y su creciente desarrollo préctico no

se ha visto correspondido con un suficiente apoyo nor-
mativo.

Asi, la Constitucién espafiola de 1978 dnicamente
se refiere a las relaciones entre Comunidades Auté-
nomas en su articulo 145, distinguiendo entre conve-
nios y acuerdos de cooperacién. Por su parte, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin, establece con cardcter general
determinados principios orientadores de estas rela-
ciones y regula, con un marco normativo minimo, las
técnicas a través de las cuales se puede dar cauce a
las mismas. Entre ellas, recoge los convenios que la
Administracién General del Estado puede celebrar con
las Administraciones de las Comunidades Auténomas.
Se centra en este caso, articulos 6 y 8, en su dmbito
externo relativo a su origen, contenido y efectos.

En las Comunidades Auténomas, la regulacién
de las relaciones de colaboracién y de los convenios
viene circunscrita a cuestiones de dmbito interno de
la formacién de su voluntad, como las referentes al
procedimiento en el que ésta se articula, érganos que
infervienen y regulacién del Registro. En Aragén, esta
materia se encuentra recogida en el Texio Re-
fundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
articulos 44 a 48, complementada con el Decreto
151/1988, de 4 de octubre, por el que se regula el
funcionamiento del Registro de convenios. Por su parte,
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, atribuye al Presidente, en su arti-
culo 4.1), la funcién de firmar los convenios y acuerdos
de cooperacién en los que la Comunidad Auténoma
sea parte, atribucién que puede delegar en los Vice-
presidentes o Consejeros, segin dispone en el articulo
5.1); y al Gobierno de Aragén, autorizar los acuerdos
de colaboracién en el dmbito de la Unién Europea y
accién exterior y los convenios con el Estado y con
otras Comunidades Auténomas, de conformidad
con el articulo 12, apartados 12), 24) y 28).

De conformidad a la base constitucional y estatuta-
ria expuesta, con respeto de la normativa bésica esta-
tal y en el &mbito propio de la formacién de la volun-
tad negocial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la presente ley tiene por finalidad potenciar y facilitar
al mdximo, en los distintos niveles de relacién, el uso
de los convenios. Para ello, se aborda la regulacién
de la materia desde un punto de vista global, de ma-
nera que, ademds de los convenios con el Estado y con
otras Comunidades Auténomas y los acuerdos de colo-
boracién celebrados en el dmbito de la Unién Europea
y de la accién exterior, se recogen los que se celebren
con Universidades puiblicas y con las corporaciones de
derecho publico.

Por ofra parte, la ley tiene como objetivo aportar
sistematicidad, claridad y transparencia a la actividad
convencional que en el futuro se desarrolle por la Co-
munidad Auténoma de Aragén, al efecto de aportar
instrumentos Utiles de informacién para los ciudadanos
y para todas las entidades que forman parte del sector
publico aragonés, en el ejercicio de su actividad [pa-
labra suprimida por la Ponencial.

La ley se estructura en siete Capitulos, dos disposi-
ciones adicionales, una derogatoria y dos finales.
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El Capitulo |, bajo la ribrica «Disposiciones ge-
nerales», centra el objeto de la ley en la regulacién
del dmbito interno de los convenios de naturaleza ins-
titucional, que se pretende abordar desde una visién
amplia, que se manifiesta, por un lado, en su alcance
subjetivo, referido a todos los celebrados por las enti-
dades que puedan incluirse en el sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén y, por ofro,
en el plano material, al poder considerar convenio lo
que fenga por objeto un acuerdo de voluntades que
afecte al ejercicio de las competencias, cualquiera que
sea su denominacién. No obstante, por motivos de
especificidad material, quedan fuera de la aplicacién
directa de la ley, y solo lo es con cardcter supletorio,
los celebrados con las entidades locales y, fuera de
su dmbito, los regidos por la normativa de contratos,
urbanismo y en materia de seguridad puiblica.

En lo demds, en este Capitulo se regulan cuestio-
nes de dmbito general relativo a los principios informa-
dores que orientan la celebracién de los convenios y su
contenido minimo, teniendo presente como referencia
los principios estatutarios y la normativa bésica estatal.

El Capitulo Il se dedica a los convenios que se ce-
lebren con el Estado, incluyendo en este dmbito los
érganos constitucionales y estatales con autonomia
funcional, tales como el Consejo General del Poder
Judicial, el Ministerio Fiscal, o el Banco de Espaiia.
La regulacién parte de los criterios que deben presidir
las relaciones institucionales en la celebracién de los
convenios, buscando el adecuado equilibrio entre la
defensa de Aragén y la cohesién del Estado autond-
mico.

En este dmbito, la utilizacién del convenio como
instrumento de colaboracién ha dado lugar a diferen-
tes denominaciones, utilizadas de forma indistintq,
situacién que teniendo en cuenta la importancia nu-
mérica que los convenios verticales han alcanzado, es
preciso concretar a efectos internos, con fin de conse-
guir la sistemdtica necesaria. Para ello, siguiendo la
tipologia minima establecida en la normativa bdsica
estatal, se distingue, en funcién de su grado de vin-
culacién, entre protocolo general, convenio marco y
convenio de colaboracién.

La prdctica en este espacio de relacién hace nece-
saria la diferenciacién entre la actuacién en marcos
multilaterales y bilaterales. La ley, teniendo la referen-
cia del Estatuto de Autonomia de Aragén, remarca con
especial significacién este segundo, al indicar una se-
rie de materias de singular importancia para Aragén
y cuyo desarrollo mediante la formalizacién de conve-
nios bilaterales se impone como uno de los objetivos
fundamentales de la ley.

Los convenios con ofras Comunidades Auténomas
se regulan en el Capitulo Ill. Se pretende potenciar el
uso de los instrumentos horizontales como un elemento
basico para el desarrollo del Estado autonédmico y que
hasta el momento es casi inexistente. Para ello, junto
con la distincién normativa de los instrumentos regulo-
dos en la Constitucién y el Estatuto de Autonomia, se
infroduce otra, como son los Protocolos o acuerdos de
coordinacién, regulando la posibilidad, muy utilizada
en la préctica, de formalizar estas relaciones interau-
tonémicas en asuntos de naturaleza politica y que, si
bien estén desprovistas de eficacia vinculante, tienen

indudable utilidad para la coordinacién y cooperacién
entre las Comunidades Auténomas.

Ademds, dentro de los mdrgenes que posibilita la
Constitucién y el Estatuto de Autonomia de Aragdn,
se dota a estos instrumentos de la mayor flexibilidad
posible en su tramitacién. Asi, mientras los acuerdos
de cooperacién requieren ratificacién de las Cortes de
Aragén, en los convenios de colaboracién se establece
su comunicacién, a efectos informativos, a las Cortes
de Aragén y las Cortes Generales. Por su parte, para
los protocolos o acuerdos de coordinacién, de confor-
midad con lo declarado por el Tribunal Constitucio-
nal en su Sentencia 44/1986, de 17 de abril
[paréntesis suprimido por la Ponencia], no es
necesaria comunicacién o ratificacién posterior.

El Capitulo IV plasma normativamente las posibi-
lidades que en el dmbito de la Unién Europea y de
la accidén exterior establece el Estatuto de Autonomia,
siguiendo en las relaciones transfronterizas, interterrito-
riales y transnacionales los dictados del Tribunal Cons-
titucional y los tratados internacionales. En este marco,
es preciso distinguir los convenios y acuerdos que pue-
den derivarse de la normativa comunitaria, como es el
caso de las Agrupaciones Europeas de Cooperacién
Territorial, de los que lo hagan de convenios o trata-
dos internacionales, como el Tratado de Bayona sobre
cooperacién transfronteriza entre entidades territoria-
les del Reino de Espafia y la Repdblica Francesa. En
ambos casos, se destacan las materias que pueden ser
objeto de acuerdo y se disponen los limites de actua-
cién.

Los Capitulos V y VI regulan, respectivamente, los
convenios que se celebran con las Universidades pd-
blicas y las Corporaciones de derecho publico. El am-
bito de actuacién que para estos casos recoge la ley
se incorpora, a efectos sistemdticos, a partir de lo que
ya venia regulado en la normativa aragonesa, como
[palabra suprimida por la Ponencia] la ley
26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias
y administrativas, la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de
Colegios Profesionales de Aragén, o la Ley 5/2005,
de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universi-
tario de Aragén. Se pretende fomentar el uso de los
convenios al objeto de facilitar el cumplimiento de los
fines que son propios de las universidades publicas
o la participacién de las corporaciones de derecho
publico en la actuacién de la Administracién autoné-
mica.

Por dltimo, [palabras suprimidas por la Po-
nencia] el Capitulo VIl lleva por ribrica «Proce-
dimiento». Su regulacién viene motivada, por un lado,
por la intencién de flexibilizar los tramites internos al
objeto de facilitar el desarrollo de la actividad con-
vencional. En este sentido, la ley se limita a regular la
necesidad de elaborar [palabra suprimida por la
Ponencia] una memoria justificativa Y, €n su caso,
econémica, por el centro cllirectivo promotor, la auto-
rizacién para su celebracién y la firma. En el caso de
la autorizacién, al igual que establece la Ley 2/2009,
de 11 de mayo, é;el Presidente y del Gobierno de
Aragén, corresponde otorgarla al Gobierno de Ara-
gén, si bien en la presente norma se generaliza esta
autorizacién para todos los supuestos regulados en
la misma y se deja abierta la posibilidad de que sea
otorgada por érganos distintos. Ademds, en los proto-
colos o acuerdos de coordinacién que se suscriban en
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el dmbito de érganos e instrumentos de colaboracién,
tales como las Conferencias Sectoriales o los Encuen-
tros entre Comunidades Auténomas, no serd necesaria
previa autorizacién para su firma por el representante
[palabra suprimida por la Ponencia] designado
por el Gobierno, nombramiento que por si mismo y
para estos supuestos le permite ostentar este poder de
decision.

Por otro lado, la transparencia y la publicidad que
debe darse a los convenios caracterizan esta regula-
cién. Para ello, se proclama la naturaleza piblica del
Registro y se establece la obligatoriedad de inscribir
todos los convenios en un plazo determinado y de pu-
blicarlos.

En cuanto a las disposiciones de la parte final,
destaca la regulacién de las disposiciones adiciona-
les. Se trata de ofrecer adecuado apoyo normativo,
ausente actualmente, tanto a los convenios que [pa-
labra suprimida por la Ponencia] pueda cele-
brar el Gobierno de Aragén con las otras instituciones
de la Comunidad Auténoma y con los érganos estatu-
tarios con autonomia funcional, como a los convenios
que puedan celebrar entre si los entes el sector piblico
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto regular los con-
venios y acuerdos [palaﬁras suprimidas por la
Ponencia] que suscriba la Comunidad Auténoma de
Aragén en el dmbito propio de su actuacién.

Articulo 2.— Ambito subijetivo.

1. La presente ley serd de aplicacién a los conve-
nios y acuerdos que [palabras suprimidas por la
Ponencia] celebren el Gobierno de Aragén, la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma vy las
restantes entidades del sector piblico autoné-
mico con:

a) El Estado.

b) Las Comunidades Auténomas.

c) Los entes pdblicos e instituciones de otros Estados
u organismos internacionales en el dmbito de la Unién
Europea y de la accién exterior.

d) Las universidades publicas.

e) Las corporaciones de derecho publico.

2. Los convenios y acuerdos que celebre la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn con las entidades locales
se regulardn por la normativa propia del régimen local
de Aragén, sin perjuicio de la aplicacién supletoria de
la presente ley.

Articulo 3.— [Palabras suprimidas por la
Ponencia.] Ambito material.

1. Los convenios y acuerdos que suscriba la Co-
munidad Auténoma de Aragén podrén tener por ob-
jeto todo acuerdo de voluntades, adoptado por escrito,
que tenga por finalidad el adecuado ejercicio de sus
competencias para la consecucién de fines de interés
pUblico, cualquiera que sea su denominacién.

2. Quedan fuera del dmbito de aplicacién de la ley
y se regirdn por su normativa especifica los siguientes
convenios y acuerdos:

a) los convenios que por su naturaleza tengan la
consideracién de contratos sometidos a la legislacion
de contratos del sector piblico.

b) los convenios urbanisticos.

c) los acuerdos adoptados en materia de seguridad
publica.

Articulo 4.— Colaboracién privada.

Las personas fisicas y las juridicas priva-
das podrdn colaborar, sin dnimo de lucro, en los con-
venios y acuerdos sometidos a la presente ley, siempre
que el objeto de su actuacién no entre dentro del &m-
bito de aplicacién de la normativa reguladora de los
contratos del sector publico o normas administrativas
especiales.

Articulo 5.— Principios informadores generales.

1. Las relaciones de colaboracién y cooperacién
que la Comunidad Auténoma de Aragén establezca a
través de los convenios y acuerdos regulados en esta
ley vendrén orientadas por los principios de lealtad
institucional, coordinacién y ayuda mutua, con el fin
de propiciar un mejor servicio a los ciudadanos y una
utilizacién racional de los recursos piblicos.

2. la suscripcién de convenios y acuerdos no

odrd suponer en ningin caso la renuncia de la titu-

E:iridqd e las competencias que correspondan a la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 6.— Confenido.

1. Los convenios y acuerdos que celebre la Co-
munidad Auténoma de Aragén ojrén incluir cuales-
quiera pactos, cldusulas y concﬁciones, siempre que
sean conformes con el interés publico, el orden consti-
tucional y estatutariamente establecido y con el resto
del ordenamiento juridico.

2. En todo caso, deberdn especificar, como mi-
nimo, el contenido siguiente:

a) los 6rganos firmantes del convenio o acuerdo.

b) la competencia o capacidad que habilitan la ac-
tuacion.

c) las razones de interés pdblico que lo motivan.

d) la clase y tipo de convenio o acuerdo.

e) el objeto de‘oconvenio o acuerdo y las actuacio-
nes que se acuerden desarrollar para su cumplimiento.

f) su financiacién, en el caso de que se deriven obli-
gaciones econémicas para las partes.

g) las garantias, si procede, del cumplimiento de
las obligaciones.

h) el plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibili-
dad de prérroga, si asi lo acuerdan las partes firman-
tes del convenio o acuerdo.

i) las causas de extincién que sean diferentes a la
establecida en la letra anterior, y si procede, la forma
de finalizar las actuaciones en curso.

i) la necesidad o no de establecer una organiza-
cién para su gestion.

k) los mecanismos de denuncia y solucién de con-
troversias.

CAPIiTULO Il
CONVENIOS CON EL EsTADO

Articulo 7.— Ciriterios de relacién.
Los convenios que la Comunidad Auténoma de Ara-
gén suscriba con el Estado para cumplir objetivos
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de interés comun [palabras introducidas por
la Ponencia] estardn presididos por la defensa de
los intereses de Aragén y la cohesion del Estado auto-
némico, con respeto en todo caso a las singularidades
derivadas de la identidad propia de Aragén.

Articulo 8.— Tipologia.

Los instrumentos de formalizacién de los conve-
nios suscritos con el Estado adoptaran las denomi-
naciones siguientes:

a) Protocolo General, instrumento en el que se
establecen acuerdos de orientacion politica
o de caracter programatico o declarativo sin
contenido vinculante y cuyo cumplimiento no
resulta juridicamente exigible.

b) Convenio Marco, instrumento en el que se es-
tablecen acuerdos susceptibles de generar obli-
gaciones juridicas entre las partes, cuya efec-
tividad requiere la posterior formalizacion de
convenios de colaboracién en los que, respetando
el contenido y los limites del convenio marco, se
concreten las mencionadas obligaciones.

c) Convenio de Colaboracién, instrumento en el
que se establecen obligaciones concretas delimitadas
por las partes directa e inmediatamente exigibles.

Articulo 9.— Objeto.

[Ordinal suprimido por la Ponencia.] Los
convenios que se suscriban con el Estado podrdn tener
por objeto:

a) acuerdos adoptados conjuntamente en el desa-
rrollo de dmbitos competenciales concurrentes.

b) acuerdos en los que la Comunidad Auténoma de
Aragén, por su interés especifico en el asunto, parti-
cipa en ere]ercicio de las competencias del Estocﬁx

c) acuerdos que formalicen el ejercicio de compe-
tencias propias cuyos efectos se extiendan a otras Co-
munidades Auténomas en los supuestos en los que co-
rresponda al Estado los mecanismos de coordinacién.

d) acuerdos adoptados para canalizar las subven-
ciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado o impuestas a la Administracién
General del Estado por norma de rango legal.

e) Cualesquiera otros acuerdos que
coadyuven a los fines de cooperacion entre
ambas Administraciones. [Epigrafe introdu-
cido por la Ponencia]

Articulo 10.— Multilateralidad.

1. Los acuerdos y decisiones que se adopten con
el Estado en el dmbito de las relaciones multilaterales
permitirdn a la Comunidad Auténoma de Aragén for-
malizar los convenios que sean necesarios para eje-
cutar o completar el contenido de dichos acuerdos o
decisiones.

2. Los convenios celebrados en este dmbito tendrdn
por finalidad la participacién efectiva de la Comuni-
dad Auténoma en la realizacién, aprobacién y segui-
miento de planes y programas conjuntos de actuacién
y, en su caso, la concrecién de las circunstancias que
deban ser especificadas de forma bilateral.

Articulo 11.— Bilateralidad.
1. En el dmbito de las relaciones bilaterales, la Co-
munidad Auténoma de Aragén formalizard convenios

con el Estado que sean de interés especifico para Ara-
gon.

2. La Comunidad Auténoma tendrd especial interés
en la celebracién de convenios cuando se refieran a
las siguientes materias:

a pre) acuerdo bilateral econémico-finan-
ciero con el Estado, previsto en el articulo 108
del Estatuto de Autonomia de Aragén. [Epi-
grafe introducido por la Ponencia.]

a) relaciones financieras, fiscales y de gestién tribu-
taria.

b) gestién, ejecucién y explotacién de las obras hi-
drdulicas de titularidad estatal.

c) realizacién y gestién de obras piblicas de interés
general.

d) planificacién, programacién y gestién de infraes-
tructuras de transporte de titularidad estatal o que estén
calificadas de interés general.

e) desarrollo de las politicas que contribuyan a miti-
gar el cambio climdtico.

f) politicas de inmigracién y flujos migratorios.

g) innovacién y desarrollo cientifico y tecnolégico.

h) gestién y tramitacién de subvenciones no territo-
rializables.

i) comunicaciones transfronterizas.

i) cualesquiera otras que faciliten el desarrollo eco-
némico y social de Aragén.

3. En los convenios que se celebren con el Estado
referidos a las materias de su competencia deberd fi-
jarse la financiacién estatal y los plazos de ejecucién.

Articulo 11 bis.— Comisiéon Bilateral de
Cooperacion Aragoén-Estado. [Articulo intro-
ducido por la Ponencia.]

1. Con arreglo a lo previsto en el articulo
90 del Estatuto de Autonomia de Aragén, la
Comision Bilateral de Cooperacion se confi-
gura como el instrumento principal de rela-
cion entre la Comunidad Auténoma y el Es-
tado, sin perjuicio de las funciones atribuidas
a otros érganos concretos de cooperacion bi-
lateral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisién Bilateral de
Cooperacion debe impulsar la realizaciéon de
actuaciones y planes conjuntos para el de-
sarrollo de politicas comunes y, en su virtud,
suscribir los oportunos convenios de colabo-
racion.

Articulo 12.— Organos constitucionales y estata-
les.

Los convenios que la Comunidad Auténoma de Aro-
gén celebre con érganos constitucionales y estatales
con autonomia funcional se regirdn por lo que se dis-
pone en el presente Capitulo.

CAPITULO Il
CONVENIOS Y ACUERDOS
CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Articulo 13.— Ambito de actuacién.
1. La Comunidad Auténoma de Aragén suscribird
con otras Comunidades Auténomas convenios con la
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finalidad de fijar politicas comunes y tratar de asuntos
de interés reciproco en beneficio de sus ciudadanos.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentard
relaciones multilaterales de colaboracién con otras Co-
munidades Auténomas para facilitar el ejercicio eficaz
de sus competencias, especialmente cuando sus efec-
tos tengan un alcance territorial supraautonémico.

3. Asimismo, podrd establecer relaciones especifi-
cas de colaboracién con las Comunidades Auténomas
con las que tenga vinculos culturales, histéricos o geo-
grdficos comunes y, en particular, con las que forma-
ron parte de la Corona de Aragén.

4. La Comunidad Auténoma de Aragén, junto con
otras Comunidades Auténomas, podrd promover la
creacién y el establecimiento de érganos e instrumen-
tos de coordinacién, proyectos, planes y programas
conjuntos.

Articulo 14.— Tipologia.

Los convenios suscritos con ofras Comunidades
Auténomas podrdn adoptar las modalidades de pro-
tocolo o acuerdo de coordinacién, [palabra supri-
mida por la Ponencia] convenio de colaboracién,
o [palabra suprimida por la Ponencia] acuerdo
de cooperacién.

Articulo 15.— Protocolos o acuverdos de coordi-
nacion.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podrd
celebrar protocolos o acuerdos de coordinacién con
otras Comunidades Auténomas cuando tengan por
objeto la declaracién conjunta de intenciones o lineas
de actuacién politica, el intercambio de informacién o
la creacién de érganos conjuntos de colaboracién o
coordinacién.

2. Los protocolos o acuerdos de coordinacién ten-
drén plena validez para la Comunidad Auténoma de
Aragén desde el dia de la firma y no creardn obliga-
ciones juridicas exigibles para las partes.

Articulo 16.— Convenios de colaboracién.

1. Los convenios de colaboracién tendran por ob-
jeto la gestién y prestacién [palabras suprimidas
por la Ponencia] de servicios propios, derivados de
las competencias autonémicas.

2. Los convenios de colaboracién que se suscriban
con ofras Comunidades Auténomas tendrdn plena va-
lidez y obligarén a la Comunidad Auténoma de Ara-
gén desde el dia de la firma, y se informara de
su celebracién a las Cortes de Aragén y a las Cortes
Generales en el plazo de un mes a contar desde ese

dia.

Articulo 17.— Acuerdos de cooperacidn.

1. Los acuerdos de cooperacién vendrdn referidos
a actuaciones que no sean objeto de los instrumentos
anteriormente mencionados.

2. Llos acuerdos de cooperacién, previamente a su
suscripcién, seré@n autorizados por las Cortes Gene-
rales y tendrén validez y obligarén a la Comunidad
Auténoma de Aragén cuando hayan sido ratificados
por las Cortes de Aragén, en la forma y plazo que
determine el Reglamento de la Cdmara.

CAPITULO IV
ACUERDOS EN EL AMBITO DE LA UNION EUROPEA
Y DE LA ACCION EXTERIOR

Articulo 18.— Acuerdos en el dmbito de la Unidn
Europea.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén promoverd
la celebracién de acuerdos de colaboracién con enti-
dades piblicas de otras regiones de la Unién Europea
en aquellos asuntos que sean de interés comun.

2. En particular, la Comunidad Auténoma de Ara-
gén podrd suscribir acuerdos o convenios con las enti-
dades publicas de las regiones europeas limitrofes con
las que tenga vinculos culturales e histéricos, al objeto
de gestionar equipamientos y servicios piblicos comu-
nes y de coordinar sus decisiones.

Articulo 19.— Acuerdos en el édmbito de la ac-
cién exterior.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podréd sus-
cribir acuerdos de colaboracién con entes piblicos de
otros Estados o con organismos internacionales para la
promocién y defensa de los intereses de Aragén en el
exterior.

2. Especialmente, se promoverdn acuerdos en ma-
teria de investigacién, desarrollo tecnolégico, protec-
cién del medio ambiente, ayuda al desarrollo y aper-
tura exterior de la economia aragonesa.

Articulo 20.— Limite de los acuerdos.

Los acuerdos objeto de regulacién del presente
Capitulo no podran incidir en la politica exterior del
Estado ni generar responsabilidades de éste frente a
Estados extranjeros u organizaciones inter o suprana-
cionales.

CAPITULO V
CONVENIOS CON LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS

Articulo 21.— Principio general.

La Comunidad Auténoma de Aragén podré cele-
brar convenios con las universidades pdblicas con los
requisitos establecidos en la presente ley, respetando
en todo caso lo que disponga la normativa sectorial de
aplicacién.

Articulo 22.— Ambito de actuacién.

1. Los convenios que se celebren con las universi-
dades pdblicas tratardn de concretar las actuaciones
necesarias para el fomento de la calidad docente, la
investigacién y la participacién de las mismas en el
desarrollo cultural, econémico y social de Aragén.

2. A través de los correspondientes convenios, la
Comunidad Auténoma establecerd las relaciones que
el sistema universitario de Aragén formalice con los
centros asociados de la Universidad Nacional de Edu-
cacién a Distancia.

CAPITULO VI
CONVENIOS CON LAS CORPORACIONES DE DERECHO PUBLICO

Articulo 23.— Principio general.
La Comunidad Auténoma de Aragén podrd cele-
brar convenios con [palabra suprimida por la
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Ponencia] corporaciones de derecho piblico en los
términos establecidos en la presente ley, respetando en
todo caso lo dispuesto en su normativa general y en la
propia de cada corporacién.

Articulo 24.— Ambito de actuacién.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auté-
noma, para el mejor cumplimiento de sus competen-
cias, podré celebrar convenios con corporaciones de
derecho publico en aquellos asuntos que afecten al
contenido de su dmbito corporativo de actuacién.

2. los convenios podrdn tener por objeto la rea-
lizacién de asuntos de interés comin, la delegacién
de competencias que la Administracién autonémica
efectie a favor de las corporaciones de derecho pu-
blico, o facilitar su participacién en los procedimientos
administrativos y en la adopcién de decisiones por la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO VII
PROCEDIMIENTO

Articulo 25.— Actuaciones previas.

El proyecto de convenio iré@ acompafiado de una
memoria firmada por el titular del centro directivo pro-
motor, en la que se hard constar los antecedentes,
obijetivos, los compromisos que se adquieran y las ra-
zones que motivan su celebracién. Igualmente, se indi-
card si del mismo se derivan o no efectos econdmicos
para la Comunidad Auténoma.

Articulo 26.— Designacién de representante en
drganos e instrumentos de colaboracién.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en los drganos e instrumentos de colaboracién
que se establezcan para el desarrollo de las relaciones
verticales y horizontales previstas en la presente ley, re-
querird acuerdo del Gobierno de Aragén por el que
se designe el miembro del mismo que le represente.

2. El representante designado en érganos e instru-
mentos de colaboracién estard facultado, en virtud de
su designacién, para suscribir protocolos o acuerdos
de coordinacién. En los demds casos, serd requisito
previo el acuerdo de autorizacién correspondiente. Di-
cho acuerdo podrd, en su caso, otorgarse sobre el con-
tenido de proyecto de convenio o acuerdo que deba
someterse a la aprobacién del érgano o instrumento de
colaboracién.

Articulo 27.— Autorizacién.

1. La suscripcién de los convenios y los acuerdos
objeto de la presente ley, a salvo lo dispuesto en la
legislacién especifica, deberdn ser autorizados me-
diante acuerdo del Gobierno de Aragén.

2. La competencia de autorizacién indicada en el
apartado anterior podrd ser atribuida por el Gobierno
de Aragén a ofros érganos, en los términos y supuestos
que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 28.— Firma.

El Gobierno de Aragén, en el acuerdo de autoriza-
cién, designard el titular del érgano o representante fir-
mante del convenio o acuerdo. A falta de designacién,

se firmard por el Presidente o miembro del Gobierno
en quien delegue.

Articulo 29.— Modificacién y prérroga.

1. La modificacién del convenio o acuerdo se lle-
vard a cabo mediante adenda al mismo.

2. Salvo que el convenio o acuerdo disponga ofra
cosa, su modificacién sustancial requerird nueva auto-
rizacion.

Se entenderd por modificacién sustancial, en todo
caso, aquella que suponga una mayor colaboracién
financiera de la Comunidad Auténoma en la con-
secucién de los fines pretendidos por el convenio o
acuerdo.

3. La modificacién no sustancial podrd suscribirse
por el titular del érgano o representante firmante
del convenio o acuerdo, dando posterior comunica-
cién al Gobierno u érgano que los haya autorizado.

Articulo 30.— Registro.

1. Los convenios y acuerdos deberdn ser inscritos, a
efectos de su publicidad, en el Registro de Convenios
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, en el plazo
de dos meses a partir de la firma del convenio.

Seran igualmente inscritos los acuerdos o
adendas que tengan por objeto la modifica-
cion, prorroga o extincion de los mismos. [Pa-
rrafo introducido por la Ponencia.]

2. El Registro de convenios tiene cardcter piblico
y se podré consultar en la forma que se determine re-
glamentariamente. En todo caso, el acceso estard su-
jeto a las limitaciones que para el acceso a registros
establece la normativa reguladora del régimen juridico
de las Administraciones Piblicas y @ las establecidas
por la normativa en materia de proteccién de datos de
cardcter personal.

Articulo 31.— Publicidad.

Una vez inscrito el convenio o acuerdo en el Re-
gistro o, en su caso, la modificacién, prérroga
o extincion del mismo [palabras introducidas
por la Ponencia], el érgano responsable del mismo
ordenard su publicacién en el Boletin Oficial de Ara-
gon.

Disposicion adicional primera.— Convenios
con instituciones estatutarias y érganos con autonomia
funcional.

El Gobierno de Aragdn se regird por la presente
ley para la formalizacién de los convenios que celebre
con las Cortes de Aragén y el Justicia de Aragén,
asi como con los érganos estatutarios con autonomia
funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

Disposicion adicional segunda.— Convenios
entre entes del sector publico autonémico.

Los entes del sector piblico de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén podrén celebrar convenios entre
si de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora
de la Administracién de la Comunidad Auténoma y de
los contratos del sector publico.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogados los articulos 44 a 48 del Texto
Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de



18406

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 278. 17 DE FEBRERO DE 2011

Aragén, aprobado por [palabras suprimidas
por la Ponencia] Decreto Legislativo 1/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragén, y cuantas
disposiciones legales o reglamentarias se opongan a
lo establecido en la presente ley.

Disposiciéon final primera.— Desarrollo regla-

mentario.

El Gobierno de Aragédn podré dictar las disposicio-
nes que sean necesarias para desarrollar lo dispuesto
en la presente ley.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los treinta dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
V.°B.°

El Presidente de la Comisién

ENRIQUE VILLARROYA SALDANA

Relacion de enmiendas al Proyecto

de Ley de convenios de la Comunidad
Auténoma de Aragén que los grupos
parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Al articulo 2 del Proyecto de Ley:

— Enmienda nim. 1, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nom. 2, del G.P. Popular.

Al articulo 3:
— Enmienda nom. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 4:

— Enmienda néom. 4, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 5 y 6, del G.P. Chunta Arc-
gonesista.

Al articulo 5:
— Enmienda nom. 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 6:
— Enmienda nom. 8, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 7:
— Enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 8:
— Enmienda ndm. 14, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 11:
— Enmienda nom. 16, del G.P. Popular.

Al articulo 15:
— Enmienda nom. 19, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 22:
— Enmienda nom. 25, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 26, del G.P. Popular, que pro-
pone la intfroduccién de un nuevo articulo 22 bis.

Al articulo 25:
— Enmienda nim. 28, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 26:
— Enmiendas nims. 30 y 31, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 28:
— Enmienda nim. 32, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 30:
— Enmienda nom. 35, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la disposicion adicional segunda:
— Enmienda nm. 37, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 38, del G.P. Popular, que propone
la introduccién de una nueva disposicion adicio-
nal tercera.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nim.
1/11, sobre la inclusién de las
estaciones de esqui aragonesas en el
territorio olimpico de invierno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
10y 11 de febrero de 2011, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 1/11, sobre la inclusién
de las estaciones de esqui aragonesas en el territorio
olimpico de invierno, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, ante la propuesta de cele-
bracién de unos Juegos Olimpicos de Invierno 2022
en el Pirineo, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar cuantas gestiones sean necesarias ante
todas las entidades puiblicas y privadas al objeto de
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que se incluyan en el territorio olimpico todas las es-
taciones de esqui aragonesas.

2. Programar los objetivos y a poner en marcha
las medidas precisas que permitan, realmente, la
extensién de los efectos de la celebracién de estos
juegos olimpicos al resto del Pirineo aragonés que
carezca de estaciones de deporte de nieve.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion no de Ley
num. 7/11, sobre la reversiéon de los
bienes y las restituciones
territoriales por el proyecto de
Janovas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los
dias 10y 11 de febrero de 2011, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 7/11, sobre la
reversién de los bienes y las restituciones territoriales
por el proyecto de Jénovas, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de que el caso
de Janovas es un ejemplo de los negativos efectos
ocasionados por una planificacién hidroeléctrica
cuando es ajena al interés general y a los derechos
de las personas afectadas, instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Requerir a la empresa concesionaria (con la
mediacién de las administraciones y dentro del marco
legal vigente) la devolucién de todos los bienes, tanto
si estos fueron expropiados como si fueron vendidos
al estar por encima de la cota 710, y la fijacién del
precio para la readquisicién de este patrimonio de
acuerdo con una tasacién justa que tenga en cuenta
su valor real en funcién de su estado actual.

2. Valorar positivamente el impulso y trabajo coor-
dinado del Plan de Desarrollo Sostenible para el dm-
bito afectado por el Proyecto del Salto de Janovas; asi
como de los planes especiales de Janovas, Lavelilla y
Lacort y de Restauracidn del Rio Ara; y priorizar —en
su momento— su financiacién y ejecucién, sin descar-
tar —en su caso— la encomienda de gestién a las
administraciones aragonesas.

3. Dar traslado de este acuerdo a la Confedera-
cién Hidrogrdfica del Ebro, al Ministerio de Medio
Ambiente, Medio Rural y Marino y a la empresa con-
cesionaria Endesa Generacién, S.A.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
14/11, sobre la modernizacion y
puesta en servicio de la linea
internacional del Canfranc.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
10y 11 de febrero de 2011, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 14/11, sobre la moder-
nizacién y puesta en servicio de la linea internacional
del Canfranc, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Reclamar al Ministerio de Fomento el impulso,
agilizacién y ejecucién de los proyectos de moderni-
zacién integral de los tramos pendientes de la linea
Zaragoza-Huesca-Canfranc.

2. Recabar la ayuda del Gobierno de la Nacién
para conseguir el apoyo y la implicacién del Gobierno
francés que permita impulsar el proyecto de reapertura
de la linea internacional Zaragoza-Canfranc-Pau.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la
Proposicion no de Ley nom. 1/11,
sobre la inclusion de las estaciones

de esqui aragonesas en el territorio
olimpico de invierno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada conjuntamente por los Grupos
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Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés a la
Proposicién no de Ley nim. 1/11, sobre la inclusién
de las estaciones de esqui aragonesas en el territo-
rio olimpico de invierno, publicada en el BOCA ndm.
273, de 18 de enero de 2011, cuyo texto se inserta
a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de
ley ndmero 1/11, relativa a la inclusién de las esta-
ciones de esqui aragonesas en el territorio olimpico de
invierno.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del primer apartado, tras «aragone-
sas» el siguiente texto: «, respetando los criterios téc-
nicos que debe mantener el proyecto para alcanzar el
objetivo de ser elegidos, primero como ciudad aspi-
rante y luego como ciudad candidatax.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

Enmiendas presentadas a la
Proposicion no de Ley num. 7/11,
sobre la reversion de los bienes y las
restituciones territoriales por el
proyecto de Janovas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamen-
tarios Popular, Socialista y del Partido Aragonés a la
Proposicién no de Ley nim. 7/11, sobre la reversién
de los bienes y las restituciones territoriales por el pro-

yecto de Jdnovas, publicada en el BOCA nim. 273,

de 18 de enero de 2011, cuyos textos se insertan a
confinuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 7/11, relativa a la rever-
sién de los bienes y las restituciones territoriales por el
proyecto de Janovas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «Las Cortes de Aragén, conscientes de
que el caso de Janovas es un paradigma..., instan al
Gobierno de Aragén a:», deberd decir: «Las Cortes de
Aragén instan al Gobierno de Aragén a:»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Diputado

FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE
V.°B.°

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo esto-
blecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 7/11, relativa a la rever-
sién de los bienes y las restituciones territoriales por el
proyecto de Janovas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 1 de la Proposicién no de Ley por
el siguiente:

«1. Solicitar a la empresa concesionaria del apro-
vechamiento del embalse de Janovas, la devolucién de
los bienes tanto los expropiados como los vendidos por
sus antiguos propietarios, mediante la fijacién del pre-
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cio para su readquisicién teniendo en cuenta su valor
real en funcién de su estado actual.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Diputado

FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE
V°oB.S

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de ley nimero 7/11, sobre la reversién de los bienes y
las restituciones territoriales por el proyecto de Janovas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer apartado de la Proposicién no de
Ley por el siguiente:

«1. Propiciar en la medida de sus posibilidades y
dentro del marco legal vigente, los mejores acuerdos
entre la empresa concesionaria y los afectados por los
expedientes de expropiacién y venta de sus bienes
para conseguir que:

— Se fije el precio més justo para la readquisicién
de este patrimonio, teniendo en cuenta su valor en fun-
cién de su estado actual, teniendo en cuenta el desa-
rrollo de los Planes Especiales y de Desarrollo Sosteni-
ble que se estdn poniendo en marcha en la actualidad.

— Se plantee una negociacién, con la misma filoso-
fia que en el caso de los bienes expropiados, sobre los
terrenos situados por encima de la cota 710».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesds Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de ley nimero 7/11, sobre la reversién de los bienes y
las restituciones ferritoriales por el proyecto de Jénovas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el segundo apartado de la Proposicién no
de Ley por el siguiente:

«2. Seguir propiciando el trabajo coordinado de
las Administraciones implicadas en el proceso y consi-
derar —en su momento— prioritaria la ejecucién del
Plan de Desarrollo Sostenible para la zona, asi como
los planes especiales de Janovas, Lavelilla y Lacort y
los proyectos de Restauracién del Rio Ara.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Joaquin Peribdiiez Peiré, Diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 7/11, relativa a la rever-
sién de los bienes y las restituciones territoriales del
embalse de Jénovas.

ENMIENDA DE ADICION

Al punto 2. Afadir tras «...por el Proyecto del Salto
de Janovas...», el siguiente texto:

«... y el resto de planes de restitucién pendientes
mediante su encomienda de ejecucién a la Administra-
cién Autonémica tal y como se ha demandado en las
Cortes de Aragén en multitud de ocasiones...»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Diputado

JOAQUIN PERIBANEZ PERO
VoBO

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 10/11, sobre la
paralizaciéon de la urbanizacion
prevista en la parcela nUmero 3
ubicada en el parque del Alto de
Carabinas del barrio de Valdefierro,
en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4

del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por la Agrupacién Parlamen-
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taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a la Pro-
posicién no de Ley nim. 10/11, sobre la paralizacién
de la urbanizacién prevista en la parcela ndmero 3
ubicada en el parque del Alto de Carabinas del barrio
de Valdefierro, en Zaragoza, publicada en el BOCA
nim. 274, de 26 de enero de 2011, cuyo fexto se
inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 10/11, relativa a la paralizacién
de la urbanizacién prevista en la parcela nimero 3
ubicada en el Parque del Alto de Carabinas, del Barrio
de Valdefierro, en Zaragoza.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que articule las propuestas necesarias que per-
mitan, en lo posible, la preservacién del actual arbo-
lado situado en el drea de intervencién F-57-10 del
Plan General de Ordenacién Urbana de Zaragoza,
preservando en todo momento el cumplimiento gel fin
social prioritario de la construccién de viviendas prote-
gidas, teniendo en consideracién el acuerdo undnime
de la Junta de Distrito Oliver-Valdefierro de 4 de enero
de 2011.»

MOTIVACION
Mdés adecuado.
Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Diputado

FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE
AY: N

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 14/11, sobre la
modernizacion y puesta en servicio de
la linea internacional del Canfranc.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite
la enmienda presentada conjuntamente por los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés a la

Proposicién no de Ley nim. 14/11, sobre la moderni-
zacién y puesta en servicio de la linea internacional del
Canfranc, publicada en el BOCA nim. 276, de 31 de
enero de 2011, cuyo texto se inserta a continuacién.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de
ley ndmero 14/11, sobre la modernizacién y puesta
servicio de la linea internacional del Canfranc.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir los dos puntos de la Proposicién no de Ley
por el siguiente texto:

«Transmitir a la Comisién cuatripartita para la
reapertura del Canfranc, en la que participa junto al
Ministerio de Fomento de Espafa, Ministerio francés
de Transportes y regién de Aquitania, el interés de es-
tas Cortes en la méxima implicacién e impulso en la
reapertura, tal como se desprende de las Ultimas reu-
niones hispano-francesas.

Al mismo tiempo, transmitir al Ministerio de Fo-
mento que impulse la agilizacién y ejecucién de los
trabajos en la parte espanola.».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Economia
y Presupuestos de las Cortes de
Aragoén de la Proposicion no de Ley
num. 4/11, sobre el fondo de anticipo
para trabajadores de empresas
inmersas en procesos concursales o
de liquidacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Presupuestos, en sesién
celebrada el dia 8 de febrero de 2011, ha rechazado
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la Proposicién no de Ley nim. 4/11, sobre el fondo de
anticipo para h’GbGiGJCl)I’eS de empresas inmersas en
procesos concursales o de liquidacién, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA
nim. 273, de 18 de enero de 2011.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Economia
y Presupuestos de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
nom. 13/11, sobre la creacion de una
oficina de empleo en la zona del Actur
de la ciudad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Presupuestos, en sesién
celebrada el dia 8 de febrero de 2011, ha rechazado
la Proposicién no de Ley ndm. 13/11, sobre la crea-
cién de una oficina de empleo en la zona del Actur de
la ciudad de Zaragoza, presentada por el G.P. Popular
y publicada en el BOCA nim. 274, de 26 de enero de
2011.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 10/11, sobre la paralizaciéon de
la urbanizacion prevista en la parcela
numero 3 ubicada en el parque del
Alto de Carabinas del barrio de
Valdefierro, en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en sesién Ple-
naria celebrada los dias 10y 11 de febrero de 2011,
ha procedido a retirar la Proposicién no de Ley nim.
10/11, sobre la paralizacién de la urbanizacién pre-
vista en la parcela nimero 3 ubicada en el parque del
Alto de Carabinas del barrio de Valdefierro, en Zaro-
goza, presentada por dicha Agrupacién Parlamentaria

y publicada en el BOCA nim. 274, de 26 de enero de
2011.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta num. 125/11, relativa a los
planes de actuacion urbanistica en la
zona del Parque del Alto Carabinas en
el barrio de Valdefierro (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 8
de febrero de 2010, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 125/11, relativa a los planes de actuacién urba-
nistica en la zona del Parque del Alto Carabinas en el
barrio de Valdefierro (Zaragoza), formulada al Conse-
jero de Obras Pdblicas, Ur%anismo y Transportes por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster
Santaliestra, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva a los planes de actuacién urbanistica en la zona
del Parque del Alto Carabinas en el barrio de Valdefie-
rro (Zaragoza).

ANTECEDENTES

Desde 1980 se ha ido conformando un pequefio
parque o zona de esparcimiento en el entorno del Alto
Carabinas. Concretamente se ubica en el dmbito del
drea de intervencién F-57-10 del PGOU de Zaragoza,
entre la calle Orién y la avenida de los Volcanes. Se
trata de una zona de arbolado que a lo largo de ese
tiempo ha sido mantenida por la accién y cuidados de
los vecinos del barrio y ha sido respaldada durante
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afios por el Ayuntamiento de Zaragoza con una serie
de actuaciones (iluminacién con farolas, instalacién de
juegos infantiles, arenero y pistas de petanca, instala-
cién de bancos, mesas de picnic, fuentes y papeleras,
pavimentacién de zonas de trdnsito, etc.) que han ido
consolidando el uso como zona de esparcimiento de
este espacio.

Cuando en fechas recientes se ha conocido el pro-
yecto de urbanizacién de esta pieza (que conlleva la
construccién de 313 viviendas protegidas y zonas ver-
des anejas) y se ha constatado que la zona de parque
desapareceria, los vecinos de Valdefierro se han movi-
lizado para defender su pequefio parque, promovido
una protesta vecinal y una acampada en los terrenos
para evitar la entrada de las mdquinas.

El 4 de enero de 2011 los representantes vecinales
de Valdefierro mantuvieron una reunién con responsa-
bles del Departamento de Obras Pdblicas, Urbanismo
y Transportes, la Secretaria General Técnica y la Direc-
cién de Suelo y Vivienda de Aragén (SVA) en la que
se les explic el proyecto de urbanizacién. En esa reu-
nién, segun la versién que aportan los vecinos, se les
comunicé «que no se empezarian las obras hasta que
no hubiera un consenso con los vecinos y las entidades
del barrio», anuncidndose ademds que SVA concerta-
ria con el Ayuntamiento de Zaragoza una asamblea
informativa para todos los vecinos del barrio.

Por eso, el Ayuntamiento de Zaragoza, a propuesta
del Grupo Municipal de CHA, en sesién plenaria del
28 de enero de 2011, acordé solicitar al Gobierno
de Aragdn que «articule las propuestas necesarias que

ermitan, en lo posible, la preservacién del actual ar-
Eolado situado en el drea (jDe intervencién F-57-10 del
PGOU de Zaragoza, preservando en todo momento
el fin social prioritario de la construccién de viviendas
protegidas».

En consecuencia, dado el interés piblico en favore-
cer una solucién que concilie los legitimos intereses de
ambas partes el Grupo Parlamentario CHA presenta la
siguiente

PREGUNTA

2Qué planes y actuaciones tiene previsto llevar a
cabo su Departamento en relacién con el drea de inter-
vencién del PGOU de Zaragoza situada en el entorno
del Alto Carabinas y del parque o zona de esparci-
miento que se ha ido consolidando en ese espacio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 2 de febrero de
2011.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nim. 126/11, relativa a la
zona del Parque del Alto Carabinas y
las alternativas que plantean para su
conservacion los vecinos de
Valdefierro (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
8 de febrero de 2010, ha admitido a trédmite la Pre-

gunta nim. 126/11, relativa a la zona del Parque del
Alto Carabinas y las alternativas que plantean para
su conservacién los vecinos de Valdefierro (Zaragoza),
formulada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta oral
ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva a la zona del Parque del Alto Carabinas y las alter-
nativas que plantean para su conservacién los vecinos
de Valdefierro (Zaragoza).

ANTECEDENTES

Desde 1980 se ha ido conformando un pequefio
parque o zona de esparcimiento en el entorno del Alto
Carabinas. Concretamente se ubica en el dmbito del
drea de intervencién F-57-10 del PGOU de Zaragoza,
entre la calle Orién y la avenida de los Volcanes. Se
trata de una zona de arbolado que a lo largo de ese
tiempo ha sido mantenida por la accién y cuidados de
los vecinos del barrio y ha sido respaldada durante
afios por el Ayuntamiento de Zaragoza con una serie
de actuaciones (iluminacién con farolas, instalacién de
juegos infantiles, arenero y pistas de petanca, instala-
cién de bancos, mesas de picnic, fuentes y papeleras,
pavimentacién de zonas de trdnsito, efc.) que han ido
consolidando el uso como zona de esparcimiento de
este espacio.

Cuando en fechas recientes se ha conocido el pro-
yecto de urbanizacién de esta pieza (que conlleva la
construccién de 313 viviendas protegidas y zonas ver-
des anejas) y se ha constatado que la zona de parque
desapareceria, los vecinos de Valdefierro se han movi-
lizado para defender su pequefio parque, promovido
una protesta vecinal y una acampada en los terrenos
para evitar la entrada de las maquinas.

El 4 de enero de 2011 los representantes vecinales
de Valdefierro mantuvieron una reunién con responsa-
bles del Departamento de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes, la Secretaria General Técnica y la Direc-
cién de Suelo y Vivienda de Aragén (SVA) en la que
se les explicé el proyecto de urbanizacién. En esa reu-
nién, segln la versién que aportan los vecinos, se les
comunicd «que no se empezarian las obras hasta que
no hubiera un consenso con los vecinos y las entidades
del barrio», anuncidndose ademds que SVA concertao-
ria con el Ayuntamiento de Zaragoza una asamblea
informativa para todos los vecinos del barrio.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 278. 17 DE FEBRERO DE 2011

18413

Por eso, el Ayuntamiento de Zaragoza, a propuesta
del Grupo Municipal de CHA, en sesién plenaria del
28 de enero de 2011, acordd solicitar al Gobierno
de Aragén que «articule las propuestas necesarias que
permitan, en lo posible, la preservacién del actual ar-
bolado situado en el drea de intervencién F-57-10 del
PGOU de Zaragoza, preservando en todo momento
el fin social prioritario de la construccién de viviendas
protegidas.

En consecuencia, dado el interés piblico en favore-
cer una solucién que concilie los legitimos intereses de
ambas partes el Grupo Parlamentario CHA presenta la
siguiente

PREGUNTA

sHa estudiado su Departamento la alternativa plan-
teada por el movimiento vecinal de Valdefierro (Zaro-
goza) en relacién con el Parque del Alto Carabinas,
para que a través de la modificacién de la edificabili-
dad y reordenacién de las parcelas pueda preservarse
esa zona de esparcimiento vecinal? 3Cudl es su posi-
cién al respecto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 2 de febrero de

2011.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO

DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada
el dia 3 de febrero de 2011, de congormidod con lo
establecido en el articulo 177 del Reglamento de la
Cémara, han acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Presidente
del Gobierno de Aragén ante el Pleno de la Cémara,
para informar sobre incumplimiento del compromiso
del Presidente de dotarnos cﬁe una Ley del Pirineo o de
la Montafia de Aragén, reiterado anualmente desde
1999 en todos los debates de politica general; asi
como del incumplimiento del acuerdo del Pleno de las
Cortes de Aragén de 26 de marzo de 2009 de «pre-
sentar para su aprobacién en la presente legislatura,
en coherencia con las conclusiones de la referida mesa
de trabajo un Proyecto de Ley para las comarcas de
montafia aragonesas que compatibilice el desarrollo
sostenible con la ordenacién y proteccién de estos es-
pacios».

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesidn conjunta celebrada
el dia 3 de febrero de 2011, de conformidad con lo
establecido en el articulo 177 del Reglamento de la
Cémara, han acordado solicitar la comparecencia,
a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Presi-
dente del Gobierno de Aragén ante el Pleno de la Cé-
mara, para informar sobre la posicién del Presidente
del Gobierno de Aragdn sobre los informes oficiales
del CEDEX en relacién con la Declaracién de Impacto
Ambiental del proyecto del Embalse de Biscarrués, asi
como sobre las declaraciones de tres miembros de su
Gobierno: el Vicepresidente y los Consejeros de Agri-
cultura y Alimentacién, y de Medio Ambiente.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del
Consejero de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada
el dia 3 de febrero de 2011, de conformidad con lo
establecido en el articulo 177 del Reglamento de la
Cémara, han acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Consejero
de Medio Ambiente ante el Pleno de la Camara, para
informar sobre la gestacién, redaccién, aprobacién,
y adjudicacién del proyecto, construccién y explota-
cién de las obras de Estacién Depuradora de Aguas
Residuales de Utebo, que dard servicio junto a éste
a los municipios de La Joyosa, Pinseque, Sobradiel,
Torres de Berrellén y Zaragoza (Casetas, Garrapinillos
y Villarrapa); asi como su posicién en relacién con los
municipios y los afectados, las alternativas y propues-
tas de mejora por ellos planteadas.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Presidencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 8
de febrero de 2011, ha admitido a tramite la solicitud
de comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia
ante el Pleno, formulada a peticién de 23 diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 177.1 del Re-
glamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera explique las negociaciones y los acuerdos
alcanzados con el Gobierno de la Nacién para la
construccién del embalse de Biscarrués y de las discre-
pancias de criterios al respecto con otros miembros del
Ejecutivo aragonés competentes en la materia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Salud y Consumo ante
la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesidn ce-
lebrada el dia 9 de febrero de 2011, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Chunta Aragone-
sista, de la Sra. Consejera de Salud y Consumo ante la
citada Comisién, para informar detalladamente sobre
el desarrollo de la politica del Departamento de Salud
y Consumo en relacién con la atencién al parto en esta
legislatura y, en especial, en relacién con la aplicacién
en Aragén de la Estrategia de atencién al parto normal
planteada en el Sistema Nacional de Salud.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo

establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la
Presidenta del Consejo Escolar de
Aragon ante la Comision de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 7 de febrero de
2011, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a peticién
propia, de la Presidenta del Consejo Escolar de Ara-
gén ante la citada Comisién, al objeto de presentar e
informar sobre la Memoria de Actividades del Consejo
Escolar de Aragén correspondientes a los ejercicios
2008 y 2009, y, en su caso, de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 7 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la
Federacion Aragonesa de Solidaridad
ante la Comision de Peticiones y
Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Peticiones y Derechos
Humanos, en sesién celebrada el dia 8 de febrero de
2011, de conformidad con lo establecido en el articulo
56.1. c) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado
solicitar la comparecencia, a peticién propia, de la Fe-
deracién Aragonesa de Solidaridad ante la citada Co-
misién, al objeto de presentar el Informe de la Ayuda
Oficial al Desarrollo aragonesa de 2009.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES

Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Eleccion por el Pleno de las Cortes de
Aragoén de los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el mandato de los cinco miembros del
Consejo Social de la Universidad de Zaragoza elegidos
en representacién de las Cortes de Aragén y nombra-
dos mediante el Decreto 233/2006, de 4 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén, el Pleno de las Cortes
de Aragén, en sesidn cele%rodo los dias 10y 11 de
febrero de 2011, ha elegido miembros del mencionado
érgano de participacién de la sociedad aragonesa en
la Universidad de Zaragoza, a propuesta de ?os grupos
parlamentarios de las Cortes de Aragdn, a las personas
cuyos nombres se relacionan a continuacién:

Don José Luis Marqués Insa, a propuesta del Grupo
Parlamentario Socialista.

Don Pedro Navarro Lépez, a propuesta del Grupo
Parlamentario Popular.

Don Emilio Matias Solanilla, a propuesta del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés.

Don Antonio lascorz Llascorz, a propuesta del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista.

Don José Maria Martinez Marco, a propuesta del
Grupo Parlamentario Mixto.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 16
y 17 de diciembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de
29 de diciembre de 2010, aprobé el acta correspon-

diente a la sesién plenaria de 16y 17 de diciembre de
2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 80

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
diez horas y diez minutos del dia 16 de diciembre de
2010 se retnen las Cortes de Aragén en sesién plena-
ria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Ara-
gén, asistido por la llma. Sra. D.* Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D.
Miguel Angel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la llma. Sra. D.® Maria Herrero Herrero
y por la lima. Sra. D.® Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Lletrada la llma. Sra. D.* Carmen Agueras An-
gulo, Letrada Mayor en funciones.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura
y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién plena-
ria celebrada los dias 2 y 3 de diciembre de 2010,
que es aprobada por asentimiento.

Se entra a continuacién en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por el debate y votacién
del dictamen de la Comisién de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creacién del Insti-
tuto Aragonés de Gestién Ambiental.

Para presentar el Dictamen de la Comisién de Me-
dio Ambiente, toma la palabra el Sr. Peribdnez Peird,
perteneciente al G.P. del Partido Aragonés y miembro
de dicha Comisién.

A continuacién, los Grupos Parlamentarios proce-
den a la defensa conjunta de las enmiendas manteni-
das. En primer lugar, el Sr. Gamén Yuste defiende las
enmiendas que mantiene el G.P. Popular. A continua-
cién, el Sr. Fuster Santaliestra defiende las enmiendas
mantenidas por el G.P. Chunta Aragonesista.

Seguidamente, fijan la posicién de sus Grupos Par-
lamentarios en relacién con las enmiendas mantenidas
el Sr. Barrena Salces, del G.P. Mixto; el Sr. Peribdfiez
Peird, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Sada Bel-
trdn, del G.P. Socialista.

Tras estas intervenciones, se procede a la votacién
conjunta de la Disposicién Adicional dnica, la Dispo-
sicién Transitoria Onica, la Disposicién Derogatoria
onica, y la Disposicién Final Unica, asi como del Titulo
de la Ley, a los que se no han mantenido votos par-
ticulares ni enmiendas, aprobdndose todos ellos por
sesenta y tres votos a favor y uno en contra.

A continuacién, se procede a la votacién de las
enmiendas mantenidas, asi como del articulo Gnico,
del anexo y de la Exposicién de motivos, a los que
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se han mantenido dichas enmiendas, obteniendo los
siguientes resultados:

Al articulo Unico se mantienen las enmiendas nime-
ros 1, del G.P. Popular, y 2, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se someten a votacién conjunta , siendo
rechazadas por veintisiete votos a favor, treinta y seis
en confra y una abstencién. Sometido a votacién el
articulo Unico, es aprobado por treinta y seis votos a
favor y veintiocho en contra.

Al Anexo del Proyecto de Ley se mantienen las en-
miendas nimeros 3 a 33, del G.P. Popular, que son re-
chazadas por veintidés votos a favor, treinta y seis en
contra y cinco abstenciones. Se mantienen, asimismo,
las enmiendas nimeros 34 a 37, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que se rechazan por cuatro votos a favor,
treinta y siete en contra y veintitrés abstenciones. So-
metido a votacién el anexo del Proyecto de Ley, es
aprobado por treinta y siete votos a favor y veintiocho
en contra.

A la Exposicién de Motivos, se mantiene la en-
mienda ndmero 38, del G.P. Chunta Aragonesista, que
se rechaza por cuatro votos a favor, treinta y siete en
contra y veinticuatro abstenciones. Asimismo, se man-
tienen las enmiendas nimeros 39, del G.P. Popular, y
40, del G.P. Chunta Aragonesista, que son rechazadas
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra y
una abstencién. Se vota a continuacién la enmienda
nimero 41, del G.P. Chunta Aragonesista, que es re-
chazada por veintiocho votos a favor, treinta y seis
en contra y una abstencién. Sometida a votacién la
Exposicién de motivos, es aprobada por treinta y siete
votos a favor y veintiocho en contra.

Finalizada la votacién, intervienen para explicar el
voto el Sr. Peribdfiez Peird, del G.P. deFPorﬁdo Arago-
nés; y el Sr. Gamén Yuste, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, constituido por la tramitacién por el proce-
dimiento de lectura Unica ordinaria del Proyecto de Ley
por la que se modifica la Lley 1/1991, de 4 de enero,
reguladora de las Cajas de Ahorros de Aragén.

Presenta el Proyecto de Ley el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta.

A continuacidn, intervienen en turno en contra el Sr.
Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista y el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Mixto.

Seguidamente, en el turno de fijacién de posiciones,
intervienen la Sra. de Salas Giménez de Azcdrate, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Guedea Martin, del
G.P. Popular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

Tras estas intervenciones, se procede a votar el Pro-
yecto de Ley en su conjunto, aprobdndose por sesenta
votos a favor y cinco en contra.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Mixto.

Se pasa a cuarto punto del Orden del Dia, cons-
titvido por el debate y votacién de la enmienda a la
totalidad, de devolucién, del Proyecto de Ley de modi-
ficacién de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para presentar el Proyecto de Ley, toma la palabra
el Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, Sr.
Silva Gayoso.

A continuacién, para defender la enmienda a la
totalidad presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,

interviene el Diputado de este Grupo Parlamentario,
Sr. Yuste Cabello.

En turno en contra de esta enmienda, interviene la
Sra. de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del Par-
tido Aragonés; y el Sr. Lana Gombau, del G.P. Socic-
lista.

A continuacién, en turno de fijacién de posiciones,
intervienen los Sres. Barrena Salces, del G.P. Mixto; y
el Sr. Guedea Martin, del G.P. Popular.

Finalizadas estas intervenciones, se procede a vo-
tar la enmienda a la totalidad, que es rechazada por
cinco votos a favor, treinta y ocho en contra y veintidés
abstenciones.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra.
de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del Partido
Aragonés.

En el quinto punto del Orden del Dia figura el de-
bate y votacién sobre la toma en consideracién de la
Proposicién de Ley de elecciones a los érganos de go-
bierno de las comarcas y las provincias, presentada
por el G.P. del Partido Aragonés.

Interviene para realizar la presentacién y defensa
de la Proposicién de Ley el Portavoz del G.P. del Par-
tido Aragonés, Sr. Allué Sus.

A continuacién, para fijar la posicién de sus respec-
tivos Grupos Parlamentarios, intervienen el Sr. Barrena
Salces, del G.P. Mixto; el Sr. Bernal Bernal, del G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Vallés Cases, del G.P. Po-
pular; y el Sr. Lana Gombau, del G.P. Socialista

Tras la votacién de la toma en consideracién de la
Proposicién de Ley, resulta rechazada por trece votos
a favor, cincuenta y uno en contra y dos abstenciones.

El sefior Presidente explica que los sefiores Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios han convenido
explicar el voto de forma conjunta con la siguiente Pro-
posicién de Ley.

Se pasa a continuacién al sexto punto del Orden
del Dia, constituido por el debate y votacién sobre la
toma en consideracién de la Proposicién de Ley de
distribucién y organizacién de responsabilidades ad-
ministrativas entre las entidades locales aragonesas,
presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Presenta la iniciativa el Portavoz del G.P. del Par-
tido Aragonés, Sr. Allué Sus.

En turno de fijacién intervienen el Sr. Barrena
Salces, del G.P. Mixto; el Sr. Bernal Bernal, del G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Vallés Cases, del G.P. Po-
pular; y el Sr. Lana Gombau, del G.P. Popular.

Se vota la toma en consideracién de esta Proposi-
cién de Ley, que es rechazada por doce votos a favor,
cincuenta y dos en contra y una abstencién

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Barrena Salces, del G.P. Mixto; el Sr. Bernal Bernal,
del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Allué Sus, del
G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. Vallés Cases, del
G.P. Popular.

A continuacidn, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, constituido por la comparecencia del Presi-
dente del Gobierno de Aragén, a solicitud de los 23
Diputados del G.P. Popular, para explicar la gestién y
resultados de las sociedades de capital riesgo en las
que participa el Gobierno de Aragén.
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En primer lugar, inferviene el Portavoz del G.P. Po-
pular, Sr. Sudrez Lamata, para exponer la solicitud de
su Grupo Parlamentario.

A continuacién, en nombre del sefior Presidente del
Gobierno, interviene el Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Suérez Lo-
mata en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Larraz
Vileta en turno de diplica.

Tras la intervencién del sefior Consejero, el Sr. Sug-
rez Lamata toma la palabra amparéndose en el arti-
culo 86.2 del Reglamento dando lectura a unos datos
relacionados con el tema de debate, respondiéndole el
sefior Presidente que no ha lugar y que, por tanto, no
constard en el Diario de Sesiones.

A continuacién, intervienen los representantes de
los restantes Grupos Parlamentarios. En primer lugar,
el Sr. Barrena Salces, del G.P. Mixto. Seguidamente,
el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista. A
continuacién, por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Callau Puente. Finalmente, por el G.P. Socialista, el
Sr. Piazuelo Plou.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo, Sr. Lo-
rraz Vileta a las cuestiones planteadas por los sefiores
Diputados.

Cuando son las quince horas y cuarenta minutos se
suspende la sesién hasta las diecisiete horas.

Reanudada la sesién a las diecisiete horas y cinco
minutos, se entra en el octavo punto del Orden del Dia,
con la comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar de las presuntas responsabilidades
contables o penales detectadas por la Seccién de En-
juiciamiento del Tribunal de Cuentas respecto al control
econdémico-presupuestario de la actividad desarrollada
por su Gobierno durante los afios 2004 y 2005.

Toma la palabra el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Sudrez Oriz. A continuacidn, en nombre del Presidente
del Gobierno, toma la palabra el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta, para infor-
mar sobre el tema objeto de la comparecencia.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica del sefior Diputado y del sefior Consejero,
respectivamente.

A continuacién, infervienen los representantes de
los restantes Grupos Parlamentario. Por el G.P. Mixto,
el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
la Sra. Ibeas Vuelta. Por el G.P. del Partido Aragonés,
el Sr. Allué Sus. Por el G.P. Socialista, el Sr. Piazuelo
Plou.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
sefior Consejero de Presidencia a las cuestiones plan-
teadas.

A continuacién, en entra en el octavo punto del
Orden del Dia, constituido por debate y votacién de
la Mocién nimero 61/10, dimanante de la Interpela-
cién nimero 91/10, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en relacién con las decisiones
que se vayan a adoptar en la Comisién Europea sobre
el nuevo reglamento europeo del carbén, presentada
por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Presenta y defiende la Mocién el Portavoz del G.P.
Mixto (Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragbén).

A continuacién, defiende la enmienda presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista el Sr. Yuste Cabello.

Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Es decir, por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Callau Puente, quien plantea una en-
mienda in voce en el sentido de sustituir en el apartado
4.° la palabra «crear» por «potenciar». Por el G.P. Po-
pular, el Sr. Senao Gémez. Por el G.P. Socialista, el Sr.
Ibdfez Blasco

Tras estas intervenciones, toma la palabra el Por-
tavoz del G.P. Mixto (Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén) para manifestar que no
acepta la enmienda presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista. En cuanto a la enmienda in voce plan-
teada por el Sr. Callau Puente manifiesta que la acepta
y, por su parte, Vlonteo pasar al plural la locucién «un
instrumento pUblico dedicado», por lo que este apar-
tado quedaria de la forma siguiente:

«4.° Potenciar, junto a los Agentes Sociales y los
Ayuntamientos de las Cuencas Mineras afectados por
la problemdtica del sector de la mineria del carbén,
los instrumentos pUblicos dedicados a la captacién de
empresas y desarrollos industriales sostenibles para fa-
vorecer la diversificacién industrial y la reconversién
econémica sostenible de las zonas y comarcas mine-
ras.»

No habiendo oposicién alguna a la modificacién
expresada, se somete a votacién la Mocién nimero
61/10, aprobdndose por unanimidad.

En turno de explicacién de voto es utilizado por el
Sr. Barrena Salces, del G.P. Mixto; el Sr. Callau Puente,
del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Senao Gémez,
Ic|e| G.P. Popular; y el Sr. Ibdnez Blasco, del G.P. Socia-
ista.

En el décimo punto del Orden del Dia figura el de-
bate y votacién de la Proposicién no de ley nimero
168/10, de apoyo y reconocimiento a la figura y com-
promiso de la obra de Miguel Herndndez en el cen-
tenario de su nacimiento, presentada por la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Presenta y defiende la Proposicién no de ley el
Portavoz del G.P. Mixto (Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén).

A continuacién, deﬁenden la enmienda presentada
por conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés el Sr. Alvarez Anddjar, del G.P. Socia-
lista; y la Secretaria Primera de la Cdmara, Sra. He-
rrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién, intervienen los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes. Es decir, por el G.P. Chunta
Aragonesista, la Sra. lbeas Vuelta. Por el G.P. Popular,
el Sr. Alcalde Sénchez.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra
el Portavoz del G.P. Mixto (Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragdn) para manifestar que
acepta la enmienda presentada y propone introducir
la preposicién «con» en las expresiones «con la Comi-
sién Civica...» y «con la Fundacién Piblica...».

El sefor Alcalde Sdnchez, del G.P. Popular, solicita
la votacién separada.

No habiendo objecién alguna a la votacién se-
parada, se somete a votacién los dos apartados de
Proposicién no de ley 168/10 con la inclusién de la
enmienda y modificaciones propuestas. El apartado 1
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se aprueba por unanimidad. El apartado 2 se aprueba
por treinta y ocho votos a favor y dieciocho en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Por-
tavoz del G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces; la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta; y el
Diputado del G.P. Popular, Sr. Alcalde Sénchez.

Se entra a tratar el punto undécimo del Orden del
Dia, constituido por el debate y votacién de la Propo-
sicién no de ley nimero 191/10, sobre la conexién
directa entre el acceso norte de la A-23 (autovia a
Huesca) y el Hospital Royo Villanova (Zaragoza), pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la iniciativa el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

A continuacién, en defensa de la enmienda pre-
sentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, intervienen el Sr. Berdié Paba, del
G.P. Socidlista, y la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del
Partido Aragonés.

Seguidamente, en nombre de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, infervienen el Sr. Barrena
Salces, del G.P. Mixto; y el Sr. Torres Millera, del G.P.
Popular.

Tras estas intervenciones, interviene de nuevo el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista, para
manifestar que acepta la enmienda presentada y, en
base a la misma, propone un texto transaccional del
que pasa a dar lectura:

«Las Cortes de Aragén, con el objeto de encontrar
la solucién viaria més adecuada para acceder al cen-
tro sanitario de referencia para 200.000 usuarios, ins-
tan al Gobierno de Aragén a coordinarse con el Ayun-
tamiento de Zaragoza y la Demarcacién de Carreteras
del Estado en Aragén para estudiar la viabilidad téc-
nica y econémica de establecer un acceso directo al
Hospital Royo Villanova desde el ramal Norte de la
A-23 (Autovia a Huesca) mediante la construccién de
una via de 2,5 km. Desde la rotonda de la Ciudad del
Transporte/San Juan de Mozarrifar.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley no-
mero 191/10, en los términos antes expuestos, siendo
aprobada por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y el
Sr. Torres Millera, del G.P. Popular.

Cuando son las veinte horas y diez minutos, se sus-
pende la sesién hasta el dia siguiente a las diez horas.

Cuando son las diez horas y diez minutos del vier-
nes, dia 17 de diciembre de 2010, se reanuda la se-
sién, con la Pregunta nimero 1.464/10, relativa al
respaldo del Presidente del Gobierno de Aragén a las
actuaciones que han llevado a la investigacién de la
Fiscalia del Tribunal de Cuentas de los ejercicios 2004
y 2005, y al fracaso de SAVIA Capital Atraccién,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Popular.

Para la escueta formulacién de la pregunta, toma
la palabra el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez Lo-
mata, interviniendo a continuacién el Sr. Iglesias Ricou,
Presidente del Gobierno, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Suérez
Lamata a la que sigue la intervencién del Sr. Iglesias
Ricou para responderle, durante la cual el Sr. Suérez
Lamata se manifiesta desde su escafio, requiriéndole

el sefior Presidente que se abstenga de interrumpir al
orador.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la Pre-
gunta ndmero 1.462/10, relativa al esclarecimiento
de diversas irregularidades en la gestién del Gobierno
de Aragén, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

Tras r; escueta formulacién de la Pregunta por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, toma la palabra el Presidente del Gobierno, Sr.
Iglesias Ricou, para responderle.

A continuacién, replica la Sra. Ibeas Vuelta, a la
que responde el Sr. Iglesias Ricou. Durante la interven-
cién del sefor Presidente del Gobierno la Sra. Ibeas
Vuelta se manifiesta desde su escaiio, instdndole el se-
for Presidente de la Cdmara a que guarde silencio.
Finalizada la intervencién del Sr. Iglesias Ricou, la Sra.
Ibeas Vuelta interviene para realizar alguna explica-
cién, advirtiéndole el sefior Presidente que no figurard
en el Diario de Sesiones, al no haberle sido otorgada
la palabra.

El decimocuarto punto del Orden del Dia es la
Pregunta nimero 1.463/10, relativa al presupuesto
presentado para el afio 2011, que recorta el gasto
publico a la vez que rebaja impuestos, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Mixto
(A.P. Izquierda Unida de Aragén).

Tras la escueta formulacién de la Pregunta por el
Sr. Barrena Salces, del Portavoz del G.P. Mixto (Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén),
toma la palabra el Sr. Iglesias Ricou, Presidente del
Gobierno, para responderle. A continuacién, se suce-
den sendos turnos de réplica y diplica del sefior Dipu-
tado y el sefior Presidente, respectivamente.

Se pasa a continuacién al decimoquinto punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero
81/10, relativa a politica de vivienda, formulada al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Torres Millera.

Expuesta la Interpelacién por el Sr. Torres Millera,
toma la palabra el Consejero de Obras Publicas, Ur-
banismo y Transportes, Sr. Vicente Barra para respon-
derle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Torres Mi-
llera y la respuesta del Sr. Vicente Barra.

En el decimosexto punto del Orden del Dia, figura
la Interpelacién nimero 95/10, sobre la politica gene-
ral del Gobierno de Aragén en relacién con las restitu-
ciones o compensaciones territoriales en la politica hi-
drolégica, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por el Portavoz adjunto del G.P. Chunta Aragonesista,
Sr. Fuster Santaliestra.

Interviene para exponer la iniciativa el Sr. Fuster
Santaliestra. A continuacién, toma la palabra el Con-
sejero de Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, para res-
ponderle. Seguidamente, ambos intervienen de nuevo
en sendos turnos de réplica y diplica, respectivamente.

Se entra a sustanciar el decimoséptimo punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero
98/10, relativa a la reforma de las politicas activas
de empleo, formulada al Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo por el Diputocjo del G.P. Popular Sr.
Guedea Martin.

Expone la iniciativa ante la Cédmara el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Guedea Martin. A continuacién,
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le responde el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, Sr. Larraz Vileta.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Guedea
Martin y la ddplica del Sr. Larraz Vileta.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Pregunta nimero 1.410/10, relativa a las
medidas previstas para exigir a la empresa informé-
tica El Corte Inglés (sita en Monzdn) que cumpla con
los compromisos adquiridos en el protocolo firmado el
21 de noviembre de 2007, formulada al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Barrena Salces, toma la palabra el Sr. Larraz Vi-
leta, Consejero de Economia, Hacienda y Empleo para
responderle. Seguidamente, interviene de nuevo el Sr.
Barrena Salces en turno de réplica, respondiéndole el
sefior Consejero de Economia, Hacienda y Empleo.

A continuacién, se pasa a sustanciar la Pregunta no-
mero 1.434/10, relativa a catalogacién del patrimo-
nio cultural, formulada a la Consejera de Educacidn,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Alcalde Sénchez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Alcalde Sénchez, interviene la sefiora Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Alcalde
Sanchez y la respuesta de Consejera Educacién, Cul-
tura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

Se pasa al vigésimo punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la Pregunta ndmero 1.438/10, relativa a
las actuaciones del Gobierno de Aragén en pro de la
laicidad institucional, formulada a la Consejera de Pre-
sidencia por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Bernal Bernal.

Formula escuetamente la pregunta ante la Cdmara
el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Bernal
Bernal, a quien responde la Consejera de Presidencia,
Sra. Almunia Badia.

A continuacién, interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Bernal Bernal, respondiéndole la Sra. Almu-
nia Badia.

En el vigesimoprimer punto del Orden del Dia figura
la Pregunta ndmero 1.439/10, relativa a la previsién
de déficit acumulado y de deuda de la Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién a finales del ejerci-
cio presupuestario 2010, formulada a la Consejera de
Presidencia por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Bernal Bernal.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Bernal Bernal, toma la palabra la sefiora Consejera de
Presidencia para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Bernal Ber-
nal, y la respuesta en turno de de diplica de la Conse-
jera de Presidencia, Sra. Almunia Badia.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la Pregunta nimero 1.440/10, relativa a
los contenedores de basura empotrados en el suelo,
en la fachada lateral de la iglesia de Nuestra Sefiora
de los Angeles, de Villanueva de Huerva (Zaragoza),
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Fé-
lez.

Formula la pregunta ante la Cédmara el Sr. Navarro
Félez, a quien responde la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, interviene de nuevo en turno de
réplica el Sr. Navarro Félez, respondiéndole la Conse-
jera, Sra. Broto Cosculluela.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 1.441/10, relativa a los hospitales
construidos en Aragén en los GOltimos 10 afos, formu-
lada a la Consejera de Presidencia por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Canals Lizano.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Canals Lizano, toma la palabra la Consejera de Salud
y Consumo para responderle.

A continuacién, el Sr. Canals Lizano interviene en
turno de réplica, manifestando su protesta por que no
haya respondido la pregunta la sefiora Consejera de
Presidencia. La Vicepresidenta Primera que preside la
sesién recuerda al Sr. Canals Lizano que el articulo
192 permite que cualquier miembro del Gobierno res-
ponda, y ruega al sefor Diputado que retorne a la
normolig/od de la tramitacién de la pregunta.

Finaliza este punto con la respuesta de la Conse-
jera de Salud y Consumo, Sra. Noeno Ceamanos.

Se pasa a tramitar el dltimo punto del Orden del
Dia, la Pregunta ndmero 1.457/10, relativa a la cons-
truccién de un Centro Especializado de Alto Rendi-
miento en Jaca (Huesca), formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Susin Gabarre.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Susin Gabarre, toma la palabra la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela,
para responderle.

A continuacién, intervine de nuevo la Sra. Susin
Gabarre en turno de réplica, respondiéndole la Sra.
Broto Cosculluela, Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién siendo las trece horas y
quince minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
V.o B.°

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 2 y 3 de diciembre
de 2010.

2. Debate y votacién del dictamen de la Comisién
de Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley por la

ve se modifica la Ley 23/2003, de 23 de diciembre,
jel creacién del Instituto Aragonés de Gestién Ambien-
tal.

3. Tramitacién por el procedimiento de lectura Gnica
ordinaria del Proyecto de Ley por la que se modifica la
Ley 1/1991, de 4 de enero, regulogoro de las Cajas
de Ahorros de Aragén.

4. Debate y votacién de la enmienda a la totalidad,
de devolucién, del Proyecto de Ley de modificacién de
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la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

5. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de elecciones a los 4r-
ganos de gobierno de las comarcas y las provincias,
presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

6. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley de distribucién y organi-
zacién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés.

7. Comparecencia del Presidente del Gobierno
de Aragén, a solicitud de los 23 Diputados del G.P.
Popular, para explicar la gestién y resultados de las
sociedades de capital riesgo en las que participa el
Gobierno de Aragén.

8. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar de las presuntas responsabilidades
contables o penales detectadas por la Seccién de En-
juiciamiento del Tribunal de Cuentas respecto al control
econdmico-presupuestario de la actividad desarrollada
por su Gobierno durante los afios 2004 y 2005.

9. Debate y votacién de la Mocién nimero 61/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 91/10, relativa
a la politica general del Gobierno de Aragén en relo-
cién con las decisiones que se vayan a adoptar en la
Comisién Europea sobre el nuevo reglamento europeo
del carbén, presentada por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 168/10, de apoyo y reconocimiento a la fi-
gura y compromiso de la obra de Miguel Herndndez
en el centenario de su nacimiento, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

11. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 191/10, sobre la conexién directa entre el
acceso norte de la A-23 (autovia a Huesca) y el Hospi-
tal Royo Villanova (Zaragoza), presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

12. Pregunta nimero 1.464/10, relativa al res-
paldo del Presidente del Gobierno de Aragén a las
actuaciones que han llevado a la investigacién de la
Fiscalia del Tribunal de Cuentas de los ejercicios 2004
y 2005, y al fracaso de SAVIA Capital Atraccién,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Popular.

13. Pregunta nimero 1.462/10, relativa al escloa-
recimiento de diversas irregularidades en la gestién
del Gobierno de Aragén, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

14. Pregunta nimero 1.463/10, relativa al presu-
puesto presentado para el afio 2011, que recorta el
gasto publico a la vez que rebaja impuestos, formu-
lada al Presidente del ch)ierno de Aragén por el G.P.
Mixto (A.P. Izquierda Unida de Aragén).

15. Interpelacién nimero 81/10, relativa a politica
de vivienda, formulada al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Torres Millera.

16. Interpelacién ndmero 95/10, sobre la politica
general del Gobierno de Aragén en relacién con las
restituciones o compensaciones territoriales en la po-

litica hidrolégica, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Portavoz adjunto del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sr. Fuster Santaliestra.

17. Interpelacién ndmero 98/10, relativa a la re-
forma de las politicas activas de empleo, formulada
al Consejero cﬁa Economia, Hacienda y Empleo por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Guedea Martin.

18. Pregunta nimero 1.410/10, relativa a las me-
didas previstas para exigir a la empresa informética El
Corte Inglés (sita en Monzén) que cumpla con los com-
promisos adquiridos en el protocolo firmado el 21 de
noviembre de 2007, formulada al Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo por el DiputoJo de la AP.
Izquierda Unida c?:-:- Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
S(jces.

19. Pregunta ndmero 1.434/10, relativa a catalo-
gacién del patrimonio cultural, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Alcalde Sénchez.

20. Pregunta nimero 1.438/10, relativa a las ac-
tuaciones Eel Gobierno de Aragén en pro de la laici-
dad institucional, formulada a ?0 Consejera de Presi-
dencia por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Bernal Bernal.

21. Pregunta nimero 1.439/10, relativa a la pre-
visién de déficit acumulado y de deuda de la Corpo-
racién Aragonesa de Radio y Televisién a finales del
ejercicio presupuestario 2010, formulada a la Conse-
jera de Presidencia por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Bernal Bernoﬁ

22. Pregunta nimero 1.440/10, relativa a los con-
tenedores ge basura empotrados en el suelo, en la fo-
chada lateral de la iglesia de Nuestra Sefiora de los
Angeles, de Villanueva de Huerva (Zaragoza), formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez.

23. Pregunta nimero 1.441/10, relativa a los hos-

itales construidos en Aragén en los Gltimos 10 afios,
Formulodo a la Consejera de Presidencia por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano.

24. Pregunta ndmero 1.457/10, relativa a la cons-
truccién de un Centro Especializado de Alto Rendi-
miento en Jaca (Huesca), formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada cJel G.P.
Popular Sra. Susin Gabarre.

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 29 de
diciembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 10
y 11 de febrero de 2011, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 29 de diciembre de
2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 11 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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SESION PLENARIA NUM. 81

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
diez horas y quince minutos del dia 29 de diciembre
de 2010 se retnen las Cortes de Aragédn en sesiédn
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.

La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aro-
gén, asistido por la llma. Sra. D.® Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D.
Miguel Angel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la llma. Sra. D.° Maria Herrero Herrero
y por la llma. Sra. D.* Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como letrada la llma. Sra. D.* Carmen Agieras An-
gulo, Letrada Mayor en funciones.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura
y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién plena-
ria celebrada los dias 16 y 17 de diciembre de 2010,
que es aprobada por asentimiento.

Se entra a continuacién en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por el debate y votacién del
Dictamen de la Comisién de Economia y Presupuestos
sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2011.

Comienza el debate con la intervencién del Dipu-
tado del G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou, para presen-
tar el Dictamen de la Comisién.

A continuacién los Grupos Parlamentarios defien-
den conjuntamente los votos particulares y enmiendas
que mantienen para su defensa en el Pleno.

Interviene A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) para defender el voto particular frente a la en-
mienda ndmero 45, del G.P. Socidlista; asi como los
votos particulares frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas nimeros 736 a 738, 756 y
757, formuladas por el G.P. del Partido Aragonés a la
Seccién 18, que ha dado lugar a la disposicién adicio-
nal vigesimoséptima ter; y las enmiendas nimeros 1,
7,8,11,13,29a 31,33y 35.

A continuacién, toma la palabra el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Yuste Cabello, para de-
fender las enmiendas nimeros 2 a 5, 10, 19 a 23, 25,
27,28,32,34,36y37,42 a 44 y 46 a 48.

Seguidamente, el Sr. Guedea Martin defiende las
enmiendas nimeros 6, 9, 16, 24 y 38 a 41, del G.P.
Popular.

A continuacidn, en turno en contra de estas enmien-
das intervienen la Sra. de Salas Giménez de Azcdrate,
del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Piazuelo Plou,
del G.P. Socialista.

Se entra a continuacién en el debate las Secciones
del Presupuesto, a las que se mantienen votos particu-
lares y enmiendas, que se producird Seccién por Sec-
cién.

Seccién 02.— Presidencia del Gobierno.

Interviene el Sr. Sudrez Oriz para defender las en-
miendas nimeros 49 a 53, del G.P. Popular.

A continuacién, en turno en contra de las enmien-
das intervienen el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista;

y la Sra. de Salas Giménez de Azcdrate, del G.P. del
Partido Aragonés.

Seccién 04.— Vicepresidencia del Gobierno.

Defiende las enmiendas nimeros 54 a 57 del G.P.
Popular, el Sr. Suérez Oriz.

A continuacién, el Sr. Bernal Bernal defiende las
enmiendas nimeros 58 y 59, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Interviene en contra de estas enmiendas, y en nom-
bre de los GG.PP. del Partido Aragonés y Socialista,
interviene la Sra. de Salas Giménez de Azcérate.

Seccién 10.— Departamento de Presidencia.

Para defender las enmiendas nimeros 60 a 69 del
G.P. Popular, interviene el Sr. Sudrez Oriz.

A continuacién, para defender las enmiendas no-
meros 70 a 74, del G.P. Chunta Aragonesista, inter-
viene el Sr. Bernal Bernal.

En turno en contra, en nombre de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés, interviene
el Sr. Piazuelo Plou.

Seccién 11.— Departamento de Politica Territorial,
Justicia e Interior.

Interviene en nombre del G.P. Chunta Aragonesista
el Sr. Bernal Bernal, para defender las enmiendas no-
meros 75,77,78, 80, 82,88, 103, 105, 106, 113 y
115.

A continuacidn, interviene por el G.P. Popular la
Sra. Vallés Cases para defender el voto particular
frente a la enmienda nimero 89, del G.P. Socialista;
y las enmiendas nimeros 76, 79, 81, 83 a 87, 90 a
100, 104, 107, 109 a 112 y 114 mantenidos por su
Grupo Parlamentario.

Para defender las enmiendas nimeros 101 y 102
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), toma la palabra el Sr. Barrena
Salces.

Finaliza el debate de la Seccién 11, con la inter-
vencidn en turno en contra en nombre de los GG.PP.
del Partido Aragonés y Socialista, de la Sra. de Salas
Giménez de Azcdrate.

Seccién 12.— Departamento de Economia, Ho-
cienda y Empleo.

Para defender las enmiendas nimeros 116, 117,
1450 148,151 a 154y 158 a 161, del G.P. Chunta
Aragonesista, toma la palabra el Sr. Yuste Cabello.

Defiende las enmiendas ndmeros 118 a 144, 149,
150y 162 a 166 del G.P. Popular, el Sr. Guedea Mar-
tin.

Para defender las enmiendas nimeros 155 a 157,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), toma la palabra el Sr. Barrena
Salces.

En turno en contra de las enmiendas mantenidas a
la Seccién 12, y en nombre de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, interviene la Diputada del G.P.
Socialista, Sra. Palacin Miguel.

Seccién 13.— Departamento de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes.

Defiende las enmiendas nimeros 167 a 230, 266
a 278,296 a 313 y 324 a 327, del G.P. Popular, el
Sr. Torres Millera.

A continuacién el Sr. Fuster Santaliestra defiende el
Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda nimero 280, del G.P. Socialista; asi como

las enmiendas nimeros 232 a 265, 279, 281 a 295,
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314 a 323, 328 y 329 que mantiene el G.P. Chunta
Aragonesista.

En turno en contra de las enmiendas, y en nombre
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, inter-
viene el Diputado del G.P. Socialista, Sr. Piazuelo Plou.

Seccién 14.— Departamento de Agricultura y Ali-
menfacion.

El Sr. Barrena Salces defiende las enmiendas no-
meros 330, 331, 334 a 336, 341, 342 y 350 de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Para defender las enmiendas nomeros 332, 333,
337 a 339, 343, 345 a 349, 364 a 367, 375, 379
y 380, del G.P. Chunta Aragonesista, interviene el Sr.
Fuster Santaliestra.

Las enmiendas nimeros 340, 344, 351 a 363,
368 a 374y 376 a 378, G.P. Popular, las defiende el
Sr. Salvo Tambeo.

En turno en contra, en nombre de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés, interviene
el Sr. Piazuelo Plou.

Seccién 15.— Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo.

Por el G.P. Popular, interviene el Sr. Senao Gémez,
en defensa de las enmiendas nimeros 381 a 388,
392 0 439, 441 a 444, 446 a 463, 465 a 472, 475
a 480, 485, 486, 488 a 493 y 499 a 523.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, interviene en de-
fensa de las enmiendas nimeros 389 a 391, 440,
445, 464, 473, A74, 481 a 484, 487 y 494 a 498,
el Sr. Yuste Cabello.

En turno en contra de los Grupos Parlamentarios
del Partido Aragonés y Socialista, interviene la Sra. de
Salas Giménez de Azcérate.

Seccién 16.— Departamento de Salud y Consumo.

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, defiende las enmiendas ndmeros 524, 553,
564, 565y 590 a 598.

Por el G.P. Popular interviene el Sr. Canals Lizano,
anunciando retirada del Voto particular frente a la en-
mienda nimero 608, del G.P. Socialista; y en defensa
de las enmiendas nimeros 525, 540, 542, 546, 557
a 563, 573 a 589, 609, 610y 614 a 622.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, y para defender
enmiendas nimeros 526 a 539, 541, 543, 547 a
551,554 0 556, 566 a 572,599 a 607, 611 a 613
y 623, inferviene la Sra. Ibeas Vuelta.

En turno en contra de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés, interviene el Sr. Pia-
zuelo Plou.

En este punto del debate, el sefior Presidente, ha-
ciendo uso de las previsiones reglamentarias y ha-
ciendo una estimacién de los tiempos, anuncia que
la votacién se realizard a las dieciséis horas vy treinta
minutos.

Se pasa a debatir la Seccién 17.— Departamento
de Ciencia, Tecnologia y Universidad.

El G.P. Popular mantiene sendos votos particulares
frente a las enmiendas nimeros 635 y 654, del G.P.
Socialista, asi como las enmiendas nimeros 624 a
633, 637, 638, 640, 643, 644, 649 a 651, 653 y
657 a 660, que pasa a defender el Sr. Navarro Lépez.

A continuacién, el Sr. Yuste Cabello defiende el
voto particular frente a la enmienda ndmero 635, del

G.P. Socialista; y las enmiendas nimeros 636, 639,
642, 645 a 648, 652, 655, 656, 661 y 662.

Seguidamente, el Sr. Barrena Salces defiende el
voto particular frente a la enmienda ndmero 635, del
G.P. Socidlista; y la enmienda nimero 641.

En turno en contra de las enmiendas mantenidas
a la Seccién 17, interviene en nombre de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, el Sr. Piazuelo Plou.

Seccién 18.— Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte.

El G.P. Chunta Aragonesista mantiene las enmien-
das nimeros 663, 689 a 709, 713 a 716, 720 a
722,727 a729,733,752,754, 755,760, 762 a
765,767,768,770,771,773 a 781,787 a 791,
793 a 797,824 a832,850a857y876a883, que
las defiende la Sra. Ibeas Vuelta.

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) mantiene las Enmiendas nimeros
664 a 666, 686 a 688,712,718,719,726,730 a
732,734,735,758,759,761,766y 769, que las
defiende el Sr. Barrena Salces.

Seguidamente, defiende las enmiendas nimeros
667 a 685,710,717,723 a 725,739 a 751,753,
772,782 a786,792,798 a 823, 833 a 849y 858
a 875 del G.P. Popular, la Sra. Grande Oliva, Secreta-
ria Segunda de la Cdmara.

En turno en contra interviene el Sr. Piazuelo Plou en
representacién de los Grupos Parlamentarios Socialista
y del Partido Aragonés.

Seccién 19.— Departamento de Medio Ambiente.

Por el G.P. Popular interviene el Sr. Gamén Yuste
para defender las enmiendas nimeros 884 a 888,
908 a 913, 928, 929, 934, 935, 943 a 948, 955,
956, 958 a 960, 963 a 973, 988 a 1.024.

A continuacién, por el G.P. Chunta Aragonesista
toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra para defen-
der las enmiendas nimeros 889 a 907, 914 a 927,
930 a 933, 936 a 942, 957, 961, 962, 974 a 987
y 1.025 a 1.028.

El Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), defiende
las enmiendas ndimeros 949 a 954.

En turno en contra del G.P. del Partido Aragonés y
del G.P. Socialista, interviene la Sra. de Salas Gimé-
nez de Azcérate.

Seccién 20.— Departamento de Servicios Sociales
y Familia.

Defiende los votos particulares que mantiene el
G.P. Popular frente a las enmiendas ndmeros 1.078 y
1.110, del G.P. Socialista; asi como las enmiendas ni-
meros 1.029, 1.033 a 1.057, 1.060 a 1.063, 1.090
a1.106,1.109, 1.112 y 1.114, la Sra. Fierro Gasca.

Para defender las enmiendas nimeros 1.030 a
1.032, 1.058, 1.066 a 1.072, 1.074 a 1.077, 1.081
a1.089,1.107,1.108,1.113y 1.115 del G.P. Chunta
Aragonesista, interviene el Sr. Bernal Bernal.

A continuacién, el Sr. Barrena Salces defiende las
enmiendas ndmeros 1.059, 1.064, 1.065, 1.073,
1.079, 1.080 y 1.111 de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)

En turno en contra en nombre del G.P. Socialista y
del G.P. del Partido Aragonés, interviene la Sra. Pala-
cin Miguel.

Seccién 30.— Diversos Departamentos.

El Sr. Guedea Martin, defiende las enmiendas ni-
meros 1.117 a 1.124, 1.126, 1.128, 1.131, 1.134
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a 1.139, 1.142, 1.172 a 1.174, 1.182 y 1.194 a
1.196, del G.P. Popular.

A continuacién, el Sr. Barrena Salces, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), defiende las enmiendas nimeros 1.143
a1.164y1.175.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, interviene para
defender las enmiendas nimeros 1.165 a 1.171,
1.176 a 1.181, 1.183 a 1.193 y 1.197 a 1.229, el
Sr. Yuste Cabello.

En turno en contra interviene el Sr. Piazuelo Plou, en
nombre de los Grupos Parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés.

Finalizado el debate, y cuando son las quince horas
y veinte minutos, el sefior Presidente suspende la sesidn
hasta las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos,
hora en que tendré lugar la votacién del Proyecto de
Lley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2011.

Se reanuda la sesién cuando son las diecisiete ho-
ras y cincuenta y tres minutos, procediéndose a votar el
articulado, comenzando con los articulos y disposicio-
nes a los que no se han mantenido votos particulares
ni enmiendas. Se trata de los articulos 2, 3, 5 a 16,
20, 22, 23 a 26, 28 a 33 y 36 a 38; las Disposicio-
nes adicionales primera a quinta, sexta bis, séptima a
novena, duodécima, decimocuarta a decimonovena,
vigesimoprimera a vigesimocuarta, vigesimosexta y vi-
gesimoséptima; las Disposiciones transitorias primera
y tercera; la Disposicién final Unica; las rdbricas de los
capitulos y titulos del Proyecto de Ley; la Exposicién de
motivos; y el Titulo del Proyecto de Ley. Todo ellos son
aprobados por treinta y nueve votos a favor, uno en
contra y veintisiete abstenciones.

Seguidamente, se someten a votacién conjunta los
articulos 34 y 35, que son aprobados por treinta y
nueve votos a favor y veintiocho en contra.

A continuacién, se procede a votar los restantes ar-
ticulos y disposiciones, y de los votos particulares y
enmiendas a ellos mantenidos.

Al articulo 1 se mantiene la enmienda ndmero 1, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se
rechaza por un voto a favor, sesenta y dos en contra y
cuatro abstenciones. Sometido a votacién el articulo T,
es aprobado por treinta y ocho votos a favor y veinti-
nueve en contra.

Al articulo 4 se mantiene la enmienda nimero 2,
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por
veintiocho votos a favor y treinta y nueve en contra. El
articulo 4 se aprueba por treinta y nueve votos a favor,
uno en contra y veintisiete abstenciones.

Se vota la enmienda nimero 3, del G.P. Chunta
Aragonesista, que propone la introduccién de un ar-
ticulo 5 bis, siendo rechazada por veintiocho votos a
favor y treinta y nueve en contra.

Al articulo 17 se han mantenido las siguientes en-
miendas: La nimero 4, del G.P. Chunta Aragonesista,
que es rechazada por cuatro votos a favor, treinta y
nueve en contra y veinticuatro abstenciones. La en-
mienda nimero 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
se rechaza por cinco votos a favor, treinta y nueve en
contra y veintitrés abstenciones. Las enmiendas nime-
ros 6y 9, del G.P. Popular, se rechazan por veintitrés
votos a favor, cuarenta y fres en contra y una absten-
cién. La enmienda nimero 7, de la A.P. Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se rechaza por
cuatro votos a favor, treinta y nueve en contra y veinti-
cuatro abstenciones. La enmienda nimero 8, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza
por un voto a favor, treinta y nueve contra y veintisiete
abstenciones. Sometido a votacién el articulo 17, es
aprobado por treinta y nueve votos a favor y veintio-
cho en contra.

Al articulo 18 se ha mantenido la enmienda nimero
10, del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
por cinco votos a favor, treinta y nueve en contra y
veintitrés abstenciones. Sometido a votacién el articulo
18, es aprobado por treinta y nueve votos a favor, uno
en contra y veintisiete abstenciones.

Al articulo 19 se mantiene la enmienda ndmero 11,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza por cinco votos a favor y sesenta y dos en
contra. Tras la votacién del articulo 19, es aprobado
por treinta y nueve votos a favor, veinticuatro en contra
y cuatro abstenciones.

Al articulo 21 se mantiene la enmienda ndmero 13,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que se rechaza por un voto a favor, treinta y nueve en
contra y veintisiete abstenciones. Se somete a votacidn
el articulo 21, aprobdndose por treinta y ocho votos a
favor, uno en contra y veintisiete abstenciones.

Al articulo 27 el G.P. Popular mantiene la enmienda
nimero 16, que es rechazada por veintidés votos a
favor, cuarenta en contra y cinco abstenciones. Se vota
el articulo 27, aprobdndose por treinta y nueve votos a
favor, veinticuatro en contra y cuatro abstenciones.

A la Disposicién Adicional Sexta se mantienen las
enmiendas nimeros 19, 21 a 23 y 25, del G.P. Chunta
Aragonesista, que son rechazadas por veintiocho vo-
tos a favor y treinta y nueve en contra. Asimismo, se
mantiene la enmienc]la nimero 20, del G.P. Chunta
Aragonesista, que es rechazada por cinco votos a fo-
vor y sesenta y dos en contra. La enmienda nimero 24,
del G.P. Popular es rechazada por veintiocho votos a
favor y treinta y nueve en contra. Sometida a votacién
la Disposicién adicional sexta, es aprobada por cuo-
renta votos a favor y veintisiete en contra.

A la Disposicién Adicional Décima se mantiene la
enmienda nimero 27, del G.P. Chunta Aragonesista,
que es rechazada por cinco votos a favor, freinta y
nueve en contra y veintitrés abstenciones. Sometida a
votacién esta Disposicidn, es aprobada por treinta y
nueve votos a favor, cinco en contra y veintitrés absten-
ciones.

A la Disposicién Adicional Undécima se mantienen
las enmiendas nimeros 28, 32 y 34, del G.P. Chunta
Aragonesista, que se rechazan al obtener cinco votos
a favor y sesenta y dos en contra. Se mantienen, asi-
mismo, ?;s enmiendas ndmeros 29 a 31 y 33, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se
rechazan por cinco votos a favor y sesenta y dos en
contra. Se somete a votacién de la Disposicién adicio-
nal undécima, aprobéndose por treinta y nueve votos
a favor, cinco en contra y veintitrés abstenciones.

A la Disposicién Adicional Decimotercera se man-
tiene la enmienda nimero 35, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), que es rechazada por
cinco votos a favor y sesenta y dos en contra. La en-
mienda nimero 36, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza por cinco votos a favor y sesenta y uno
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en contra. La Disposicién adicional decimotercera es
aprobada por treinta y nueve votos a favor, cinco en
contra y veintitrés abstenciones.

A la Disposicién Adicional Vigésima se mantiene la
enmienda nimero 37, del G.P. Chunta Aragonesista,
que es rechazada por cinco votos a favor, treinta y
nueve votos a favor y veintitrés abstenciones. Se so-
mete a votacién la Disposicién adicional vigésima,
aprobdndose por treinta y ocho votos a favor, cinco en
contra y veintitrés abstenciones.

A la Disposicién Adicional Vigesimoquinta, se man-
tiene la enmienda nimero 38, del G.P. Popular, que es
rechazada por veintitrés votos a favor, treinta y nueve
en contra y cinco abstenciones. La Disposicién adicio-
nal vigesimoquinta se aprueba por treinta y ocho votos
a favor, veintitrés en contra y cuatro abstenciones.

Se someten a votacién las enmiendas nimeros 39
a 41, del G.P. Popular, que proponen introducir dispo-
siciones adicionales nuevas, rechazéndose por veintio-
cho votos a favor y treinta y nueve en contra.

Se votan las enmiendas nimeros 42 y 44, del G.P.
Chunta Aragonesista, que proponen introducir disposi-
ciones adicionales nuevas, rechazéndose por veintio-
cho votos a favor y treinta y nueve en contra.

La enmienda nimero 43, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone introducir una disposicién adicional
nueva, se rechaza por cinco votos a favor, treinta y
nueve en contra y veintitrés abstenciones.

A la Disposicién Adicional Vigesimoséptima bis se
mantiene el voto particular de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nimero
45, del G.P. Socialista, que es rechazado por un voto a
favor, treinta y nueve en contra y veintisiete abstencio-
nes. Se somete a votacién de la Disposicién adicional
vigesimoséptima bis, aprobdndose por treinta y nueve
votos a favor, uno en contra y veintiséis abstenciones.

A la Disposicién Adicional Vigesimoséptima ter se
mantiene el voto particular de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional
aprobado con las enmiendas nimeros 736 a 738,
756 y 757, formuladas por el G.P. del Partido Ara-
gonés a la Seccién 18, resultando rechazado por un
voto a favor, treinta y nueve en contra y veintisiete abs-
tenciones. Se vota la Disposicién adicional vigesimo-
séptima ter, aprobdndose por treinta y nueve votos a
favor, uno en contra y veintisiete abstenciones.

A la Disposicién Transitoria Segunda se mantiene la
enmienda nimero 46, del G.P. Chunta Aragonesista,
que es rechazada por cinco votos a favor, treinta y
nueve en contra y veintitrés abstenciones. Se somete a
votacién de la Disposicién transitoria segunda, apro-
bandose por treinta y nueve votos a favor, cinco en
contra y veintitrés abstenciones.

Se vota a continuacién la enmienda ndmero 47, del
G.P. Chunta Aragonesista, que propone introducir una
disposicién transitoria nueva, que es rechazada por
veintiocho votos a favor y treinta y nueve en contra.

Asimismo, la enmienda nimero 48, del G.P. Chunta
Aragonesista, que propone introducir una disposicién
transitoria nueva, se rechaza por cinco votos a favor y
sesenta y dos en contra.

A continuacién, se procede a la votacién de los
votos particulares formulados y las enmiendas manteni-
das a las Secciones del Presupuesto.

En primer lugar, se vota el voto particular del G.P.
Popular frente a la enmienda nimero 89, del G.P. Socia-
lista, a la Seccién 11, que es rechazado por veintitrés
votos a favor, cuarenta en contra y cuatro abstenciones.

El voto particular del G.P. Chunta Aragonesista
frente a la enmienda ndmero 280, del G.P. Socialista,
a la Seccién 13, se rechaza por cinco votos a favor,
treinta y nueve en contra y veintitrés abstenciones.

Los votos particulares de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista, asi como de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda
nimero 635, del G.P. Socialista, a la Seccién 17, se
rechazan por veintiocho votos a favor y treinta y nueve
en contra.

El voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda ndmero 654, del G.P. Socialista, a la Seccién
17, se rechaza por veintitrés votos a favor, cuarenta en
contra y una abstencién.

Finalmente, los votos particulares del G.P. Popular
frente a las enmiendas nimeros 1.078 y 1.110, del
G.P. Socialista, a la Seccién 20, son rechazados por
veintitrés votos a favor, cuarenta y uno en contra y fres
abstenciones.

Seguidamente, se procede a la votacién de las en-
miendas, agrupadas segin el sentido del voto de los
Grupos Parlamentarios expresado en la Ponencia y ro-
tificado en la Comisién de Economia y Presupuestos.

En primer lugar, se procede a votar aquéllas en-
miendas con voto a favor del G.P. Popular; voto en
contra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista. Se trata de las siguientes enmiendas:

A la Seccién 02: Enmiendas nimeros 49 a 53, del
G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas ndmeros 505 y 506,
del G.P. Popular.

A la Seccién 18: Enmiendas nimeros 801 a 804,
806, 809 a 812, 814 a 816, 818, 820, 834 a 841,
843 a 847 y 849, del G.P. Popular.

A la Seccién 20: Enmiendas nimeros 1.046 y
1.056, de G.P. Popular.

Estas enmiendas son rechazadas por veintitrés vo-
tos a favor, cuarenta en contra y cuatro abstenciones.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto a
favor del G.P. popular; voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Son
las siguientes enmiendas:

A la Seccién 04: Enmiendas nimeros 54 a 57, del
G.P. Popular.

A la Seccién 10: Enmiendas ndmeros 60, 61, 63,
64y 66 a 69, del G.P. Popular.

A la Secciéon 11: Enmiendas ndmeros 90 a 100, del
G.P. Popular.

A la Seccién 12: Enmiendas ndmeros 120, 134 y
139 a 141, del G.P. Popular.

A la Seccién 13: Enmiendas ndmeros 301, 302,
304, 306, 307 y 324, del G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas nimeros 381, 383 a
388, 392, 394 a 396, 399, 400, 427, 439, 448,
449, 451 a 459, 463, 465 0 469, 475 a 478, 488 a
492, 500, 501, 509, 510, 512 a 517 y 519 a 523,
del G.P. Popular.
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A la Seccién 16: Enmiendas nomeros 546, 558,
573,576,579,610y 614, del G.P. Popular.

A la Seccién 17: Enmiendas nimeros 624 y 657,
del G.P. Popular.

A la Seccién 18: Enmiendas nimeros 739, 740,
745,749,799, 807 y 813, del G.P. Popular.

A la Seccién 20: Enmiendas nidmeros 1.029,
1.037, 1.040, 1.044, 1.045 y 1.105, del G.P. Popu-
lar.

A la Seccién 30: Enmiendas nimeros 1.117 a
1.119,1.122a 1.124, 1.126, 1.128, 1.134, 1.139,
1.172y 1.182, del G.P. Popular.

Son rechazadas todas ellas por veintitrés votos a
favor, treinta y nueve en contra y cinco abstenciones.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor de los GG.PP. Popular y Chunta Ara-
gonesista; voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y abstencién de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdn (G.P. Mixto). Son las siguientes en-
miendas:

A la Seccién 04: Enmiendas nimeros 58 y 59, del
G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 10: Enmiendas nomeros 71, 72, 88,
113y 115, del G.P. Chunta Aragonesista. Enmiendas
nimeros 76, 81, 109, 110, 112y 114, del G.P. Popu-
lar.

A la Seccién 12: Enmiendas ndmeros 121 a 133,
135 a 138, 162 y 163, del G.P. Popular. Enmiendas
nimeros 145y 158 a 160, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la Seccién 13: Enmiendas nimeros 167 a 173,
175, 180 a 182, 184, 186 a 189, 192, 193, 199
a 201, 203, 207, 208, 210, 212 a 214, 216, 217,
225, 229, 230, 266 a 278, 297, 305, 309, 325
y 327, del G.P. Popular. Enmiendas nimeros 232 a
238, 240 a 265, 279, 282, 283, 287, 289 a 291,
293 a 295, 314, 315y 317, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

A la Seccién 14: Enmiendas nimeros 332, 333,
343 y 367, del G.P. Chunta Aragonesista. Enmiendas
nimeros 344, 351 a 355, 358 a 363, 370, 372, 373
y 378, del G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas ndmeros 382, 401
a 426, 428 a 438, 441 a 444, 446, 447, 470 a
472,479, 480, 499, 502 a 504, 507 y 508, del G.P.
Popular. Enmiendas nimeros 473, 482, 494, 495 y
498, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 16: Enmiendas nomeros 577, 578,
580 a 582y 615, del G.P. Popular.

A la Seccién 17: Enmiendas nimeros 625 a 633,
649 a 651, 653 y 658, del G.P. Popular. Enmienda
nimero 655, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 18: Enmiendas ndmeros 710, 717,
772, 782 a 786, 798, 800, 805, 808, 819, 821
a 823, 842, 848, 858 a 865, 867 a 869 y 871 a
875, del G.P. Popular. Enmiendas nimeros 781, 787,
795 a 797,824 a 832y 878 a 883, del G.P. Chunta
Aragonesista.

A la Seccién 19: Enmiendas nimeros 885 a 888,
908, 210, 911, 913, 934, 935, 943, 945 a 948,
958 a 960, 963, 964, 966, 970, 971, 988 a 991,
993, 995a 1.000y 1.002 a 1.024, del G.P. Popular.
Enmiendas ndmeros 889 a 903, 906, 217, 918, 922,
923, 931, 936 a 940, 942, 957, 961, 962, 974,

979,980, 982 a 984, 986y 1.026 a 1.028, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 20: Enmiendas ndmeros 1.090,
1.092, 1.093, 1.095, 1.098, 1.101 a 1.103 y
1.109, del G.P. Popular. Enmienda nimero 1.115, del
G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 30: Enmiendas nimeros 1.135 a
1.137, 1.194 y 1.195, del G.P. Popular. Enmien-
das nimeros 1.165, 1.178, 1.179, 1.184 a 1.193,
1.197 a 1.199, 1.202, 1.203, 1.205, 1.208, 1.209,
1.220 a 1.225, 1.227 y 1.228, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Se rechazan estas enmiendas por veintisiete votos a
favor, treinta y nueve en contra y una abstencién.

A continuacidn, se procede a votar las enmiendas
con voto a favor del G.P. Popular y voto en contra de
los demds Grupos Parlamentarios. Se trata de las si-
guientes enmiendas:

A la Seccién 10: Enmiendas nimeros 62 y 65, del
G.P. Popular.

A la Seccién 13: Enmiendas ndmeros 183 y 185,
del G.P. Popular.

A la Seccién 14: Enmiendas nimeros 356, 371 y
377, del G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas nimeros 485 y 486,
del G.P. Popular.

A la Seccién 19: Enmiendas ndmeros 928, 929,
944, 965 y 994, del G.P. Popular.

A la Seccién 20: Enmienda nimero 1.048, del G.P.
Popular.

Estas enmiendas son rechazadas por veintitrés vo-
tos a favor y cuarenta y cuatro en contra.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto a
favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y voto en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés. Son las enmiendas que
se relacionan a continuacién:

A la Seccién 10: Enmiendas nimeros 70 y 74, del
G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 11: Enmienda ndmero 80, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 14: Enmienda ndmero 334, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Seccién 16: Enmiendas nimeros 524, 553,
564, 565 y 590 a 598, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Enmiendas nimeros 526 a
539, 541, 549 a 551 y 554 a 556, del G.P. Chunta
Aragonesista.

A la Seccién 18: Enmiendas ndmeros 663, 706,
727 a 729, 733, 752, 754, 755 y 762, del G.P.
Chunta Aragonesista. Enmiendas nimeros 664, 686,
688, 712, 719, 731, 732, 761, 766 y 769, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Seccién 20: Enmienda nimero 1.059, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Estas enmiendas se rechazan por cinco votos a fa-
vor y sesenta en contra.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Arago-
nesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés. Estas enmiendas son las siguientes:

A la Seccién 10: Enmienda nimero 73, del G.P.

Chunta Aragonesista.
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A la Seccién 11: Enmiendas ndmeros 79, 83 a 87,
104,107 y 111, del G.P. Popular. Enmiendas ndmeros
82, 103y 106, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 12: Enmiendas nimeros 117, 146 a
148,151 a 153y 161, del G.P. Chunta Aragonesista.
Enmiendas nimeros 118, 119, 142 a 144, 149, 150
y 164 a 166, del G.P. Popular.

A la Seccién 13: Enmiendas ndmeros 174, 197,
198, 218, 226, 227 y 296, del G.P. Popular. Enmien-
das nimeros 239, 284 a 286, 288, 319 a 321 y
328, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 14: Enmiendas nomeros 330, 331,
335, 336, 341, 342y 350, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Enmiendas nimeros 337 a
339y 345 a 349, 364 a 366, 375, 379 y 380, del
G.P. Chunta Aragonesista. Enmiendas nimeros 340 y
376, del G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas nimeros 389 a 391,
440, 445, 464, 474, 484, 487, 496 y 497, del G.P.
Chunta Aragonesista. Enmiendas nimeros 393, 398,
460 a 462, 493, 511 y 518, del G.P. Popular.

A la Seccién 16: Enmiendas nomeros 543, 547,
548, 566 a 572, 599 a 607, 611 a 613 y 623, del
G.P. Chunta Aragonesista. Enmiendas nimeros 557,
559 a 563, 574,575,583 a 589,609y 616 a 622,
del G.P. Popular.

A la Seccién 17: Enmiendas ndmeros 637, 638,
640, 643, 644, 659 y 660, del G.P. Popular. Enmien-
das nimeros 639, 642, 645 a 648, 652, 656, 661
y 662, del G.P. Chunta Aragonesista. Enmienda ni-
mero 641, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

A la Seccién 18: Enmiendas nimeros 667 a 685,
723 a725,741 a 744,746 a 748, 750,751, 753,
792,817,833, 866y 870, del G.P. Popular. Enmien-
das nimeros 689 a 705, 708, 709, 713 a 716, 764,
771,773 a 780,788 a 791,793, 794, 850, 852 a
857,876y 877, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 19: Enmiendas nimeros 905, 914 a
916, 219, 927, 930, 932, 976 a 978, 981, 985,
987 y 1.025, del G.P. Chunta Aragonesista. Enmien-
das nomeros 884, 909, 912, 955, 956, 967, 968,
972, 992 y 1.001, del G.P. Popular. Enmiendas ni-
mero 949 a 951 y 954, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

A la Seccién 20: Enmiendas nomeros 1.030,
1.031, 1.058,1.066a1.072,1.074a1.077,1.081
a 1.089, 1.107, 1.108 y 1.113, del G.P. Chunta
Aragonesista. Enmiendas nimeros 1.033 a 1.036,
1.038, 1.039, 1.041 a 1.043, 1.047, 1.049 a
1.055, 1.057, 1.060 a 1.063, 1.091, 1.094, 1.096,
1.097,1.099, 1.100, 1.104, 1.106, 1.112y 1.114,
del G.P. Popular. Enmiendas nimeros 1.064, 1.065,
1.073, 1.079, 1.080 y 1.111, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Ala Seccién 30: Enmiendas ndmeros 1.120, 1.121,
1.173, 1.174 y 1.196, del G.P. Popular. Enmiendas
nimeros 1.143, 1.144,1.150, 1.151, 1.160, 1.161,
1.163, 1.164 y 1.175, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Enmiendas nimeros 1.166 a
1.171, 1.181, 1.204, 1.206, 1.207, 1.210a 1.219
y 1.226, del G.P. Chunta Aragonesista.

Todas estas enmiendas son rechazadas por veintio-
cho votos a favor y treinta y nueve en contra.

A continuacién, se votan las enmiendas con voto a
favor del G.P. Chunta Aragonesista; voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y absten-
cién del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Se trata de las siguientes enmien-

as:

A la Seccién 11: Enmiendas nimeros 75 y 78, del
G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 12: Enmienda ndmero 116, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 15: Enmienda nimero 481, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 17: Enmienda nimero 636, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 19: Enmiendas ndmeros 907, 920,
921, 924 y 941, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 30: Enmienda ndmero 1.180, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Estas enmiendas resultan rechazadas al obtener
cuatro votos a favor, treinta y nueve en contra y veinti-
cuatro abstenciones.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista; voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y abstencién de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Estas enmiendas son las siguien-
tes:

A la Seccién 11: Enmienda ndmero 77, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 13: Enmiendas ndmeros 281 y 329,
del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 19: Enmiendas nimero 925, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 30: Enmiendas nimeros 1.176 vy
1.200, del G.P. Chunta Aragonesista.

Estas enmiendas se rechazan por cuatro votos a fa-
vor, sesenta y dos en contra y una abstencién.

A continuacidn, se procede a votar las enmiendas
con voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y abstencién del G.P. Popular. Se trata de las siguientes
enmiendas:

A la Seccién 11: Enmiendas nimeros 101 y 102,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Enmienda ndmero 105, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 12: Enmienda nimero 154, del G.P.
Chunta Aragonesista. Enmiendas nimeros 155 a 157,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Seccién 13: Enmienda nimero 292, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 15: Enmienda nimero 483, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 18: Enmienda nimero 665, 687,
718,726 y 730, de la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto). Enmienda nimero 707, 720 a 722,
760, 763, 765, 767, 768 y 770, del G.P. Chunta
Aragonesista.

A la Seccién 19: Enmiendas nimeros 904, 926,
933y 975, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Seccién 20: Enmienda ndmero 1.032, del G.P.
Chunta Aragonesista.

A la Seccién 30: Enmiendas ndmeros 1.145, 1.146
y 1.148, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
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Mixto). Enmiendas nimeros 1.177, 1.183, 1.201 y
1.229, del G.P. Chunta Aragonesista.

Estas enmiendas son rechazadas por cuatro votos
a favor, treinta y nueve en contra y veinticuatro absten-
ciones.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto a
favor del G.P. Popular; voto en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista, y abstencién de la A.P. izquierda unida de Ara-
gén (G.P. Mixto). Son las enmiendas siguientes:

A la Seccién 13: Enmiendas ndmeros 176, 177,
179, 190, 191, 194 a 196, 202, 204 a 206, 209,
211,215,219 a 224 y 228, del G.P. Popular.

A la Seccién 14: Enmiendas nomeros 357, 368,
369y 374, del G.P. Popular.

A la Seccién 19: Enmiendas ndmeros 969 y 973,
del G.P. Popular.

A la Seccién 30: Enmiendas nimeros 1.138 vy
1.142, del G.P. Popular.

Estas enmiendas son rechazadas por veintitrés vo-
tos a favor, cuarenta y tres en contra 'y 1 abstencién.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto a
favor del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); voto en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, y abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista. Estas enmiendas son las siguien-
tes:

A la Seccién 13: Enmiendas nimeros 178 Y 326,
del G.P. Popular.

A la Seccién 15: Enmiendas ndmeros 397 y 450,
del G.P. Popular.

A la Seccién 16: Enmiendas nimero 525, 540 y
542, del G.P. Popular.

A la Seccién 30: Enmienda ndmero 1.131, del G.P.
Popular. Enmiendas nimeros 1.156 a 1.158, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Estas enmiendas son rechazadas por veinticuatro
votos a favor, treinta y nueve en contra y cuatro absten-
ciones.

Seguidamente, se votan las enmiendas con voto a
favor de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, y
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto) ), que son las siguientes:

A la Seccién 13: Enmiendas nimeros 298 a 300,
303, 308 y 310 a 313, del G.P. Popular. Enmiendas
nimeros 316, 318, 322 y 323, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

A la Seccién 18: Enmienda ndmero 851, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Las enmiendas antes relacionadas son rechazadas
por veintisiete votos a favor y cuarenta en contra.

Se pasa a votar a continuacién las enmiendas con
voto a favor de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, y abstencién de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista, que se relacionan a
continuacién:

A la Seccién 18: Enmiendas nimeros 666, 734,
735,758 y 759, de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén (G.P. Mixto).

A la Seccién 30: Enmienda ndmero 1.147 y 1.149,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas citadas son rechazadas por un voto
a favor, treinta y nueve en contra y veintisiete absten-
ciones.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista:

A la Seccién 19: Enmiendas nimeros 952 y 953,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Seccién 30: Enmiendas nimeros 1.152 a
1.155, 1.159 y 1.162, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Estas enmiendas son rechazadas por veinticuatro
votos a favor y cuarenta y tres en contra.

Finalizada la votacién de los votos particulares y
enmiendas mantenidos a las Secciones, se someten a
votacién todas las Secciones, obteniendo los siguientes
resultados:

Seccién O1. Cortes de Aragdn. Se aprueba por
unanimidad.

Seccién 02. Presidencia del Gobierno. Se aprueba
por freinta y ocho votos a favor y veintiocho en contra.

Seccién 03. Consejo Consultivo de Aragén. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintisiete
abstenciones

Seccién 04. Vicepresidencia del Gobierno. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 09. Consejo Econémico y Social. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
abstenciones.

Seccién 10. Presidencia. Se aprueba por treinta y
nueve votos a favor y veintisiete en contra.

Seccién 11. Politica Territorial, Justicia e Interior. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 12. Economia, Hacienda y Empleo. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 13. Obras Pdblicas, Urbanismo y Transpor-
tes. Se aprueba por treinta y nueve votos a favor y
veintiocho en contra.

Seccién 14. Agricultura y Alimentacién. Se aprueba
por treinta y ocho votos a favor y veintiocho en contra.

Seccién 15. Industria, Comercio y Turismo. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 16. Salud y Consumo. Se aprueba por
freinta y nueve votos a favor y veintiocho en contra.

Seccién 17. Ciencia, Tecnologia y Universidad. Se
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 18. Educacién, Cultura y Deporte. Se
aprueba por treinta y ocho votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 19. Medio Ambiente. Se aprueba por
treinta y nueve votos a favor y veintisiete en contra.

Seccién 20. Servicios Sociales y Familia. Se
aprueba por treinta y ocho votos a favor y veintiocho
en contra.

Seccién 26. A las Administraciones Comarcales. Se
aprueba por treinta y ocho votos a favor y veintiocho
en contra.
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Seccién 30. Diversos Departamentos. Se aprueba
por treinta y nueve votos a favor y veintisiete en contra.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
de Salas Giménez de Azcérate, por el G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Guedea Martin, por el G.P. Popular; y
el Sr. Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista.

A continuacién, se entra en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por el Debate y votacién del
Dictamen de la Comisién de Economia y Presupuestos
sobre el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Para la presentacién del Proyecto de Ley, toma la
palabra el Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo, Sr. Larraz Vileta.

A continuacién, presenta el Dictamen de la Comi-
sién la Diputada del G.P. del Partido Aragonés, Sra.
de Salas Giménez de Azcdrate.

Tras estas presentaciones, se entra al debate y
votacién del articulado, comenzando con la defensa
conjunta de los votos particulares formulados y de las
enmiendas mantenidas.

En primer lugar, interviene el Sr. Barrena Salces,
para defender las enmiendas ndmeros 1, 7, 10, 13,
17,23 a 27,29 a 35, 39, 40, 42, 43, 45, 46, 48 a
51,53 a55,58a67,70a 117,120 a 123, 125,
126 y 130 a 133, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seguidamente, por el G.P. Chunta Aragonesista, el
Sr. Yuste Cabello defiende el voto particular frente a la
enmienda nimero 18, presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés; asi como
las enmiendas nimeros 3, 6, 8, 12, 14, 19, 21, 36,
56,57,118,119,124,127 a 129y 134 a 137.

A continuacién, el Sr. Guedea Martin defiende el
voto particular que mantiene el G.P. Popular frente a
la enmienda nimero 18, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, asi-
mismo, hace defensa de las enmiendas nimeros 4, 5,
9,11,16,22,37,38,41, 44, 52, 68 y 138.

En turno en contra, en nombre de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, interviene la Diputada del
G.P. del Partido Aragonés, Sra. de Salas Giménez de
Azcérate.

Finalizadas estas intervenciones, se procede a la
votacién conjunta de los articulos y de la disposicién
a los que no se han mantenido votos particulares ni
enmiendas. Se trata de los siguientes preceptos: articu-
los5a9, 11 a 16,y 18 a 28; Disposicién Transitoria
Unicg; Disposicion Derogatoria Unica; Disposiciéon Fi-
nal Unica; las ribricas de los Capitulos del Proyecto
de Ley; Exposicién de Motivos; Titulo del Proyecto de
Ley. Todos ellos se aprueban por treinta y siete votos a
favor, uno en contra y veintisiete abstenciones.

A continuacién, se procede a votar los votos par-
ticulares formulados y las enmiendas mantenidas a los
diferentes articulos y disposiciones, agrupadas segin
el sentido de voto expresado en la Ponencia y ratifi-
cado en la Comisién de Economia y Presupuestos

Se votan los votos particulares formulados por los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista frente a la en-
mienda nimero 18, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, rechazan-
dose por veintisiete votos a favor, treinta y siete en con-
tra y una abstencién.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés. Estas enmiendas son las nimeros 1, 25, 26
y 70 a 114, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); y las enmiendas nimeros 3, 118, 119,
124,127 a 129,y 134 a 137, del G.P. Chunta Aro-
gonesista. Todas ellas son rechazadas por cinco votos
a favor y sesenta en contra.

A continuacién, se votan las enmiendas con voto
a favor de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); voto en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista. Son las enmiendas nimeros 10,
13, 24, 30, 31,58 a 67, 115 a 117, 120 a 123,
125,126 y 130 a 133, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), que se rechazan por un voto a
favor, sesenta en contra y cuatro abstenciones.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y voto en contra de los demds grupos par-
lamentarios. Estas enmiendas son las nimeros 17, 23,
27,29,32 a 35,39, 40, 42, 43, 45, 46, 48 a 51 y
53 a 55, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que resultan rechazadas al obtener un voto a
favor y sesenta y cuatro en contra.

Se vota la enmienda con voto a favor del G.P. Po-
pular y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y abstencién del G.P. Chunta Aro-
gonesista. Se trata de la enmienda nimero 7, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es
rechazada por veinticuatro votos a favor, treinta y siete
en contra y cuatro abstenciones.

A continuacién, se votan las enmiendas con voto a
favor del G.P. Popular y voto en contra de los demds
grupos parlamentarios. Son las enmiendas nimeros
16,22,37,38,41,44, 52,68y 138, del G.P. Popu-
lar, que resultan rechazadas por veintitrés votos a favor
y cuarenta y dos en contra.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto a
favor del G.P. Popular; voto en contra de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista. Son las enmiendas nimeros 4,
5,9y 11, del G.P. Popular, que son rechazadas por
veintitrés votos a favor, treinta y ocho en contra y cuo-
tro abstenciones.

A continuacién, se vota la enmienda nimero 6, del
G.P. Chunta Aragonesista, cuya votacién en Ponencia
y Comisién obtuvo el voto a favor de los GG.PP. Po-
pular y Chunta Aragonesista, y voto en contra de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), rechazéndose
por veintisiete votos a favor y treinta y ocho en contra.

Se procede a votar a continuacién las enmiendas
con voto a favor de los GG.PP. Popular y Chunta Ara-
gonesista; voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y abstencién de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Se trata de las enmien-
das nimeros 8 y 19, del G.P. Chunta Aragonesista,
que son rechazadas por veintiséis votos a favor, treinta
y siefe en contra y una abstencién.
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A continuacién, se vota la enmienda con voto a
favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y voto
en contra de los GG.PP. Socicﬁisto y del Partido Ara-
gonés. Se trata de la enmienda nimero 12, del G.P.
Chunta Aragonesista, que es rechazada por veintiocho
votos a favor y treinta y siete en contra.

Se procede a votar la enmienda con voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista; voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstencién
del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto). Es la enmienda ndmero 14, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se rechaza por cuatro votos
a favor, treinta y siefe en contra y veintitrés abstencio-
nes.

Se votan a continuacién las enmiendas con voto
a favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y
abstencién del G.P. Popular. Estas enmiendas son las
nimeros 21, 36 y 56, del G.P. Chunta Aragonesista,
que se rechazan por cinco votos a favor, treinta y siete
en contra y veintitrés abstenciones.

Finalmente, se vota la enmienda nimero 57, del
G.P. Chunta Aragonesista cuya votacién en Ponencia
y Comisién obtuvo el voto a favor del G.P. Chunta Ara-
gonesista; voto en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y abstencién de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y que ahora
es rechazada por cuatro votos a favor, cincuenta y
nueve en contra y una abstencién.

Tras la votacién de los votos particulares y enmien-
das mantenidos, se procede a la votacién de los arti-
culos a los que se han mantenido, con los siguientes
resultados:

El articulo 1 se aprueba por treinta y siete votos a
favor y veintisiete en contra.

El articulo 2 se aprueba por treinta y siete votos a
favor, uno en contra y veintisiete abstenciones.

El articulo 3 se aprueba por treinta y siete votos a
favor, veinticuatro en contra y cuatro abstenciones.

El articulo 4 se aprueba por treinta y siete votos a
favor, cinco en contra y veintitrés abstenciones.

El articulo 10 se aprueba por treinta y siete votos a
favor, veinticuatro en contra y cuatro abstenciones.

El articulo 17 se aprueba por treinta y siete votos a
favor, cinco en contra y veintidés abstenciones.

Ningin Grupo Parlamentario utiliza el turno de ex-
plicacién de voto, por lo que, agotado el Orden del
Dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesidn
siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
V.°B.°

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los cﬁos 16y 17 de diciem-
bre de 2010.

2. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Economia y Presupuestos sobre el Proyecto de Ley

de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén para el ejercicio 2011.

3. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Economia y Presupuestos sobre el Proyecto de Ley
de Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 28 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 29
de junio de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 28 de junio de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé&-
mara.

Zaragoza, 29 de junio de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 34

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas del dia 28 de junio de 2010, se retne la Co-
misién Industria, Comercio y Turismo de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lima. Sra. D.° Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Villa-
grasa Alcdntara (en sustitucién de la Sra. Pellicer Raso)
y Sénchez Pérez y los Sres. Alvarez Andujar, Ibdfez
Blasco, Larred Juan, Sada Beltrdn (en sustitucién del
Sr. Piazuelo Plou), y Tomds Tomds, por parte del G.P.
Socialista; las Sras. Susin Gabarre y Rodriguez Zao-
marguilea (en sustitucién del Sr. Lafuente Belmonte), y
los Sres. Gamén Yuste, Navarro Félez (en sustitucidn
del Sr. Navarro Lépez) y Senao Gémez, por parte del
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y el Sr. Barrena Salces, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado
don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del orden del dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
comparecencia de la Directora General de Energia
y Minas, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de
informar sobre la coordinacién y la gestién de las ac-
tuaciones derivadas de la Estrategia de Ahorro y Efi-
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ciencia Energética hasta el momento de la presente
Legislatura, la valoracién que realiza de las mismas y
las que pretende desarrollar a lo largo de los préximos
ejercicios.

Toma la palabra la Sra. Directora General de Ener-
gias y Minas, D.° Pilar Molinero Garcia, al objeto de
informar sobre la coordinacién y la gestién de las ac-
tuaciones derivadas de la Estrategia de Ahorro y la
eficiencia energética, la valoracién de las mismas, y lo
que se pretende a lo largo de los préximos ejercicios.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios, toman la palabra sucesivamente: el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragdn (G.P. Mixto); el Sr. Yuste Cabello,
por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau Puente,
del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Senao Gémez,
por el G.P. Popular; y el Sr. Ibéiiez Blasco, por el G.P.
Socialista.

Con la contestacién de la Directora General a las
cuestiones planteadas por los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios finaliza la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia consistente en el debate y votacién de
la Mocién ndm. 40/10, dimanante de la Interpelacién
nim. 48/10, relativa a la politica general del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, en materia de
energias renovables, presentada por el G.P. Popular.
Para su presentacién y defensa toma la palabra el Sr.
Senao Gémez.

Esta iniciativa no ha recibido enmiendas, por lo que
intervienen los Portavoces de los restantes Grupos Par-
lamentarios: el Sr. Barrena Salces; el Sr. Yuste Cabello;
el Sr. Callau Puente; y el Sr. Ibdfez Blasco.

Sometida a votacién la Mocién nim. 40/10, re-
sulta rechazada al contar con 6 votos a favor, 10 en
contra y 2 abstenciones.

Para explicacién de voto interviene el Sr. Senao
Gémez, por el G.P. Popular.

A continuacién se produce el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 153/09, sobre la
contrata de publicidad institucional para impulsar la
imagen de Aragén y Zaragoza como destino de nue-
vas instalaciones industriales, presentada por el G.P.
Popular. Para su defensa toma la palabra el Portavoz
del Grupo proponente, Sr. Senao Gémez, sin que la
misma haya sido enmendada.

En el turno de los Portavoces de los demds Grupos
Parlamentarios, intervienen: el Sr. Barrena Salces; el
Sr. Yuste Cabello; el Sr. Callau Puente; y el Sr. Ibafez
Blasco.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
153/09, resulta rechazada al contar con 6 votos a
favor, 10 en contra y 2 abstenciones.

Para explicacién de voto intervienen los Sres. Yuste
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista, y Senao Gé-
mez, por el G.P. Popular.

En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Presidenta
hace referencia al ruego del Sr. Senao Gémez en la
anterior sesién del 10 de junio, en la que solicitaba la
retirada de las palabras del Sr. Barrena Salces, refe-
ridas al «dinero que nos cuesta hacer una Comisién»
y sefiala que el Sr. Barrena ha aceptado retirar esas
palabras.

Seguidamente, el Sr. Senao Gémez agradece la
retirada de las palabras al Sr. Barrena Salces y asi-
mismo, ruega que el Sr. Ibéiiez Blasco retire las suyas
relativas a que «el Sr. Senao no dice dos palabras se-
guidas que sean ciertas».

Por Gltimo el Sr. Ibdiiez Blasco, tras reafirmar la dig-
nidad de su profesién precedente como vendedor am-
bulante, y en consideracién a las personas que ejercen
esta profesién, solicita al Sr. Senao Gémez que retire
sus palabras relativas a que «esto sucede cuando al-
guien tiene su aprendizaje en algunos ambientes char-
latanescos al detalle».

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 10 de junio de 2010.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién
siendo las doce horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

AN:N

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Comparecencia de la Directora General de Ener-
gia y Minas, a propuesta del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre la coordinacién y la gestién de las
actuaciones derivadas de la Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética hasta el momento de la presente
Legislatura, la valoracién que realiza de las mismas y
las que pretende desarrollar a lo largo de los préximos
ejercicios.

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 40/10,
dimanante de la interpelacién ndm. 48/10, relativa a
la politica general del Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo, en materia de energias renovables,
presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 153/09, sobre la contrata de publicidad institu-
cional para impulsar la imagen de Aragén y Zaragoza
como destino de nuevas instalaciones industriales, pre-
sentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 29 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23
de septiembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 29 de junio de 2010, cuyo
texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 35

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 29 de junio de 2010,
se reune la Comisién Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lima. Sra. D.® Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Ana
Maria Garcia Mainar (en sustitucién de Antonio Pia-
zuelo Plou), Isabel Teruel Cabrero (en sustitucién de
Maria Pellicer Raso) y M* del Carmen Sénchez Pérez
y los Sres. Carlos Javier Alvarez Andijar, José Ramén
Ibafez Blasco, Vicente Larred Juan y Angel Daniel To-
mds Tomds, por parte del G.P. Socialista; las Sras. Pilar
Fierro Gasca (en sustitucién de Miguel Angel Lafuente
Belmonte), Carmen Maria Susin Gabarre y los Sres.
Gamén Yuste, Navarro Lépez y Senao Gdémez, por
parte del G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P.
del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte
del G.P. Chunta Aragonesista, y el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada dofia Olga
Herrdiz Serrano.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Presi-
denta sefalando que, el primer punto del Orden del
Dia, constituido por la lectura y aprobacién, si procede
de la sesién anterior, se pospone para una posterior se-
sidn, se entra directamente en el segundo punto, consti-
tuido por la comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a peticidén propia, al objeto de
informar sobre las actividades y puesta en marcha de
MultiServicios Rurales.

Toma la palabra el Sr. Consejero, quien tras refe-
rirse al Plan General de Equipamiento Comercial de
Aragén y al papel social que confiere al programa
de comercio rural, enumera los objetivos, genérico y
especificos, de este Gltimo, entre los que destaca, por
ejemplo, la fijacién de poblacién. A continuacién, des-
cribe el contenido de la marca «MultiServicio rural» y
ofrece las cifras de los MultiServicios creados en cada
una de las provincias aragonesas hasta sumar un fotal
de 50. Finaliza aludiendo a las actuaciones de futuro
previstas por el Departamento.

En el turno de los Grupos Parlamentarios intervienen
por este orden: el Sr. Barrena Salces de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
el Sr. Yuste Cabello del G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Callau Puente del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Senao Gémez del G.P. Popular y el Sr. Ibafez Blasco
del G.P. Socialista.

Finalizado el turno de los Grupos Parlamentarios,
contesta el Sr. Consejero a las cuestiones planteadas y
formula las aclaraciones que estima oportunas.

Se suspende la sesién durante unos minutos y tras la
reanudacién se entra en el tercer punto del orden del
dia constituido por la pregunta nim. 168/10 relativa
a la promocién de pequenias instalaciones de energia
solar fotovoltaica, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular,
Sr. Senao Gémez.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Senao
Gémez y la respuesta del Sr. Consejero, se suceden
sendos turnos de réplica y diplica, respectivamente.

Seguidamente se entra en el cuarto punto del orden
del dia, constituido por la Pregunta nim. 169/10, re-
lativa a las aplicaciones aisladas de la red eléctrica de
energia solar fotovoltaica, formulada al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Senao Gémez.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Senao
Gémez y la respuesta del Sr. Consejero, se suceden
sendos turnos de réplica y duplica, respectivamente.

Se procede a formular la pregunta nim. 170/10,
relativa a la valoracién que hace el Gobierno de Aro-
gén sobre el desarrollo ge la energia solar termoeléc-
frica (termosolar) en nuestra Comunidad Auténoma,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Tu-
rismo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gé-
mez, que constituye el quinto punto del orden del dia.

Formulada la pregunta por el Sr. Senao Gémez,
se sucede la respuesta del Sr. Consejero, asi como los
respectivos turnos de réplica y diplica.

Como sexto punto (fel orden del dia el Sr. Senao
Gémez procede a formular al Sr. Consejero la pre-
gunta ndm. 171/10 relativa a los megavatios (MW)
de energia solar termoeléctrica (termosolar) que se van
a desarrollar en Aragén en el periodo 2010-2013.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. dipu-
tado, contesta el Sr. Consejero y se suceden los turnos
de réplica y diplica, respectivamente.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las doce horas y treinta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

V.° B.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a peticién propia, al objeto de in-
formar sobre las actividades y puesta en marcha de
Multiservicios Rurales.

3. Pregunta nim. 168/10, relativa a la promocién
de pequefias instalaciones de energia solar fotovol-
taica, formulada al Consejero de Ingustrio, Comercio
y Turismo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao
Goémez.

4. Pregunta nim. 169/10, relativa a las aplico-
ciones aisladas de la red eléctrica de energia solar
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fotovoltaica, formulada al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Senao Gémez.

5. Pregunta ndm. 170/10, relativa a la valoracién

gue hace el Gobierno de Aragén sobre el desarrollo

e la energia solar termoeléctrica (termosolar) en nues-
tra Comunidad Auténoma, formulada al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Senao Gémez.

6. Pregunta nim. 171/10, relativa a los megavatios
(MW) de energia solar termoeléctrica (termosolar) que
se van a desarrollar en Aragén en el periodo 2010-
2013, formulada al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao
Goémez.

7. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 23 de septiembre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 14
de octubre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 23 de septiembre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 14 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 36

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 23 de septiembre de
2010, se redne la Comisién Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.® Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Garcia
Mainar (en sustitucién de Larred Juan), y Pellicer Raso
y los Sres. Berdié Paba (en sustitucién de Sdnchez Pé-
rez), Alvarez Andjar, Ibdfez Blasco, Piazuelo Plou y
Tomds Tomés, por parte del G.P. Socialista; las Sras.
Susin Gabarre y Rodriguez Zamarguilea (en sustitucién
de Lafuente Belmonte) y los Sres. Gamén Yuste, , Nava-
rro Lépez y Senao Gémez, por parte del G.P. Popular;
el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; el
Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragone-
sista, y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asisten como Letrados don José Tudela Aranda y D.°

Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
comparecencia del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo, a peticién propia, al objeto de informar sobre
el estado del Decreto de Ayudas al Carbén.

Toma la palabra el Sr. Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo para exponer el objeto de la compa-
recencia.

Concluido el turno del Sr. Consejero, se abre el
de los Grupos Parlamentarios, interviniendo por este
orden: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el
Sr. Yuste CacLello, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Senao Gémez, del G.P. Popular y el Sr. Ibéiiez Blasco,
del G.P. Socialista.

A las intervenciones de los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios, contesta el Sr. Consejero. Finali-
zada la misma, se suspende la sesién por dos minutos.

Se reanuda la sesién con la formulacién por el Sr.
Senao de la pregunta n® 1154/10, relativa al estable-
cimiento en Aragén de mdas de 1000 MW adiciona-
les de energia edlica en el horizonte temporal del afio
2012.

Responde el Sr. Consejero y se suceden los turnos
de réplica y contrarréplica.

A continuacién, el Sr. Senao Gémez formula la pre-
gunta nim. 1155/10, relativa a la inversién de 1.300
millones de euros en el horizonte temporal del afo
2012, derivada de la instalacién de 1000 MW de
energia edlica.

Responde el Sr. Consejero sucediéndose los turnos
de répri)co y contrarréplica.

Finalmente, el Sr. Senao Formula la pregunta
1156/10, relativa a la creacién de 9.500 empleos
en el horizonte temporal del afio 2012, derivada de la
instalacién de 1000 MW de energia edlica.

Responde el Sr. Consejero y, a continuacién, se su-
ceden E)s turnos de réplica y contrarréplica.

Por Gltimo, se retoma el primer punto del Orden
del Dia, consistente en la aprobacién de las actas de
las dos sesiones anteriores, que tiene lugar por asenti-
miento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las trece horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

V.°B.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de
las dos sesiones anteriores.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a peticién propia, al objeto de infor-
mar sobre el estado del Decreto de Ayudas al Carbén.

3. Pregunta nim. 1154/10, relativa al estableci-
miento en Aragén de mdas de 1000 MW adicionales
de energia eé?ico en el horizonte temporal del afio
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2012, formulada por el Diputado del G.P. Popular, Sr.
Senao Gémez.

4. Pregunta nim. 1155/10, relativa a la inversién
de 1.300 millones de euros en el horizonte temporal
del afio 2012, derivada de la instalacién de 1000
MW de energia edlica, por el Diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Senao Gémez.

5. Pregunta nim. 1156/10, relativa a la creacién
de 9.500 empleos en el horizonte temporal del afio
2012, derivada de la instalacién de 1000 MW de
energia edlica, formulada por el Diputado del G.P. Po-
pular, Sr. Senao Gémez.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 14 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28
de octubre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 14 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 37

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cinco minutos del dia 14 de octubre de 2010,
se reune la Comisién Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lima. Sra. D.° Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, lImo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer
Raso, Sénchez Pérez y Teruel Cabrero (en sustitucion
de Piazuelo Plou) y los Sres. Alvarez Andujar, Ibdhez
Blasco, Larred Juan y Tomés Tomds, por parte del G.P.
Socialista; las Sras. Avilés Perea (en sustitucién de La-
fuente Belmonte), Susin Gabarre y los Sres. Navarro
Félez (en sustitucién de Gamén Yuste), Navarro Lépez
y Senao Gémez, por parte del G.P. Popular; el Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista.
Asiste como oyente durante el segundo punto el Sr.
Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como
Letrada dofa Olga Herrdiz Serrano.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
comparecencia del Consejero de Industria, Comercio y

Turismo, a peticién propia, al objeto de informar sobre
el Desarrollo Gasista en Aragén.

Toma la palabra el Sr. Consejero que, tras referirse,
a la energia como factor clave en Aragédn, describe la
situacién energética actual para acabar comentando
los puntos principales del Plan Energético de la Comu-
nidad Auténoma 2005-2012.

En el turno de los Grupos Parlamentarios y tras ha-
cer publicas la Sra. Presidenta las excusas del Sr. Bao-
rrena Salces por su inasistencia, intervienen por este
orden: el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Paricio Casado, del G.P. Popular y el Sr.
Ibdiez Blasco, del G.P. Socidlista.

A continuacién, tomar la palabra el Sr. Consejero
para contestar a algunas de las cuestiones formuladas
por los distintos Portavoces y, después, se suspende la
sesién por breves instantes para despedirle.

Tras la reanudacién, se retoma el orden del dia con
la sustanciacién del tercer punto del mismo, consistente
en el debate y votacién de la mocién 46/10, dima-
nante de la interpelacién 47/10 relativa a la politica
general del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo sobre el sector de los auténomos y microem-
presas de la Comunidad Auténoma de Aragdn, pre-
sentada por el G.P. Popular.

Para su defensa, toma la palabra el Sr. Senao Gé-
mez.

Al no haberse presentado enmiendas, se abre el
turno de los Grupos no enmendantes, por este orden:

Por el G.P. Chunta Aragonesista, interviene el Sr.
Yuste Cabello, que anuncia su abstencién; el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés, que anticipa su
voto en contra de la iniciativa debatida y el Sr. Ibdfiez
Blasco, del G.P. Socialista, que coincide con el parecer
expresado por el Portavoz que le ha precediJf: en el
uso de la palabra.

Se procede a la votaciéon de la mocién 46/10, re-
sultancﬁ) rechazada por 6 votos a favor, 10 en contra
y 1 abstencién.

En el turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Senao Gémez.

A continuacién, se retoma el primer punto del Or-
den del Dia, consistente en la aprobacién del acta de
la sesién anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa, ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las doce horas y veinticinco minutos.

El Secretario de la Comisién
PEDRO GARCIA RUIZ
VeB.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a peticién propia, al objeto de infor-
mar sobre el Desarrollo Gasista en Aragén.

3. Debate y votacién de la mocién 46/10, dima-
nante de la Interpelaciéon nim. 47/10, relativa a la
politica general del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo sobre el sector de los auténomos y mi-
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croempresas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 28 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 11
de noviembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 28 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 38

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 28 de octubre de 2010,
se retne la Comisién Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.® Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pelli-
cer Raso y los Sres. Alvarez Andjar, Berdié Paba (en
sustitucién de Sénchez Pérez), lbdnez Blasco, Larred
Juan, Piazuelo Plou y Tomés Tomds, por parte del G.P.
Socialista; la Sra. Susin Gabarre y los Sres. Gamén
Yuste, Lafuente Belmonte, Navarro Lépez y Senao Gé-
mez, por parte del G.P. Popular; el Sr. Callau Puente,
del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello,
por parte del G.P. Chunta Aragonesista. Asiste como
Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
comparecencia del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, a peticién propia, al objeto de informar so-
bre el Desarrollo de Instalaciones de Energia Solar en
Aragén.

Finalizada la intervencién del Sr. Consejero, toman
la palabra sucesivamente los portavoces de laos dife-
rentes Grupos Parlamentarios.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra
el Sr. Yuste Cabello; por el G.P. del Partido Aragonés
toma la palabra el Sr. Callau Puente, por el G.P. Po-
pular, interviene el Ser. Senao Gémez y por el G.P.
Socialista interviene el Sr. Ibéiez Blasco.

Tras la intervencién de los distintos portavoces
vuelve a tomar la palabra el Sr. Consejero al objeto de
responder a las cuestiones planteadas.

Seguidamente, se suspende unos minutos la sesién
para despedir al Sr. Consejero.

Se retoma la sesién para abordar el tercer punto
del orden del dia, constituido por el debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 208/10, sobre
turismo rural y camping, presentada por el G.P. Popu-
ar.

Para su presentacién y defensa toma la palabra el
Sr. Lafuente Belmonte y a continuacién, para fijar la

osicién de los distintos grupos parlamentarios, toman
E} palabra los distintos portavoces de los mismos, por
este orden: el Sr. Yuste Cabello, por el G.P. Chunta
Aragonesista que anuncia su apoyo a la iniciativa; el
Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés que
anuncia que votard en contra y el Sr. Ibéfiez Blasco,
por el G.P. Socialista que anticipa que no apoyard la
iniciativa.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 208/10, sobre turismo rural y camping, que
resulta rechazada por 7 votos a favor y 10 en contra.

En el turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Lafuente Belmonte, del G.P. Popular.

Por Gltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

En el punto de ruegos y preguntas, solicita la pa-
labra el Sr. Senao Gémez para plantear a la Sra. Pre-
sidenta dos preguntas relativas al horario de la Co-
misién y los excesivos cambios del mismo y sobre el
incumplimiento del art. 178.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén.

A estas cuestiones responde la Sra. Presidenta, su-
brayando la unanimidad existente en la Mesa de la
Comisién. Asimismo, aduce que en las Mesas de la
Comisién se han explicado las razones del adelanto
de la misma.

El Sr. Senao reitera la segunda pregunta y la Presi-
denta reitera la contestacién.

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las doce y quince minutos.

El Secretario de la Comisién
PEDRO GARCIA RUIZ
V.°B.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Comparecencia del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, a peticién propia, al objeto de in-
formar sobre el Desarrollo de Instalaciones de Energia
Solar en Aragén.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 208/10, sobre turismo rural y camping, presen-
tada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 11 de noviembre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 9 de
diciembre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 11 de noviembre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 39

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta y cinco minutos del dia 11 de noviem-
bre de 2010, se retne la Comisién Industria, Comercio
y Turismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lima. Sra. D.° Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer
Raso y Sdnchez Pérez y los Sres. Alvarez Anddjar, Ibé-
fiez Blasco, Larred Juan, Piazuelo Plou y Tomds Tomds,
por parte del G.P. Socialista; la Sra. Susin Gabarre
(sustituida en la sustanciacién de los puntos 4 y 5 por
el Sr. Canals Lizano) y los Sres. Gamén Yuste, Navarro
Félez (en sustitucién de Lafuente Belmonte), Navarro
Lépez y Senao Gémez, por parte del G.P. Popular; el
Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista,
y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrada dofia Olga Herrdiz Serrano.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
comparecencia del Consejero del Parque Tecnolégico
del Motor de Aragén S.A., a propuesta del G.P. Popu-
lar, al objeto de informar sobre las actuaciones hasta el
momento de la presenta Legislatura, la valoracién que
realiza de las mismas y las que pretende desarrollar a
lo largo de los préximos ejercicios.

Tras justificar que haya venido él a comparecer
en lugar del Director del Parque por compromisos la-
borales del mismo, se refiere a las caracteristicas del
Parque Tecnoldgico, a sus espacios, a los centros de
investigacién y otros instalados en él, y a las tareas de
marketing y comunicacién puestas en marcha sobre el
Parque.

En el turno de los Grupos Parlamentarios intervie-
nen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el
Sr. Yuste Cabello, de la G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Arago-
nés; el Sr. Senao Gémez, del G.P. Popular y el Sr.
Ibdiez Blasco, del G.P. Socidlista.

Seguidamente, contesta el compareciente a las
cuestiones planteadas.

Tras un breve receso de unos minutos, se reanuda la
sesién con el tercer punto del orden del dia, constituido
por la comparecencia del Consejero Delegado de la
Ciudad del Motor de Aragén S.A., a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuacio-
nes hasta el momento de la presenta Legislatura, la va-
loracién que realiza de las mismas y las que pretende
desarrollar a lo largo de los préximos ejercicios.

Toma la palabra el Sr. Gasién Aguilar, quien, tras
describir en qué medida las instalaciones de la ciudad
del motor han dinamizado la economia aragonesa,
afirma que se han convertido en centro de referencia,
ofreciendo cifras de creacién de empleo directo e in-
directo y enumerando las pruebas y campeonatos que
ya se han celebrado en ellas. Resefia que el circuito de
Karting de Motorland fuera el primero en ser homolo-
gado internacionalmente y que el circuito de velocidad
haya tenido un 70% de ocupacién durante este primer
afno.

En el turno de los Grupos Parlamentarios intervie-
nen: el Sr. Yuste Cabello de la G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Ara-
gonés; el Sr. Navarro Félez, del G.P. Popular y el Sr.
Ibafez Blasco del G.P. Socialista.

A continuacién, contesta el compareciente a las
cuestiones planteadas.

Tras efectuar un breve receso para despedir al Sr.
Gasidn Aguilar, se reanuda la sesién y se entra en
el cuarto punto del orden del dia, constituido por el
debate conjunto y la votacién separada de la Propo-
sicién no de Ley nim. 288/09, sobre el cumplimiento
del convenio de colaboracién de 14 de septiembre de
2005 sobre la Hospederia del Gobierno de Aragén
en Daroca, presentada por el G.P. Popular, y de la Pro-
posicién no de Ley nim. 20/10, sobre la proyectada
Hospederia de Daroca, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Defiende el Sr. Senao la Proposicién no de Ley
288/09 y, a continuacién, el Sr. Yuste Cabello hace
lo mismo con la Proposicién no de Ley 20/10, aprove-
chando para solicitar la modificacién de los términos
de su iniciativa sustituyendo «ires afos» por «cuatro
anos».

En el turno de los Grupos no enmendantes inter-
viene, en primer lugar, el Sr. Callau Puente, del G.P.
del Partido Aragonés, que anticipa el voto favorable
de su Grupo a la Proposicién ndm. 20/10, si se elimi-
nara el inciso «de inmediato» y el voto contrario a la
ofra iniciativa.

A continuacién, la Sra. Sanchez Pérez, del G.P.
Socialista, afirma coincidir con el parecer expresado
por el portavoz que le ha precedido en el uso de la
palabra.

Seguidamente, se pregunta al Sr. Yuste su posicién
sobre la enmienda «in voce» del G.P. del Partido Ara-
gonés, solicitdndose un receso para propiciar una tran-
saccién. Tras la reanudacién, el Sr. Yuste da lectura al
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texto de consenso alcanzado entre los Grupos Parla-
mentarios, que sustituye al de las dos iniciativas.

Se produce la votacién del texto transaccional resul-
tante, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a convocar, antes de finalizar este afio, una reu-
nién con el Ayuntamiento de Daroca y con el Consejo
Comarcal de Campo de Daroca, a fin de desbloquear
la situacién que mantiene paralizada la rehabilitacién
del edificio destinado a convertirse en la hospederia de
Daroca, dentro de la red de Hospederias de Aragdn.»

Dicho texto resulta aprobado por unanimidad de
los diputados presentes, con diecisiete votos a favor.

En el turno de explicacién de voto, intervienen el
Sr. Yuste Cabello, el Sr. Callau Puente, el Sr. Senao
Gémez y la Sra. Sénchez Pérez.

A continuacién, se retoma el primer punto del orden
del dia, consistente en la oprogocién del acta de la
sesién anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las catorce horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

VeB.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Comparecencia del Consejero del Parque Tecno-
l6gico del Motor de Aragén S.A., a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones
hasta el momento de la presenta Legislatura, la valo-
racién que realiza de las mismas y?os que prefende
desorroﬂor a lo largo de los préximos ejercicios.

3. Comparecencia del Consejero Delegado de la
Ciudad del Motor de Aragén S.A., a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuacio-
nes hasta el momento de la presenta Legislatura, la va-
loracién que realiza de las mismas y las que pretende
desarrollar a lo largo de los préximos ejercicios.

4. Debate conjunto y votacién separada de la
Proposicién no de Ley nim. 288/09, sobre el cumpli-
miento del convenio de colaboracién de 14 de sep-
tiembre de 2005 sobre la Hospederia del Gobierno
de Aragdn en Daroca, presentada por el G.P. Popular
y de la Proposicién no de Ley nim. 20/10, sobre la
proyectada Hospederia de Daroca, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 9 de diciembre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23

de diciembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 9 de diciembre de 2010,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 40

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 9 de diciembre de
2010, se redne la Comisién Industria, Comercio y Tu-
rismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lIma. Sra. D.® Ana
de Salas Giménez de Azcdrate, asistida del Vicepre-
sidente llmo. Sr. D. Joaquin Paricio Casado y del Se-
cretario de la misma, llmo. Sr. D. Pedro Garcia Ruiz.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer
Raso, Vera Lainez (en sustitucién de Sdnchez Pérez)
y Villagrasa Alcéntara (en sustitucién del Sr. Piazuelo
Plou) y los Sres. Alvarez Andujar, Berdié Paba (en sus-
titucidn del Sr. Larred Juan), Ibéfez Blasco y Tomds
Tomds, por parte del G.P. Socialista; la Sra. Susin Gao-
barre y los Sres. Gamén Yuste, Navarro Félez (en sus-
titucion de Lafuente Belmonte en la sustanciacién de
los puntos 3, 4 y 5), Navarro Lépez, Salvo Tambo (en
sustitucién de Lafuente Belmonte durante la sustancia-
cién del punto 2) y Senao Gémez, por parte del G.P.
Popular; el Sr. Callau Puente (sustituido por Peribdfiez
Peiré en la sustanciacién del punto 2), del G.P. del Par-
tido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P.
Chunta Aragonesista, y el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asisten como Letrados don José Tudela
Aranda y dofia Olga Herrdiz Serrano.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Pre-
sidenta sefialando que, como es habitual, el primer
punto del Orden del Dia se deja para el final, se entra
directamente en el segundo punto, constituido por la
Comparecencia conjunta del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo a peticién de 6 diputados del G.P.
Popular, al objeto de informar, en el dmbito de su com-
petencia, sobre la situacién de la empresa PELBOR
ubicada en Calamocha (Teruel), y qué gestiones e ini-
ciativas estd realizando el Gobierno de Aragén para
la continuidad de la Empresa y la preservacién de sus
puestos de trabajo; y a propuesta del G.P. Chunta Ara-
gonesista, al objeto de informar sobre la situacién que
atraviesa la empresa Pelbor en la localidad de Calo-
mocha y sobre las actuaciones que vaya a desarrollar
el Gobierno de Aragén para defender el empleo y el
tejido industrial en la comarca del Jiloca.

Toma la palabra el Sr. Gamén Yuste, del G.P. Po-
pular, quien procede a explicar los términos de su
solicitud de comparecencia. A continuacién, toma la
palabra el Sr. Yuste Cabello, como portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista, como solicitante de la compa-
recencia del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo.
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Toma la palabra el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, al objeto de responder
a la intervencién de los Sres. Portavoces.

Se suceden, a continuacién, los turnos de réplica de
los representantes del G.P. Popular y de G.P. Chunta
Aragonesista, Sres. Gamén Yuste y Yuste Cabello, res-
pectivamente, y la diplica del Sr. Consejero.

En el turno de intervencién del resto c,e Grupos Par-
lamentarios hacen uso de la palabra por este orden: el
Sr. Peribéiiez Peiré del G.P. del Partido Aragonés vy el
Sr. Ibdiez Blasco, del G.P. Socialista.

Seguidamente, contesta el Sr. Consejero a las cues-
tiones planteadas.

A continuacién, se procede a abordar el tercer
punto del orden del dia, constituido por la Pregunta
nim. 1297/10, relativa a la potencia edlica méxima
de referencia que va a autorizar el Gobierno de Ara-
gén para cada una de las seis zonas eléctricas es-
tablecidas en la Comunidad Auténoma de Aragén,
formulada por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao
Goémez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Senao Gémez del G.P. Popular, contesta el Sr. Con-
sejero y se suceden sendos turnos de réplica del Sr.
Senao Gémez y de duplica del Sr. Consejero.

Seguidamente, se procede a entrar en el cuarto
punto del orden del dia, siendo éste la Pregunta nim.
1298/10, relativa al plazo previsto por el Gobierno
de Aragén para la ejecucién total de las obras de in-
fraestructura ocordoc‘os en septiembre de 2008 con
Red Eléctrica de Espafia que permitan ampliar la eva-
cuacién de 1.400 MW, formulada por el Diputado del
G.P. Popular, Sr. Senao Gémez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Senao Gémez del G.P. Popular, contesta el Sr. Con-
sejero y se suceden sendos turnos de réplica del Sr.
Senao Gémez y de diplica del Sr. Consejero.

Por ¢ltimo, se retoma el primer punto del orden del
dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesidn
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las doce horas y veinticinco minutos.

El Secretario de la Comisién

PEDRO GARCIA RUIZ

V°eB.°

La Presidenta

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia conjunta del Consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo

— a peticién de 6 diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar, en el dmbito de su competencia,
sobre la situacién de la empresa PELBOR ubicada en
Calamocha (Teruel), y qué gestiones e iniciativas esté
realizando el Gobierno de Aragén para la continui-
dad de la Empresa y la preservacién de sus puestos de
trabaijo,

— y a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al
objeto de informar sobre la situacién que atraviesa la

empresa Pelbor en la localidad de Calamocha y sobre
las actuaciones que vaya a desarrollar el Gobierno de
Aragén para defender el empleo y el tejido industrial
en la comarca del Jiloca.

3. Pregunta ndm. 1297/10, relativa a la potencia
edlica méxima de referencia que va a autorizar el
Gobierno de Aragén para cada una de las seis zonas
eléctricas establecidas en la Comunidad Auténoma de
Aragén, formulada por el Diputado del G.P. Popular,
Sr. Senao Gémez.

4. Pregunta nim. 1298/10, relativa al plazo pre-
visto por el Gobierno de Aragén para la ejecucion
total de las obras de infraestructura acordadas en sep-
tiembre de 2008 con Red Eléctrica de Espafia que per-
mitan ampliar la evacuacién de 1.400 MW, formulada
por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Senao Gémez.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Sanidad el dia 22 de
junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 21 de septiembre de 2010,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 22
de junio de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 38

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las dieci-
séis horas y cuarenta minutos del dia 22 de junio de
2010, se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.? Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, limo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario, llmo.
Sr. D. Juan Miguel Ferrer Gérriz. Asisten las lImas.
Sras. D.* M Isabel de Pablo Melero, D.* Maria Pelli-
cer Raso, D.° Isabel Tervel Cabrero, D.° Ana Cristina
Vera Lainez y D.® M. Luisa Vicente Tello, y los llmos.
Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo y D. Manuel Lana
Gombau, por el G.P. Socidlista; las llmas. Sras. D.°
Ana M.? Grande Oliva, D.” Maria Felisa Rodriguez Zo-
marguilea y D.® Yolanda Vallés Cases, el Execmo. Sr. D.
Fernando Martin Minguiién, y el llmo. Sr. D. Ricardo
Canals Lizano por el G.P. Popular; el llmo. Sr. D. Javier
Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés vy la
llma. Sra. D.* Nieves lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta
Aragonesista. Asiste como Letrada D.* Carmen Rubio
de Val.

Iniciada la sesién, la Sra. Presidenta de la Comisién
anuncia que el primer punto del orden del dia, referido
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al acta de la sesién anterior, se deja para el final, por
lo que se pasa directamente al punto segundo, consti-
tuido por la comparecencia de la Directora General de
Atencién al Usuario, a propuesta de la Consejera de
Salud y Consumo, al objeto de informar sobre el nuevo
modelo de participacién de los usuarios del sistema
pUblico sanitario de Aragén.

Comienza la exposicién la Directora General de
Atencién al Usuario, D.° Teresa Antofianzas Lombarte.

A continuacién hacen uso de la palabra los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios, por este orden: la
Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; el
Sr. Canals Lizano, por el G.P. Popular; y el Sr. Alonso
Lizondo, por el G.P. Socialista.

Para responder a las cuestiones planteadas inter-
viene la Directora General de Atencién al Usuario.

Se suspende la sesién unos minutos para despedir
a la Sra. Directora General.

Reanudada la sesién y continuando con el orden
del dia, procede el debate y votacién de la Mocién
nim. 35/10, dimanante de la Interpelacién nim.
82/09, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con la prestacién sanitaria en Ara-
gén, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa hace
uso de la palabra la Sra. Ibeas Vuelta.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen por este orden: el Sr. Callau Puente,
quien manifiesta que su Grupo no respaldard la ini-
ciativa debatida; el Sr. Canals Lizano, expresando el
apoyo de su Grupo Parlamentario; y el Sr. Alonso Li-
zondo, quien expone los motivos por los que su Grupo
votard en contra de dicha iniciativa.

Sometida a votacién la Mocién nim. 35/10, es
rechazada al contar con siete votos a favor, diez en
contra y ninguna abstencién.

Para la explicacién de voto intervienen la Sra. lbeas
Vuelta y los Sres. Callau Puente y Alonso Lizondo.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 8 de junio de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que fratar, se
levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y cin-
cuenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisién
MIGUEL FERRER GORRIZ
V.°B.°

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Aten-
cién al Usuario, a propuesta de la Consejera de Sco-
lud y Consumo, al objeto de informar sobre el nuevo
modelo de participacién de los usuarios del sistema
pUblico sanitario de Aragén.

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 35/10,
dimanante de la Interpelacién nim. 82/09, relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en relacién
con la prestacién sanitaria en Aragén, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la

Comisién de Sanidad el dia 21 de
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 26 de octubre de 2010, ha
aprobado el acta correspondiente a la sesién de 21 de
septiembre de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 26 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 39

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de
septiembre de 2010, se redne la Comisién de Sanidad
de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.* Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario su-
plente, lImo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia
del Sr. Ferrer Gérriz), quien se ubica en los escafios co-
rrespondientes a los Grupos Parlamentarios. Asisten las
lImas. Sras. D.® M® Angeles Ortiz Alvarez (en ausencia
de la Sra. Vera Lainez), D.® M? Isabel de Pablo Melero,
D.? Maria Pellicer Raso, D.* Isabel Teruel Cabrero y D.°
M.? Luisa Vicente Tello, y los llmos. Sres. D. Eduardo
Alonso Lizondo y D. Manuel Lana Gombau, por el G.P.
Socialista; ,las llmas. Sras. D.* M® Pilar Fierro Gasca
(en ausencia de la Sra. Grande Oliva), D.* Maria Fe-
lisa Rodriguez Zamarguilea y D.® Yolanda Vallés Ca-
ses, el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén, vy el
lImo. Sr. D. Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popular.
No asisten a esta sesién la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, llma. Sra. D.* Nieves Ibeas Vuelta, ni el
Diputado de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces. Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida de la Sra. Presidenta, quien sefala que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final.

Se entra asi en el segundo punto, constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
154/10, sobre el uso de los nimeros 900, presentada
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por el G.P. Popular, que es defendida por la Sra. Rodri-
guez Zamarguilea.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda formulada
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, para cuya defensa infervienen, sucesiva-
mente, el Sr. Callau Puente y el Sr. Alonso Lizondo.

Tras manifestar la Sra. Rodriguez Zamarguilea la
aceptacién de la enmienda presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, el
texto de la iniciativa queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que secunde las medidas que sean impulsadas
por el Gobierno de Espafia para que las empresas y
Administraciones Pdblicas publiciten los nimeros de te-
lefonia fijos asociados a los nimeros especiales 901
y 902 en todos los soportes de informacién comercial
que manejen.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
154/10, con el texto antes mencionado, resulta apro-
bada por unanimidad de los presentes.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Rodriguez Zamarguilea y el Sr. Alonso Lizondo.

Se pasa entonces al punto siguiente, consistente en
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
155/10, sobre la finalizacién de las obras de reho-
bilitacién del Hospital de Nuestra Sefiora de Gracia,
presentada por el G.P. Popular. El Sr. Canals Lizano
defiende esta iniciativa, no enmendada, comenzando
su intervencién expresando, en nombre de todos los
Grupos Parlamentarios, el reconocimiento a D. José
Antonio Labordeta, recientemente fallecido.

Intervienen a continuacién los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Callau Puente
anuncia su voto en contra; y el Sr. Alonso Lizondo ex-
presa también su voto negativo.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nim.
155/10, es rechazada al contar con seis votos a fa-
vor, nueve en contra y ninguna abstencidn.

Para explicacién de voto intervienen los Sres. Ca-
nals Lizano y Alonso Lizondo.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 22 de junio de 2010.

No habiendo ningdn ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se le-
vanta la sesién cuando son las diecisiete horas y treinta
minutos.

El Secretario Suplente
JAVIER CALLAU PUENTE
V.°B.°

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 154/10, sobre el uso de los nimero 900, presen-
tada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 155/10, sobre la finalizacién de las obras de

rehabilitacién del Hospital de Nuestra Sefiora de Gra-
cia, presentada por el G.P. Popular.
4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Sanidad el dia 26 de
octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesion celebrada el dia 9 de noviembre de 2010,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 26
de octubre de 2010, cuyo fexto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 40

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 26 de
octubre de 2010, se retne la Comisién de Sanidad de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.° Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, limo.
Sr. D. Pedro Navarro Lépez, y por el Secretario su-
plente, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente (en ausencia
del Sr. Ferrer Gérriz), quien se ubica en los escafios
correspondientes a los Grupos Parlamentarios. Asisten
las llmas. Sras. D.¢ M Isabel de Pablo Melero, D.°
Maria Pellicer Raso, D.° Isabel Teruel Cabrero, D.® Ana
Cristina Vera Lainez y D.* M.° Luisa Vicente Tello, y los
llmos. Sres. D. Eduardo Alonso Lizondo y D. Manuel
Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las lImas. Sras.
D.? Ana M? Grande Oliva, D.” Maria Felisa Rodriguez
Zamarguilea y D. Yolanda Vallés Cases, el Excmo.
Sr. D. Fernando Martin Minguiién, y el llmo. Sr. D.
Ricardo Canals Lizano, por el G.P. Popular; la lima.
Sra. D.” Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Arc-
gonesista; y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién la Sra. Presidenta de la Comisidn,
quien anuncia que el primer punto del orden del dia,
referido al acta de la sesién anterior, se deja para el fi-
nal, por lo que se pasa directamente al punto segundo,
constituido por el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 156/10, sobre donacién de érganos
para la investigacién médica, presentada por el G.P.
Popular, que es defendida por la Sra. Rodriguez Za-
marguilea.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda formulada
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, para cuya defensa infervienen, por este or-
den, los Sres. Callau Puente y Alonso Lizondo.
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En el turno de los Portavoces del resto de Grupos
Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces manifiesta su res-
paldo a la iniciativa; y la Sra. Ibeas Vuelta también
anuncia su voto a favor, salvo en el apartado tercero,
que rechaza.

La Sra. Rodriguez Zamarguilea, en la fijacién de
posicién, acepta la enmienda presentada, si bien
afade en el apartado segundo una referencia al tejido
neurolégico, que es admitida por todos los Grupos Par-
lamentarios, por lo que el texto de la iniciativa queda
como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén:

— A desarrollar una estrategia especifica de co-
municacién para sensibilizar sobre la necesidad de
disponer de muestras biolégicas para la investigacién
cientifica de las enfermedades neurolégicas.

— A elaborar los protocolos de coordinacién nece-
sarios para facilitar la donacién de muestras de tejido
humano para la investigacién y, en especial, de tejido
neurolégico.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
156/10, con el texto antes mencionado, resulta apro-
bada por unanimidad de los presentes.

Para explicacién de voto interviene la Sra. Rodri-
guez Zamarguilea.

Se pasa entonces al punto siguiente, consistente
en el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 205/10, sobre legibilidad de comunicaciones y
campahas publicitarias comerciales, presentada por el
G.P. Popular. Para su defensa interviene la Sra. Rodri-
guez Zamarguilea.

Los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés han
formulado una enmienda conjunta, que es defendida
por el Sr. Callau Puente y la Sra. de Pablo Melero.

En el turno de los Portavoces de los restantes Gru-
pos Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces apoya la
iniciativa pero no la enmienda presentada; y la Sra.
lbeas Vuelta también anuncia su voto a favor de la
propuesta del G.P. Popular.

Tras un breve receso, la Sra. Rodriguez Zamargui-
lea lee la propuesta de transaccién alcanzada, cuya
tramitacién es aceptada por todos los Grupos Parla-
mentarios, con una matizacién realizada por el Sr. Co-
llau Puente.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
205/10, resulta aprobada por unanimidad de los pre-
sentes, con el texto siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén:

1.° A adoptar medidas legislativas en orden a que
se regule en Aragdn no considerar legibles las cléusu-
las impresas en letra inferior a un milimetro y medio de
tamafio (1,5) y sin contraste claro sobre el fondo de un
documento, y a aplicar la misma consideracién a las
comunicaciones y campafas publicitarias comerciales
de cualquier tipo.

2.° A que traslade a la Comisién de Cooperacién
de Consumo la solicitud de que se determinen, con el
consenso de todas las Comunidades Auténomas, las
condiciones minimas de legibilidad de las cldusulas
impresas, con el fin de que adopte las disposiciones
legales necesarias.»

Explica el voto la Sra. Rodriguez Zamarguilea.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesién anterior, de 21 de septiembre de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se le-
vanta la sesién cuando son las diecisiete horas y treinta
minutos.

El Secretario sustituto
JAVIER CALLAU PUENTE
V°eB.°

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 156/10, sobre donacién de drganos para la in-
vestigacién médica, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 205/10, sobre legibilidad de comunicaciones y
campahas publicitarias comerciales, presentada por el
G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Sanidad el dia 9 de
noviembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén,
en sesién celebrada el dia 14 de diciembre de 2010,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 9
de noviembre de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 41

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zao-
ragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 9 de
noviembre de 2010, se redne la Comisién de Sanidad
de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.® Montserrat Villa-
grasa Alcéntara, asistida por el Vicepresidente, lImo.
Sr. D. Pedro Navarro Ldpez, y por el Secretario en
funciones, llmo. Sr. D. Javier Callau Puente, quien se
ubica en los escafios correspondientes a los Grupos
Parlamentarios. Asisten las lImas. Sras. D.* M® Isabel
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de Pablo Melero, D.® Maria Pellicer Raso, D.° Isabel
Teruel Cabrero, D.? Ana Cristina Vera Lainez y D. M.°
Luisa Vicente Tello, y los llmos. Sres. D. Ricardo Berdié
Paba (en ausencia del Sr. Alonso Lizondo) y D. Manuel
Lana Gombau, por el G.P. Socialista; las lImas. Sras.
D.? Ana M? Grande Oliva, D.® Maria Felisa Rodriguez
Zamarguilea y D.* Yolanda Vallés Cases, el Excmo. Sr.
D. Fernando Martin Minguijén, y el llmo. Sr. D. Ricardo
Canals Lizano, por el G.P. Popular; y la llma. Sra. D.°
Nieves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista.
No asiste a esta sesién el Diputado de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), llmo. Sr. D. Adolfo Ba-
rrena Salces. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesidn la Sra. Presidenta, quien anuncia
que el primer punto del orden del dia, referido al acta
de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se
pasa directamente al punto segundo, constituido por la
comparecencia del Director General de Salud Piblica,
a propuesta de la Consejera de Salud y Consumo, al
objeto de informar sobre el resultado J(lal estudio que
se ha llevado a cabo sobre el Estado de Salud de la
Poblacién Aragonesa.

Toma la palabra el Director General de Salud Po-
blica, D. Francisco Javier Falo Forniés, quien, apoydn-
dose en su exposicién de una proyeccién informdtica,
presenta el informe sobre el estado de salud de los ara-
goneses, primero de estas caracteristicas elaborado en
Aragén, que consta de tres partes: determinantes del
estado de salud de los aragoneses; estado de salud
de los aragoneses; y actuaciones del Departamento de
Salud y Consumo del Gobierno de Aragén.

A continuacién hacen uso de la palabra los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios, por este orden: la
Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; el
Sr. Canals Lizano, por el G.P. Popular; y la Sra. Vicente
Tello, por el G.P. Socidlista.

Para responder a las cuestiones planteadas inter-
viene el Director General de Salud Piblica.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de 26 de octubre de 2010.

No habiendo ningdn ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y cin-
cuenta y cinco minutos.

El Secretario en funciones
JAVIER CALLAU PUENTE
V.°B.°

La Presidenta

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Salud
Piblica, a propuesta de la Consejera de Salud y Con-
sumo, al objeto de informar sobre el resultado del estu-
dio que se ha llevado a cabo sobre el Estado de Salud
de la Poblacién Aragonesa.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Educacion, Cultura 'y
Deporte el dia 23 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 22
de septiembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 23 de junio de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 42

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 23 de junio de 2010,
se retne la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Vicente Larred Juan,
asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. Ricardo Co-
nals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. D.® Ana
de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las Diputadas
llmas. Sras. D.® M° Isabel de Pablo Melero y D. Isabel
Teruel Cabrero, y los Diputados llmos. Sres. D. Carlos
Alvarez Andujar, D. Pedro Garcia Ruiz, D. José Ramén
Ibdfez Blasco, D. José Ramén Laplana Buetas (en susti-
tucién de la Sra. Pellicer Raso) y D. Angel Daniel Tomds
Tomds, por el G.P. Socialista; las Diputadas llmas. Sras.
D.? Ana M.® Grande Oliva, D.* Maria Carmen Pobo
Sdanchez y D.* M. Felisa Rodriguez Zamarguilea, y los
Diputados Illmos. Sres. D. Miguel Navarro Félez y D.
Joaquin Paricio Casado, por el G.P. Popular; la Irmo.
Sra. D.? Maria Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés; la llma. Sra. D.® Nieves Ibeas Vuelta, por
el G.P. Chunta Aragonesista; y el llmo. Sr. D. Adolfo
Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asiste como Letrada, D.® Carmen Rubio
de Val.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien anuncia que
se deja para el final el primer punto del orden del diq,
relativo al acta de la sesién anterior, pasdndose di-
rectamente, por tanto, al segundo punto, constituido
por la comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a peticién de 6 Diputados del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre el estado de ejecu-
cién de las obras efectuadas en el Camino de Santiago
a su pago por Aragén.

Para exponer los motivos por los que su Grupo ha
solicitado la comparecencia interviene el Sr. Navarro
Félez.

A la respuesta de la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, sucede un turno de réplica del Sr. No-
varro Félez y la diplica de la Sra. Broto Cosculluela.

En el turno de los restantes Grupos Parlamentarios,
intervienen el Sr. Barrena Salces, por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Ibeas Vuelta,
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por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Alvarez
Anddjar, por el G.P. Socialista.

Concluye este punto con la intervencién de la Sra.
Consejera para responder a las cuestiones planteadas
por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

A continuacién, se sustancia el tercer punto del or-
den del dia, constituido por la Pregunta nim. 530/10,
relativa al reconocimiento de la condicién de autori-
dad al profesorado, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Po-
pular, Sra. Grande Oliva.

Formula la pregunta la Sra. Diputada, la cual es res-
pondida por la Sra. Broto Cosculluela, sucediéndose
los correspondientes turnos de réplica y diplica, res-
pectivamente.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia,
consistente en la Pregunta nim. 630/10, relativa a
formacién permanente del profesorado, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

A la escueta formulacién de la pregunta por la Sra.
Diputada, se sucede la respuesta de la Sra. Consejera,
Broto Cosculluela. Concluye la sustanciacién de la pre-
gunta con sendos turnos Je réplica y diplica, respecti-
vamente.

Seguidamente, se entra en el quinto punto del or-
den del dia, consistente en la Pregunta nim. 973/10,
relativa a estancias formativas en centros de trabajo,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular, Sra. Grande
Oliva.

la Sra. Grande Oliva formula la Pregunta nim.
973/10, que es contestada por la Sra. Consejerq,
Sra. Broto Cosculluela, sucediéndose sendos turnos de
réplica y diplica.

A continuacién, y de acuerdo con el orden del dia
fijado, la Diputada del G.P. Popular, Sra. Vallés Cases,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte la pregunta nim. 974/10, relativa a la no oferta
de la disciplina de Percusién para el curso 2010-2011
en el Conservatorio profesional de Alcafiiz. Tras la res-
puesta de la Sra. Consejera, se produce un turno de
réplica por parte de la Diputada Sra. Vallés Cases,
seguido la correspondiente de diplica de la Sra. Broto
Cosculluela.

Tras un breve receso, para despedir a la Sra. Con-
sejera, se entra en el séptimo punto del orden del
dia relativo al debate y votacién de la Mocién ndm.
37/10, dimanante de la Interpelacién nim. 43/10,
relativa a la politica general en materia de planifica-
cién educativa, presentada por el G.P. Popular. Para su
presentacién y defensa hace uso de la palabra la Sra.
Grande Oliva.

A la iniciativa se ha presentado una enmienda por
el G.P. Chunta Aragonesista, interviniendo para su de-
fensa la Sra. Ibeas Vuelta.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Barrena Salces, por la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), solicitando
votacién separada. La Sra. Herrero Herrero, por el
G.P. del Partido Aragonés, anuncia su voto en contra.
El Sr. Alvarez Andujar, por el G.P. Socialista, justifica
las razones por las que su Grupo Parlamentario no
apoyard la iniciativa.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada toma la palabra la Sra. Grande Oliva, quien
anuncia el rechazo de la misma.

A continuacién, toman la palabra, la Sra. lbeas
Vuelta que también solicita votacién separada, y la
Sra. Grande Oliva para expresar la aceptacién de la
votacién separada de los diversos puntos de la Mo-
cién.

Se procede entonces a la votacién separada de los
cuatros apartados de la Mocién ndm. 37/10, obte-
niéndose los siguientes resultados:

— el punto 1 queda rechazado al contar con 8
votos a favor, 10 en contra y ninguna abstencién

— el punto 2 es rechazado por 6 votos a favor, 12
en contra y ninguna abstencién

— el punto 3 es rechazado al obtener 8 votos a
favor, 10 en contra y ninguna abstencién

— y, finalmente, el punto 4 también resulta rechao-
zado, al contar con 6 votos a favor, 12 en contra y
ninguna abstencién.

Para la explicacién del voto intervienen sucesiva-
mente, las Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr.
Alvarez Andojar.

Se pasa entonces al octavo punto del orden del dia,
consistente en el debate y votacién de la Proposicidn
no de Ley nim. 143/10, relativa a la gratuidad de
los libros de texto, presentada por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Para su presentacién y
defensa toma la palabra el Sr. Barrena Salces.

En el turno de los Grupos Parlamentarios enmen-
dantes, toman la palabra para la defensa de las en-
miendas presentadas (de acuerdo con el orden de
presentacién en el registro de la Cdmara), en primer
lugar, la Sra. Grande Oliva, por el G.P. Popular; segui-
damente, y para la defensa de la enmienda presentada
conjuntamente por los GG.PP. del Partido Aragonés y
Socialista, hacen uso de la palabra la Sra. Herrero
Herrero y el Sr. Alvarez Andujar, respectivamente. Y,
finalmente, por el G.P. Chunta Aragonesista, interviene
la Sra. Ibeas Vuelta.

El Sr. Barrena Salces, en el turno de fijacién de posi-
cién respecto a las enmiendas presentadas por el G.P.
Popular y conjuntamente por Eas GG.PP. del Partido
Aragonés y Socialista, manifiesta su rechazo a las mis-
mas. Asimismo, sefala que modifica los términos de la
iniciativa, al objeto de incorporar una parte de la en-
mienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,
quedando asi la iniciativa redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adoptar las medidas oportunas para que apli-
que criterios de racionalidad en el gasto que genera la
gratuidad de los libros de texto, y en cualquier caso,
adopte para el curso 20102011 las medidas nece-
sarias para que aquellas rentas superiores a 50.000
euros brutos anuales, no se beneficien de los libros de
texto, y para que en el coste de los libros de texto y
materiales complementarios obligatorios se apliquen
criterios de progresividad a las familias con rentas in-
feriores a 53.407 euros brutos anuales.»

Tras un breve receso, para negociar un texto de
consenso, el Sr. Barrena Salces, da lectura al texto
transaccional alcanzado, con el siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adoptar las medidas oportunas para que apli-
que criterios de racionalidad en el gasto que genera la
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gratuidad de los libros de texto, y en cualquier caso,
adopte para el presupuesto de 2011 las medidas ne-
cesarias para que aquellas rentas superiores a 53.407
euros brutos anuales, no se beneficien de la gratuidad
de los libros de texto, y para que en el coste de los
libros de texto y materiales complementarios obligato-
rios se apliquen criterios de progresividad a las ?ami-
lias con rentas inferiores a 53.407 euros brutos anua-
les.»

Sometido el citado texto a votacién, resulta apro-
bado con 12 votos a favor, ninguno en contra y 6 abs-
tenciones.

En el turno de explicacién de voto, intervienen suce-
sivamente, el Sr. Barrena Salces, las Sras. Ibeas Vueltq,
Herrero Herrero y Grande Oliva y el Sr. Alvarez Andu-
jar.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 9 de junio de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las trece horas y cuarenta
y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
V.°B.°

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a peticién de seis Diputados del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre el estado de
ejecucion de las obras efectuadas en el Camino de
Santiago a su paso por Aragén.

3. Pregunta ndm. 530/10, relativa al recono-
cimiento de la condicién de autoridad al profesorado,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la diputada del G.P. Popular, Sra. Grande
Oliva.

4. Pregunta nim. 630/10, relativa a formacién
permanente del profesorado, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada
del G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

5. Pregunta nim. 973/10, relativa a estancias for-
mativas en centros de trabajo, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

6. Pregunta nim. 974/10, relativa a la no oferta
de la disciplina de Percusién para el curso 2010-2011
en el Conservatorio profesional de Alcafiz, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular, Sra. Vallés Cases.

7. Debate y votacién de la Mocién ndm. 37/10, di-
manante de la Interpelacién nim. 43/10, relativa a la
politica general en materia de planificacién educativa,
presentada por el G.P. Popular.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 143/10, relativa a la gratuidad de los libros de

texto, presentada por la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
9. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Educacion, Cultura y
Deporte el dia 22 de septiembre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 13
de octubre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 22 de septiembre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 13 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 43

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y diez minutos del dia 22 de septiembre de
2010, se retne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. Ri-
cardo Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra. D.°
Ana de Salas Giménez de Azcdrate, quien se ubica en
los escafios correspondientes a los Grupos Parlamen-
tarios. Asisten las Diputadas llmas. Sras. D.* M® Isabel
de Pablo Melero, D.* Maria Pellicer Raso y D.* Isabel
Teruel Cabrero, y los Diputados llmos. Sres. D. Carlos
Alvarez Andujar, D. Pedro Garcia Ruiz, D. José Ramén
Ibafez Blasco y D. Angel Daniel Tomés Tomés, por el
G.P. Socialista; las Diputadas llmas. Sras. D.* Ana M.°
Grande Oliva, D.® Maria Carmen Pobo Sanchez y D.°
Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y los Diputados
llmos. Sres. D. Miguel Navarro Félez y D. Joaquin Pari-
cio Casado, por el G.P. Popular; la llma. Sra. D.® Nie-
ves |beas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el
llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). No asiste a esta sesién
la Diputada del G.P. del Partido Aragonés, llma. Sra.
D.% Maria Herrero Herrero. Asiste como Letrado D. Luis
Latorre Vila.

Abre la sesidn el Sr. Presidente, quien sefiala que el
primer punto del orden del dia, relativo al acta de la
sesién anterior, se deja para el final. Se pasa entonces
al segundo punto, consistente en la comparecencia de
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el inicio del
curso escolar 20102011 en Aragén.

Toma la palabra la Sra. Consejera, D.* M* Victoria
Broto Cosculluela, quien comienza su intervencién ex-
presando su tristeza por el fallecimiento de D. José An-
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tonio Labordeta, de quien destaca su trayectoria como
profesor. (Reconocimiento al que, en sus respectivas
intervenciones, se suman los Portavoces de los distintos
Grupos Parlamentarios).

A continuacién, menciona el papel de docentes y
padres en la educacién y ofrece datos sobre el nimero
de alumnos y nuevos centros, enfatizando la formacién
profesional. También hace referencia, entre otras ma-
terias, a la educacién infantil, escuela rural, inversion
en infraestructuras educativas y programas educativos
en marcha (abandono escolar, lenguas extranjeras, es-
cuela 2.0, convivencia escolar y atencién a la diversi-
dad y discapacidad).

Seguidamente, se abre el turno de intervenciones de
los Portavoces de los Grupos Parlamentarios tomando
la palabra, sucesivamente, el Sr. Barrena Salces, las
Sras. Ibeas Vuelta, de Salas Giménez de Azcérate y
Grande Oliva y el Sr. Alvarez Anddjar.

Concluye este punto con la intervencién de la Sra.
Consejera para contestar a las cuestiones planteadas.

Tras un breve receso y antes de continuar con el
resto de los asuntos pendientes, el Sr. Presidente mani-
fiesta, en nombre de la Mesa de la Comisién, su pesar
por el fallecimiento de D. José Antonio Labordeta.

A continuacién, se entra en el tercer punto del or-
den del dia relativo al debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 96/10, sobre el programa
«Apertura de Centros educativos», presentada por el
G.P. Popular. Defiende esta iniciativa, que no ha reci-
bido enmiendas, la Sra. Grande Oliva.

En nombre de los respectivos Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes, el Sr. Barrena Salces se pro-
nuncia en contra de la iniciativa; la Sra. Ibeas Vuelta
anuncia su voto negativo; la Sra. de Salas Giménez
de Azcdrate expresa que no la apoya; y el Sr. Alvarez
Anddjar asimismo anticipa su voto en contra.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley ndm.
96/10 es rechazada al contar con seis votos a favor,
once en contra y ninguna abstencién.

Explican el voto la Sra. Grande Oliva y el Sr. Al-
varez AndUjar. La Sra. Grande Oliva solicita entonces
infervenir por alusiones, no siéndole concedido el uso
de la palabra por el Sr. Presidente.

Se pasa asi al cuarto punto del orden del dia, con-
sistente en el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley ndm. 130/10, sobre la construccién en Alcaiiz de
un nuevo Colegio Pdblico de Infantil y Primaria, de tres
vias y bilingle, presentada por el G.P. Popular. Para la
defensa de esta iniciativa, que no ha sido enmendada,
toma la palabra el Sr. Navarro Félez.

En el turno de los Portavoces del resto de Grupos
Parlamentarios, el Sr. Barrena Salces se pronuncia a
favor de la iniciativa; la Sra. Ibeas Vuelta anticipa su
voto favorable; la Sra. de Salas Giménez de Azcérate
anuncia su voto en confra; y el Sr. Alvarez Anddjar
expresa también el voto negohvo

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
130/10 es rechazada al contar con ocho votos a fa-
vor, nueve en contra y ninguna abstencién.

Expllcon el voto los Sres. Navarro Félez y Alvarez
Anddjar.

Se entra entonces en el quinto punto, relativo al
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
144/10, sobre la construccién de un Colegio de Edu-
cacién Infantil y Primaria en el Distrito de Casablanca,

presentada por el G.P. Popular. La Sra. Grande Oliva
defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada.

En nombre de los respectivos restantes Grupos Par-
lamentarios, el Sr. Barrena Salces anuncia que apoya
la iniciativa y propone «in voce» afiadir el término
«publico»; la Sra. Ibeas Vuelta anuncia que también
apoya la iniciativa; la Sra. de Salas Giménez de Az-
cdrate expresa su rechazo a la misma; y el Sr. Alvarez
Anddjar también se manifiesta en contra.

La Sra. Grande Oliva manifiesta que acepta la pro-
puesta «in voce», admitiendo el resto de los Grupos
Parlamentarios dicha modificacién. Sometida a vota-
cién la Proposicién no de Ley nim. 144/10, resulta
rechazada al obtener ocho votos a favor, nueve en
contra y ninguna abstencién.

Exprcon el voto la Sra. Grande Oliva y el Sr. Alva-
rez Anddjar.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesidn
anterior, de 23 de junio de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las doce horas y cuarenta
minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
V.°B.°

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Comparecencia de la Consejera de Educacidn,
Cultura y Deporte, a peticién propia, al objeto de in-
formar sobre el inicio del curso escolar 2010-2011 en
Aragén.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 96/10, sobre el Programa «Apertura de Centros
educativos», presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 130/10, sobre la construccién en Alcafiz de un
nuevo Colegio Piblico de Infantil y Primaria, de tres
vias y bilingte, presentada por el G.P. Popular.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 144/10, sobre la construccién de un Colegio de
Educacién Infantil y Primaria en el Distrito de Casa-
blanca, presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Educacion, Cultura y
Deporte el dia 13 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27
de octubre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 13 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 27 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 44

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 13 de octubre de
2010, se retne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. Ri-
cardo Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra.
D.” Ana de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las
Diputadas llmas. Sras. D.* M® Isabel de Pablo Melero,
D.% Maria Pellicer Raso y D.? Isabel Teruel Cabrero, y
los Diputados llmos. Sres. D. Carlos Alvarez Andujar,
D. Pedro Garcia Ruiz, D. José Ramén Ibéiiez Blasco
y D. Angel Daniel Tomés Tomds, por el G.P. Socio-
lista; las Diputadas llmas. Sras. D.* Ana M.? Grande
Oliva y D.” Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y los
Diputados llmos. Sres. D. Miguel Navarro Félez y D.
Joaquin Paricio Casado, por el G.P. Popular; la lima.
Sra. D.” Maria Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés; la llma. Sra. D.® Nieves Ibeas Vuelta, por
el G.P. Chunta Aragonesista; y el lImo. Sr. D. Adolfo
Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). No asiste a la presente sesién la Diputada
del G.P. Popular, lima. Sra. D.° M.? Carmen Pobo Sén-
chez. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesidn el Sr. Presidente, quien anuncia que,
como es habitual, se deja para el final el primer punto
del orden del dig, relativo al acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa directamente al segundo
punto, consistente en la comparecencia del Vicecon-
sejero de Educacién, Cultura y Deporte, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, al
objeto de in}ormar sobre el inicio del proceso de en-
comienda de gestién para la explotacién del Palacio
de Congresos que estd llevando a cabo el Gobierno
de Aragdn junto con la Cémara de Comercio de Zara-
goza.

Interviene el Sr. Viceconsejero, D. Juan José Vaz-
quez Casabona, quien tras reI!erir diversos anteceden-
tes sobre la anterior sociedad gestora del Palacio de
Congresos y su gestién, sefiala que dada su situacién
patrimonial el Departamento opté por una resolucién
contractual por mutuo acuerdo, solucién aceptada por
la empresa, gestiondndose desde entonces el Palacio
de Congresos por medio del Centro Dramdtico de
Aragén. Confirma que para una futura gestién estable
el Departamento ha buscado otra férmula, con la Cé-
mara de Comercio e Industria de Zaragoza, mediante
un convenio administrativo de encomienda de gestidn,
ya autorizado por el Gobierno de Aragén, y detalla
sus principales contenidos, con una duracién inicial de
cuatro afios, prorrogables.

Seguidamente, se abre el turno de intervenciones de
los Portavoces de los Grupos Parlamentarios tomando

la palabra, sucesivamente, el Sr. Barrena Salces, las
Sras. Ibeas Vuelta y Herrero Herrero, y los Sres. Nava-
rro Félez y Alvarez Anddjar.

Concluye este punto con la intervencién del Sr.
Viceconsejero de Educacién, Cultura y Deporte para
contestar a las cuestiones planteadas.

Tras un breve receso, se entra en el tercer punto
del orden del dia constituido por la comparecencia del
Director General de Patrimonio Cultural, a propuesta
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre todas las
cuestiones relacionadas con la restauracién de la Co-
tedral de Tarazona (Zaragoza).

Interviene el Sr. Director General, D. Jaime Vicente
Reddn, quien se acompaiia en su exposicién de una
proyeccién informdtica. Tras aludir a los antecedentes
histéricos de la Catedral, sus problemas estructurales y
las intervenciones acometidas en el siglo pasado, des-
taca el Plan Director de Restauracién redactado por los
arquitectos Aguerri en 1999, cuya ejecucién ha sido
realizada estos afios tanto por el Gobierno de Aragén
como por el de Espafia, hasta completar el proceso
de restauracién de la Catedral, salvo determinadas
actuaciones ain pendientes (atrio, claustro o algunas
capillas).

Se abre entonces el turno de los Grupos Parlamen-
tarios, interviniendo por este orden los siguientes Porta-
voces: Sr. Barrena Salces, Sras. lbeas Vuelta y Herrero
Herrero, y Sres. Navarro Félez y Tomés Tomds.

Con la contestacién del Sr. Director General de Pa-
trimonio Cultural finaliza esta comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 22 de septiembre de 2010.

En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. Ibeas
Vuelta solicita se traslade al Sr. Director General de
Patrimonio Cultural el agradecimiento por su invitacién
a la Comisién para visitar la Catedral de Tarazona, asi
como el reconocimiento al equipo multidisciplinar cons-
tituido en dicha Direccién General que ha trabajado
en la restauracién de esta Catedral.

No habiendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién a las trece horas y cuarenta minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
Vo B.O

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia del Viceconsejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a propuesta de la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar
sobre el inicio del proceso de encomienda de gestién
para la explotacién del Palacio de Congresos que estd
llevando a cabo el Gobierno de Aragén junto con la
Cémara de Comercio de Zaragoza.

3. Comparecencia del Director General de Patrimo-
nio Cultural, a propuesta del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre todas las cuestiones relacionadas
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con la restauracién de la Catedral de Tarazona (Zara-
goza).
4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Educacion, Cultura y
Deporte el dia 27 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 10
de noviembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 27 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 45

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cuarenta minutos del dia 27 de octubre de
2010, se retne la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Vicente Larred
Juan, asistido por la Secretaria, lIma. Sra. D.° Ana
de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las Diputados
lImas. Sras. D.° M* Isabel de Pablo Melero, D.* Ma-
ria Pellicer Raso y D.° Isabel Teruel Cobrero y los
Diputados llmos. Sres. D. Carlos Alvarez AndU|or D.
Pedro Garcia Ruiz, D. José Ramén Ibdfez Blasco y
D. Angel Daniel Tomds Tomds, por el G.P. Socialista;
las Diputadas llmas. Sras. D.® Ana M. Grande Oliva,
D.® Maria Carmen Pobo Sénchez y D.® Maria Felisa
Rodriguez Zamarguilea, y los Diputados Excmo. Sr.
D. Gustavo Alcalde Sanchez (en sustitucién del Vice-
presidente, Sr. Canals Lizano) e llmos. Sres. D. Miguel
Navarro Félez y D. Joaquin Paricio Casado, por el
G.P. Popular; la lima. Sra. D.® Maria Herrero Herrero,
por el G.P. del Partido Aragonés; la llma. Sra. D.°
Nieves Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista;
y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien anuncia que
se deja para el final el primer punto del orden del diq,
relativo al acta de la sesién anterior. Se pasa entonces
al punto segundo, constituido por la comparecencia
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de
informar sobre el proceso y la normativa seguidos en
los procedimientos de ordenacién, publicacién, adju-
dicacién de vacantes, permanencia y decaimiento de
las listas de espera para el desempefio de puestos en
régimen de interinidad del Cuerpo de Maestros en la

especialidad de Primaria, para el curso 20092010, y
sobre las previsiones al respecto para el curso 2010-
2011.

Toma la palabra la Sra. Consejera, D. M.? Victo-
ria Broto Cosculluela, quien se refiere a la normativa
reguladora, fruto de la negociacién colectiva en mesa
sectorial celebrada en 2004, y explica cémo se desa-
rrolla el proceso de confeccién de las listas de espera
de interinos, valoréndolo positivamente, sin perjuicio
de posibles adaptaciones a negociar con los sindica-
tos.

Seguidamente intervienen los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios tomando la palabra, por este
orden, el Sr. Barrena Salces, las Sras. Ibeas Vuelta,
Herrero Herrero y Grande OlIVCI y el Sr. Alvarez An-
dijar.

Concluye este punto con la intervencién de la Sra.
Consejera para contestar a las cuestiones plantea-
das.

A continuacién, se entra en el tercer punto del or-
den del dia consistente en la comparecencia de la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién
de seis Diputados del G.P. Popular, al objeto de expli-
car la situacién educativa de los Servicios de Orien-
tacién en Aragén. (A partir de este punto, los Sres.
Alonso Lizondo y Laplana Buetas sustituyen a los Sres.
Garcia Ruiz y Tomds Tomds, respectivamente, del G.P.
Socialista; y se ausenta el Sr. Barrena Salces, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén —G.P. Mixto—).

En nombre del G.P. Popular, la Sra. Grande Oliva
califica como derecho bésico del alumnado los servi-
cios de orientacién, que van unidos al concepto de
calidad de la ensefianza, y destaca su papel en la pre-
vencién del fracaso escolar y en el proceso de ayuda
para la insercién laboral. Considera necesario refor-
zar los servicios de orientacién en Aragén.

En su contestacién, la Sra. Consejera destaca la im-
portancia de la orientacién y de la tutoria, que forman
parte de la funcién docente, y sefiala que para que
los centros lleven a cabo su labor educativa es preciso
que cada uno elabore su propio plan de atencién a la
diversidad. Detalla todos los recursos existentes para
atender la diversidad, y los programas desarrollados
al respecto, destacando los equipos especializados en
cada uno de los niveles educativos.

Tras sendos turnos de réplica y diplica de la Sra.
Grande Oliva y la Sra. Consejera, respectivamente, se
suceden las intervenciones de los Portavoces de los res-
tantes Grupos Parlamentarios, tomando la palabra las
Sras. lbeas Vuelta y Herrero Herrero y el Sr. Alvarez
Anddjar.

Con la contestacién de la Sra. Consejera finaliza
esta comparecencia.

Tras un breve receso, y siguiendo el orden del dia,
se enfra en el debate y votacién de la Mocién ndm.
48/10, dimanante de la Interpelacién nim. 77/10,
relativa a la politica a desarrollar por el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte en materia de cultura
y patrimonio cultural hasta el final de la presente Le-
gislatura, presentada por el G.P. Popular. (A partir de
este punto, el Sr. Fuster Santaliestra sustituye a la Sra.
lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista). El Sr.
Navarro Félez presenta la iniciativa, que no ha sido
enmendada.
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Toman la palabra entonces los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Fuster Santa-
liestra anuncia su voto a favor; la Sra. Herrero Herrero
expresa su voto en contra; y el Sr. Alvarez Anduijar
también anticipa su voto negativo.

Sometida a votacién la Mocién nim. 48/10, re-
sulta rechazada al contar con siete votos a favor, diez
en contra y ninguna abstencién.

Explican el voto los Sres. Navarro Félez y Alvarez
Andujar.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 13 de octubre de 2010.

Sin ruegos ni preguntas que formular a la Mesa, ni
teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la sesién
cuando son las trece horas y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
Vo B2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Educacidn,
Cultura y Deporte, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objeto de informar sobre el proceso y la nor-
mativa seguidos en los procedimientos de ordenacién,
publicacién, adjudicacién de vacantes, permanencia y
decaimiento de las listas de espera para el desempefio
de puestos en régimen de interinidad del Cuerpo de
Maestros en la especialidad de Primaria, para el curso
2009-2010, y sobre las previsiones al respecto para el
curso 2010-2011.

3. Comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a peticién de seis Diputados del
G.P. Popular, al objeto de explicar la situacién educa-
tiva de los Servicios de Orientacién en Aragén.

4. Debate y votacién de la Mocién niom. 48/10,
dimanante de To Interpelacién nom. 77/10, relativa a
la politica a desarrollpr por el Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte en materia de cultura y patri-
monio cultural hasta el final de la presente Legislatura,
presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Educacion, Cultura y
Deporte el dia 10 de noviembre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de
las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15
de diciembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 10 de noviembre de 2010,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 46

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta y cinco minutos del dia 10 de noviem-
bre de 2010, se retne la Comisién de Educacién, Cul-
tura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Vicente Larred
Juan, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D. Ri-
cardo Canals Lizano, y por la Secretaria, llma. Sra.
D.® Ana de Salas Giménez de Azcdrate. Asisten las
Diputodcs llmas. Sras. D.* M? Isabel de Pablo Melero,
D.? Maria Pellicer Raso y D.? Isabel Teruel Cabrero, y
los Diputados llmos. Sres. D. Carlos Alvarez AndU|or
D. Pedro Garcia Ruiz, D. José Ramén Ibdfiez Blasco y
D. Angel Daniel Tomds Tomés, por el G.P. Socialista;
las Diputadas limas. Sras. D.® Ana M.° Grande Oliva,
D.* Maria Carmen Pobo Sdnchez y D.° Maria Felisa
Rodriguez Zamarguilea, y los Diputados limos. Sres.
D. Miguel Navarro Félez y D. Joaquin Paricio Casado,
por el G.P. Popular; la llma. Sra. D.* Maria Herrero
Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; la lima. Sra.
D.® Nieves lbeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; y el llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, de la A.P.
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior.

Se pasa entonces al segundo punto, constituido por
el debate y votacién de la Mocién nim. 54/10, di-
manante de la Interpelacién nim. 86/10, relativa a
politica general en materia de Formacién Profesional,
presentada por el G.P. Popular. Para su presentacién y
defensa hace uso de la palabra la Sra. Grande Oliva,
quien ademds propone modificar el punto 5 de dicha
iniciativa introduciendo entre «Elaborar» y «la oferta
educativax las palabras «un mapa de».

A la iniciativa se ha presentado una enmienda por
el G.P. Chunta Aragonesista, interviniendo para su de-
fensa la Sra. lbeas Vuelta.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Barrena Salces ma-
nifiesta que apoya todos los puntos de la iniciativa,
excepto el 2, solicitando votacién separada; la Sra.
Herrero Herrero también solicita votacién separada y
anuncia su voto a favor del punto 1; y el Sr. Alvarez
Andujar expresa su apoyo al punto 1 asi como su re-
chazo al resto de la mocién y propone la siguiente en-
mienda «in voce» de sustitucién en el punto 5: «Definir
cémo deberia ser el mapa de la oferta educativa de
la Formacién Profesional, que se impartiria dentro de
cinco afos en Aragdn».

En el turno de fijacién de posicién, la Sra. Grande
Oliva anuncia la aceptacién de la enmienda del G.P.
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Chunta Aragonesista y solicita un receso para tratar
la enmienda «in voce» del G.P. Socialista, tras el cual
manifiesta que no la admite. Si acepta la votacién se-
parada de los diversos puntos de la Mocién.

Se procede entonces a la votacién separada de la
Mocién nim. 54/10, con los cambios indicados, obte-
niéndose los siguientes resultados:

— el punto 1 es aprobado por unanimidad

— el punto 2 es rechazado al contar con 7 votos a
favor, 11 en contra y ninguna abstencién

— los puntos 3, 4, 5y 6 también son rechazados
al obtener, en las respectivas votaciones, el mismo re-
sultado: 8 votos a favor, 10 en contra y ninguna abs-
tencién.

En consecuencia, el texto aprobado queda con el
siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a solicitar del Gobierno de la Nacién que agilice
la elaboracién y actualizacién de las calificaciones
profesionales de los titulos de Formacién Profesional y
certificados de profesionalidad.»

Para la explicacién del voto intervienen sucesiva-
mente, las Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr.
Alvarez Anddjar.

A continuacién, se entra en el tercer punto, relativo
al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
149/10, sobre medidas de mejora del sistema educa-
tivo en Caspe, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista, la cual es defendida por la Sra. Ibeas Vuelta.

Esta iniciativa ha recibido cuatro enmiendas, dos
del G.P. Popular, y ofras dos presentadas conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés.

Interviene primero la Sra. Grande Oliva. Seguida-
mente, para la defensa de las enmiendas conjuntas,
hacen uso de la polobro la Sra. Herrero Herrero y el
Sr. Alvarez Andujar, quienes anticipan su voto a fa-
vor de los puntos 1y 4 en caso de ser aceptadas sus
enmiendas, solicitando en ese supuesto votacién sepa-
rada.

Finalmente, en el turno de los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes el Sr. Barrena Salces anuncia su
apoyo a la iniciativa del G.P. Chunta Aragonesista.

En la fijacién de posicién respecto a las enmiendas
presentadas, la Sra. Ibeas Vuelta sefiala que Unica-
mente acepta la enmienda nim. 1 del G.P. Popular.

No estimdndose necesaria la votacién separada, la
Proposicién no de Ley nim. 149/10 es rechazada al
obtener 8 votos a favor, 10 en contra y ninguna abs-
tencion.

En el turno de explicacién de voto intervienen las
Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva, y el Sr. Alvarez
Andujar.

Tras un breve receso, se entra en el cuarto punto
del orden del diq, relativo al debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 162/10, sobre el mante-
nimiento de ensefianzas de E.S.O. en el Colegio PU-
blico «Pablo Serrano», de Montalbdn, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, la cual es defendida por
la Sra. Ibeas Vuelta.

A la iniciativa se han presentado dos enmiendas,
una por el G.P. Popular y otra por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), interviniendo para su

defensa la Sra. Grande Oliva y el Sr. Barrena Salces,
respectivamente.

Por los Portavoces del resto de Grupos Parlamenta-
rios, la Sra. Herrero Herrero anticipa que no apoya la
iniciativa, y el Sr. Alvarez Andujar también manifiesta
su voto en contra.

Para fijar su posicién respecto a las enmiendas
presentadas, la Sra. Ibeas Vuelta solicita un brece re-
ceso, tras el cual sefiala que acepta la enmienda de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y da
lectura al siguiente texto transaccional alcanzado tam-
bién con respecto a la enmienda presentada por el
G.P. Popular: «Las Cortes de Aragén, conscientes de la
necesidad de apoyar el desarrollo de nuestras comar-
cas y, en concreto, de nuestro medio rural, instan al
Gobierno de Aragén a establecer con urgencia las me-
didas que garanticen la continuidad de las unidades
de Primer Ciclo de Educacién Secundaria Obligatoria
en el Colegio Publico de Educacién Infantil y Primaria
«Pablo Serrano» de Montalbén y a dotar de una ma-
yor estabilidad a dicha continvidad que termine con la
incertidumbre planteada al comienzo de cada curso
académico».

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
162/10 resulta rechazada al contar con 8 votos a fo-
vor, 10 en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, las Sras. Ibeas Vuelta, Herrero Herrero
y Grande O|IVG y el Sr. Alvarez AndU|or

Se pasa entonces al quinto punto del orden del dia,
consistente en el debate y votacién de la Proposicidn
no de Ley nim. 166/10, sobre la bisqueda de una
solucién definitiva a la falta de instalaciones fijas que
permitan la prdctica de la Gimnasia Artistica en con-
diciones adecuadas y dignas, presentada por el G.P.
Popular. (A partir de este punto se ausenta el Sr. Ba-
rrena Salces). Para su presentacién y defensa toma la
palabra el Sr. Navarro Félez.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, defendida por la Sra. lbeas
Vuelta.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios no enmendantes la Sra. Herrero Herrero
expresa su apoyo a la iniciativa, y el Sr. Garcia Ruiz
sefiala que también votard a favor de la misma.

Tras manifestar el Sr. Navarro Félez que acepta la
enmienda del G.P. Chunta Aragonesista, se somete
a votacién la Proposicién no de Ley 166/10, con el
nuevo texto, resultando aprobada por unanimidad de
los presentes.

En el turno de explicacién de voto intervienen, su-
cesivamente, la Sra. lbeas Vuelta y los Sres. Navarro
Félez y Garcia Ruiz.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesidn
anterior, de 27 de octubre de 2010.

En el turno de ruegos y preguntas, la Sra. lbeas
Vuelta manifiesta que su Grupo Parlamentario no siente
repugnancia hacia la escuela concertada, que la res-
peta, si bien su prioridad es la escuela piblica. Y la
Sra. Grande Oliva retira cualquier alusién a la palabra
«repugnanciay.
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No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las frece horas y veinticinco minu-
tos.

La Secretaria de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Mocién nom. 54/10,
dimanante de Ta Interpelacién nim. 86/10, relativa a
politica general en materia de Formacién Profesional,
presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 149/10, sobre medidas de mejora del sistema
educativo en Caspe, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 162/10, sobre el mantenimiento de ensefanzas
de E.S.O. en el Colegio Piblico «Pablo Serrano», de
Montalbén, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 166/10, sobre la bisqueda de una solucién de-
finitiva a la falta de instalaciones fijas que permitan la
prdactica de la Gimnasia Artistica en condiciones ade-
cuadas y dignas, presentada por el G.P. Popular.

6. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia
25 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 24 de septiembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesién de 25 de junio de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 33

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 25 de junio de 2010,
se redne la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente, asistido por la Secretaria, llma. Sra. D.¢ M.°
Isabel de Pablo Melero. Asisten las llmas. Sras. Garcia

Mainar y Teruel Cabrero (en sustitucién del Sr. Piazuelo
Plou), y los llmos. Sres. Alonso Lizondo, Garcia Ruiz,
Ibafez Blasco, Larred Juan y Sada Beltrén, por el G.P.
Socialista; las llmas. Sras. Rodriguez Zamarguilea (en
sustitucién del Vicepresidente de la Comisién, Sr. Mar-
tin Minguijén) y Vallés Cases, y los llmos. Sres. Canals
Llizano, Gamén Yuste, Sudrez Oriz y Torres Millera,
por el G.P. Popular; el llmo. Sr. Peribdiiez Peird, por
el G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr. Fuster Santa-
liestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el llmo. Sr.
Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asisten como Letrados D.® Olga Herrdiz
Serrano y D. Luis Latorre Vila.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del diq, relativo al acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa directamente al segundo
punto, consistente en la comparecencia de la Directora
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, a
propuesta de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), al objeto de informar
del proceso de Declaracién de Paisaje Protegido Santa
Orosia-Sobrepuerto y las medidas que va a adoptar
para que, en més breve plazo de tiempo posible, sea
efectivamente declarado como Paisaje Protegido Santa
Orosia-Sobrepuerto.

Comienza la exposicién la Sra. Directora General,
D.® Ana lsabel Lasheras Meavilla, destacando que
hoy es la festividad de Santa Orosia. Tras referirse a
la ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragdn, detalla los requisitos le-
gales exigidos para la declaracién de tales espacios,
el procedimiento administrativo previsto y las ayudas
contempladas para los mismos. Explica las actuacio-
nes llevadas a cabo por el Departamento con relacién
al espacio de Santa Orosia-Sobrepuerto, tras la solici-
tud presentada en 2007 por la Asociacién Ozoque,
de Yebra de Basa. Sefiala que la declaracién estd a
la espera del dictamen del Consejo Consultivo de Ara-
gon.

A continuacién hacen uso de la palabra los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios, por este orden:
el Sr. Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Fuster Santaliestra, por el
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Peribdiiez Peird, por
el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Gamén Yuste, por
Fl G.P. Popular; y el Sr. Sada Beltran, por el G.P. Socio-
ista.

Para responder a las cuestiones planteadas por los
Grupos Parlamentarios interviene la Sra. Directora Ge-
neral de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad.

Tras un breve receso, y siguiendo con el orden del
dia, se procede al debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 60/10, sobre la declaracién de Pai-
saje Protegido de Santa Orosia y Sobrepuerto, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista. Para su defensa
hace uso de la palabra el Sr. Fuster Santaliestra.

A esta iniciativa se han presentado tres enmiendas,
dos por el G.P. Popular y una por el G.P. del Partido
Aragonés, interviniendo para su defensa los Sres. Go-
mén Yuste y Peribdiiez Peird, respectivamente.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Barrena Salces, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), apoya
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el consenso previo alcanzado; y el Sr. Sada Beltran,
por el G.P. Socialista, también se pronuncia a favor del
acuverdo ya conseguido.

En el turno de S?i]c:cién de posicién interviene el Sr.
Fuster Santaliestra, sefialando que no acepta la en-
mienda primera del G.P. Popular; y si acepta, con mati-
zaciones, la segunda del G.P. Popular y la del G.P. del
Partido Aragonés. Asimismo, da lectura a la siguiente
propuesta de transaccién:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la importan-
cia de las figuras de proteccién para la conservacién
y desarrollo de nuestros espacios naturales, instan al
Gobierno de Aragén a:

1. Desbloquear —con la mayor urgencia posible—
el expediente de declaracién de Paisaje Protegido de
Santa Orosia y Sobrepuerto, con el objeto de aprobar
cuanto antes el preceptivo decreto declarativo, respe-
tando la esencia de la propuesta originaria.

2. Impulsar decididamente este proceso sin renun-
ciar por ello a alcanzar un acuverdo con los propieta-
rios y con los vecinos afectados, mediante un proceso
de mediacién social si es preciso, en coherencia con el
procedimiento desarrollado.»

El Sr. Gamén Yuste comunica que retira la enmienda
primera de su Grupo.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
60/10, en los términos expuestos anteriormente, es
aprobada por unanimidad.

Para explicacién del voto intervienen los Sres. Ba-
rrena Salces, Fuster Santaliestra, Peribdiez Peiré, Ga-
mén Yuste y Sada Beltrén.

A continuacién, se pasa al punto cuarto del orden
del dia, consistente en el debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 99/10, sobre la Biodiversi-
dad, presentada por el G.P. Popular. Para la defensa
de la iniciativa, que no ha recibido enmiendas, inter-
viene el Sr. Gamén Yuste.

En el turno de los restantes Grupos Parlamentarios,
el Sr. Barrena Salces anuncia su apoyo a la iniciativa;
el Sr. Fuster Santaliestra, en nombre de su Grupo Par-
lamentario, justifica su voto favorable; el Sr. Peribafez
Peiré sefala que votard a favor; y el Sr. Sada Beltrén
asimismo coincide con el parecer del Portavoz que le
ha precedido en el uso de la palabra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
99/10, es aprobada por unanimidad.

Para explicar el voto interviene el Sr. Gamén Yuste.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, celebrada el 11 de junio de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuando son las doce horas y treinta y cinco
minutos.

La Secretaria

MARIA ISABEL DE PABLO MELERO
VeB.°

El Presidente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de De-
sarrollo Sostenible y Biodiversidad, a propuesta de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), al objeto de informar del proceso de De-
claracién de Paisaje Protegido Santa Orosia-Sobre-
puerto y las medidas que va a adoptar para que, en
més breve plazo de tiempo posible, sea efectivamente
declarado como Paisaje Protegido Santa Orosia-So-
brepuerto.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 60/10, sobre la declaracién de Paisaje Prote-
gido de Santa Orosia y Sobrepuerto, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 99/10, sobre la Biodiversidad, presentada por
el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia
24 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 24 de septiembre de 2010, cuyo texto se in-
serta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 34

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 24 de septiembre de
2010, se retne la Comisién de Medio Ambiente de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunidn el llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D.
Fernando Martin Minguijén y por la Secretaria, lIma.
Sra. D.° Isabel Teruel Cabrero (en sustitucién de la Sra.
de Pablo Melero). Asisten la llma. Sra. Garcia Mainar
y los lImos. Sres. Alonso Lizondo, Garcia Ruiz, Ibéfiez
Blasco, Larred Juan, Piazuelo Plou y Sada Beltran, por
el G.P. Socialista; las llmas. Sras. Rodriguez Zamargui-
lea (en sustitucién del Sr. Torres Millera) y Vallés Cases,
y los llmos. Sres. Canals Lizano, Gamén Yuste, Sué-
rez Oriz, por el G.P. Popular; el llmo. Sr. Peribdiiez
Peird, por el G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr.
Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista;
y el llmo. Sr. Barrena Salces (presente en e? segundo
punto del orden del dia), por la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.¢ Car-
men RU%iO de Val.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
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habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior.

A continuacién, el Presidente anuncia una altera-
cién del orden del dia, en el sentido de anticipar el
debate de la PNL 141/10, que figuraba como cuarto
punto del orden del dia, al tercer punto.

Seguidamente, se pasa al segundo punto, consis-
tente en la comparecencia del Director del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, a propuesta de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), al objeto de dar detallada informacién
sobre el dragado cJel Ebro, asi como de los informes
emitidos por el INAGA para la tramitacién de las ac-
tuaciones solicitadas en el cauce del tramo medio del
rio Ebro por los Ayuntamientos riberefios (Novillas, Pra-
dilla, Cabafas, Zaragoza, Pina de Ebro...) que obren
en poder de la Confederacién Hidrogréfica del Ebro.

Comienza la exposicién el Sr. Director del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, D. Carlos Ontaiidn
Carrera.

A continuacién hacen uso de la palabra los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios, por este orden:
el Sr. Barrena Saﬁ:es, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Fuster Santaliestra, por el
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Peribdfiez Peird, por
el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Gamén Yuste, por
Fl G.P. Popular; y el Sr. Sada Beltran, por el G.P. Socia-
ista.

Para responder a las cuestiones planteadas por los
Grupos Parlamentarios interviene el Sr. Director del Ins-
tituto Aragonés de Gestién Ambiental.

Tras un breve receso, y siguiendo con el orden del
dia, procede el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 141/10, sobre la ejecucién del proyecto
de restitucién territorial por las obras del embalse de
Montearagén, presentodpc por el G.P. del Partido Ara-
gonés. Para la defensa de la iniciativa, toma la palabra
el Sr. Callau Puente, que previamente ha abandonado
su lugar en la Mesa.

A esta Proposicién no de Ley se ha presentado una
enmienda por el G.P. Popular, para su defensa inter-
viene el Sr. Gamén Yuste.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, y dada la ausencia del portavoz de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, in-
terviene el Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta
Aragonesista, quien expresa su apoyo a la iniciativa
debatida. Seguidamente, hace uso de la palabra el Sr.
Sada Beltrdn, por el G.P. Socialista, manifestando que
apoyaré la iniciativa presentada por el G.P. del Partido
Aragonés.

En el turno de fijacién de la posicién respecto a la
enmienda planteada, el Sr. Callau Puente sefiala que
no acepta la enmienda presentada por el G.P. Popular,
justificando, a tal efecto, que el tenor de su iniciativa
coincide con el texto aprobado por los Ayuntamientos
de los municipios afectados y en las otras instituciones
que se han pronunciado a este respecto.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
141/10, es aprobada con once votos a favor y seis
abstenciones.

En el turno de explicacién de voto intervienen suce-
sivamente los Sres. Fuster Santaliestra, Callau Puente,
Gamén Yuste y Sada Beltran.

A continuacién, se pasa al punto cuarto del orden
del dia, consistente en el debate y votacién de la Pro-

posicién no de Ley nim. 107/10, sobre la realizacién
urgente de una campaiia especial de tratamiento de la
procesionaria, presentada por el G.P. Popular. Para su
defensa hace uso de la palabra el Sr. Gamén Yuste.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios no enmendantes, intervienen, sucesiva-
mente, el Sr. Fuster Santaliestra, que expresa su apoyo
a la iniciativa; y el Sr. Peribafez Peird, que anuncia su
voto en contra. Del mismo modo, el Sr. Sada Beltrdn
manifiesta que su Grupo no votard a favor de la propo-
sicién debatida.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
107/10, es rechazada con siete votos a favor y nueve
en contra.

Para explicacién del voto interviene el Sr. Gamén
Yuste.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, celebrada el 25 de junio de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, y sin més asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuanJ:) son las trece horas.

La Secretaria sustituta

ISABEL TERUEL CABRERO
VeB.°

El Presidente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Comparecencia del Director del Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental, a propuesta de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), al objeto de dar detallada informacién sobre el
dragado del Ebro, asi como de los informes emitidos
por el INAGA para la tramitacién de las actuaciones
solicitadas en el cauce del tramo medio del rio Ebro
por los Ayuntamientos riberefios (Novillas, Pradilla, Ca-
bafas, Zaragoza, Pina de Ebro...) que obren en poder
de la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro.3. Debate
y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 107/10,
sobre la realizacién urgente de una campaiia especial
de tratamiento de la procesionaria, presentada por el
G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 141/10, sobre la ejecucién del proyecto de resti-
tucién territorial por las obras del embalse de Montea-
ragén, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia
15 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de octubre de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 15 de octubre de 2010, cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 35

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 15 de octubre de 2010,
se reine la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D.
Fernando Martin Minguijén y por la Secretaria, lIma.
Sra. D.* Maria Isabel de Pablo Melero. Asisten las II-
mas. Sras. Garcia Mainar, Ortiz Alvarez (en sustitu-
cién del Sr. Ibdfez Blasco) y Palacin Miguel (en susti-
tucién del Sr. Piazuelo Plou), y los limos. Sres. Alonso
Llizondo, Garcia Ruiz, Larred Juan y Sada Beltrén, por
el G.P. Socialista; las llmas. Sras. Rodriguez Zamar-
guilea (en sustitucién del Sr. Gamén Yuste) y Vallés
Cases, y los llmos. Sres. Canals Lizano, Sudrez Oriz
y Torres Millera por el G.P. Popular; el llmo. Sr. Peribd-
fez Peird, por el G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr.
Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; y
el llmo. Sr. Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D. Car-
men Rubio de Val.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del diq, relativo al acta de la sesién anterior.

A continuacién, se pasa al segundo punto, consis-
tente en el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley ndm. 195/10, sobre inseguridad y despilfarro en
las obras del recrecimiento de Yesa, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista. Para su presentacién y
defensa toma la palabra el Sr. Fuster Santaliestra.

A la Proposicién no de Ley se ha presentado una
enmienda por el G.P. del Partido Aragonés, intervi-
niendo para su defensa: el Sr. Peribdfez Peird.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes intervienen: el Sr. Barrena Salces, por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), quien justifica las razones por las que no
apoyard la iniciativa debatida; el Sr. Torres Millerq,
por el G.P. Popular, sefiala los motivos por los que su
Grupo votaré en contra; y el Sr. Sada Beltrén, por el
G.P. Socialista, quien, asimismo, anuncia su voto en
contra.

En el turno de fijacién de posicidn respecto a la en-
mienda presentada, el Sr. Fuster Santaliestra rechaza
dicha enmienda.

Seguidamente, el Sr. Barrena Salces y el Sr. Torres
Millera solicitan el uso de la palabra, efectuando algu-
nas precisiones.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley ndm.
195/10, es rechazada con un voto a favor y diecisiete
en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces, Fuster Santaliestra, Peribdnez
Peird, Torres Millera y Sada Beltrén.

El Sr. Fuster Santaliestra solicita la palabra por in-
exactitudes, que no le es concedida por el Sr. Presi-
dente.

Continuando con el orden del dia, procede el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
164/09, sobre puntos limpios méviles, presentada por
el G.P. Popular. Para la defensa de la iniciativa, toma
la palabra la Sra. Vallés Cases.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes, y habiéndose ausentado el portavoz de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
intervienen el Sr. Fuster Santaliestra, quien expresa su
abstencién; el Sr. Peribdiiez Peird, quien anuncia su
voto en contra; el Sr. Sada Beltrdn, manifestando que
su Grupo no apoyard la iniciativa debatida.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
164/09, es rechazada con seis votos a favor, diez en
contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Fuster Santaliestra y la Sra. Vallés Cases.

A continuacidn, se pasa al punto cuarto del orden
del dia, consistente en el debate y votacién de la Pro-
posicién no de Ley nim. 169/09, sobre los espacios
degradados de Aragén, presentada por el G.P. Popu-
lar. Para su defensa hace uso de la palabra la Sra.
Rodriguez Zamarguilea.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios no enmendantes: el Sr. Fuster Santaliestra
anuncia la abstencién de su Grupo; el Sr. Peribdfez
Peiré, manifiesta que su Grupo no apoyard la inicia-
tiva debatida; y el Sr. Sada Beltrdn, quien, asimismo,
justifica los motivos por los que su Grupo rechazard la
proposicién objeto de debate.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
169/09, es rechazada con seis votos a favor, Jzez en
contra y una abstencién.

Ningln portavoz hace uso de la palabra en el turno
de explicacién de voto.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesidn
anterior, celebrada el 24 de septiembre de 2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta
la sesidén cuando son las doce horas y diez minutos.

La Secretaria

MARIA ISABEL DE PABLO MELERO
V.eB.°

El Presidente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 195/10, sobre inseguridad y despilfarro en las
obras del recrecimiento é;e Yesa, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 164/09, sobre puntos limpios méviles, presen-
tada por el G.P. Popular.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 278. 17 DE FEBRERO DE 2011

18453

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 169/09, sobre los espacios degradados de Ara-
gén, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia
29 de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 29 de octubre de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 36

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y diez minutos del dia 29 de octubre de 2010,
se redne la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D.
Fernando Martin Minguijén y por la Secretaria, llma.
Sra. D.” Maria Isabel de Pablo Melero. Asisten la llma.
Sra. Garcia Mainar, y los llmos. Sres. Alonso Lizondo,
Garcia Ruiz, Ibafiez Blasco, Larred Juan, Piazuelo Plou
y Sada Beltrén, por el G.P. Socialista; la llma. Sra.
Vallés Cases y los lImos. Sres. Canals Lizano, Gamén
Yuste, Navarro Lépez (en sustitucién del Sr. Torres Mi-
llera) y Suérez Oriz, por el G.P. Popular; el limo. Sr.
Peribafez Peird, por el G.P. del Partido Aragonés; y el
lImo. Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Arago-
nesista. Asiste como Letrada D.® Carmen Rubio de Val.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior.

Seguidamente, se pasa al segundo punto, consis-
tente en el debate y votacién del Informe de la Ponen-
cia sobre el Proyecto de Ley de proteccién contra la
confaminacién aclstica de Aragén.

El Sr. Presidente pregunta a los sefiores portavoces
de los Grupos Parlamentarios si desean que se some-
tan a votacién los votos particulares y las enmiendas
que han mantenido a este Proyecto de Ley o si se ratifi-
can en el sentido de su voto expresado en Ponencia.

El Sr. Fuster Santaliestra interviene para anunciar su
deseo de retirar las enmiendas nimeros 30, 44 y 94,
asi como los votos particulares de su Grupo frente a las
enmiendas nimeros 53, 104, 149y 178.

El resto de Grupos Parlamentarios se ratifican en el
sentido del voto emitido en la Ponencia, por lo que el

Sr. Presidente somete a votacién los diversos precep-
fos.

En primer lugar, se procede a la votacién conjunta
de los siguientes articulos, disposiciones y anexos, a
los que no se mantienen votos particulares ni enmien-
das: votamos los articulos 1, 3, 4, 6, 8, 10, 21 a 24,
29,30,33a35,37a41,43,46,47,49 a 51y 53,
disposiciones adicionales segunda y quinta, disposi-
cién transitoria tercera, disposicién derogatoria dnica,
disposicién final segunda bis, anexos Il y IV, titulos,
capitulos y secciones en que se divide la Ley y titulo de
la Ley que resultan aprobados por 17 votos a favor.

A continuacién, se votan cada uno de los articulos,
disposiciones y anexos a los que si se han mantenido
votos particulares o enmiendas que son los siguientes:

El articulo 2 al que se mantiene la enmienda ndm.
4, del G.P. Popular, resulta aprobado por 11 votos a
favor y 6 en contra.

El articulo 5 al que se mantiene el voto particular
del G.P. Popular frente a la enmienda nim. 14, del
G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado por 11
votos a favor y é abstenciones.

El articulo 7 al que se mantienen las enmiendas
nims. 22 y 23, del G.P. Popular, resulta aprobado por
11 votos a favor y 6 en contra.

El articulo 9 al que se mantiene el voto particular
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 25 del
G.P. Chunta Aragonesista, la enmienda ndm. 26, del
G.P. Popular, y la enmienda ndm. 27, del G.P. Chunta
Aragonesista, resulta aprobado por 16 votos a favor y
una abstencién.

El articulo 11 al que se mantienen las enmiendas
nim. 32, 36 y 38 del G.P. Chunta Aragonesista, las
enmiendas ndms. 33, 34 y 35 de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la
enmienda nim. 37, del G.P. Popular, resulta aprobado
por 10 votos a favor y 7 en contra.

El articulo 12 al que se mantiene la enmienda nim.
39, del G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado
por 16 votos a favor y uno en contra.

El articulo 13 al que se mantienen los votos particu-
lares de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) frente a las enmiendas ndms.
40 y 41 del G.P. Chunta Aragonesista, resulta apro-
bado por 17 votos a favor.

El articulo 14, al que se mantiene la enmienda ndm.
42 del G.P. Popular, resulta aprobado por 10 votos a
favor y 7 en contra.

El articulo 15 al que se mantiene las enmiendas
nim. 46, 48 y 49 del G.P. Chunta Aragonesista y la
enmienda nim. 47, del G.P. Popular, resulta aprobado
por 10 votos a favor y 7 en contra.

El articulo 16 al que se mantiene la enmienda nim.
50, del G.P. Popular y la enmienda nim. 52, del G.P.
Chunta Aragonesista, resulta aprobado por 10 votos a
favor y 7 votos en contra.

El articulo 17 al que se mantienen las enmiendas
nims. 54, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y nim. 55, del G.P.
Chunta Aragonesista, resulta aprobado por 10 votos a
favor y 7 votos en contra.

El articulo 18 al que se mantiene la enmienda nim.
61, del G.P. Popular, resulta aprobado por 11 votos a
favor y 6 en contra.
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El articulo 19 al que se mantiene la enmienda nim.
72, del G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado
por 16 votos a favor y 1 en contra.

El articulo 20 al que se mantiene las enmiendas
nims. 75, 76 y 77, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta apro-
bado por 17 votos a favor.

El articulo 25 al que se mantiene la enmienda ndm.
86, del G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado
por 16 votos a favor y 1 en contra.

El articulo 26 al que se mantienen el voto particular
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda ndm. 92 del
G.P. Chunta Aragonesista, la enmienda ndm. 91 del
G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim. 95, del
G.P. Popular, resulta aprobado por 10 votos a favor y
7 en contra.

El articulo 27 al que se mantiene la enmienda ndm.
97, del G.P. Popular, resulta aprobado por 11 votos a
favor y 6 votos en contra.

El articulo 28 al que se mantienen la enmienda
nim. 98, del G.P. Popular, y las enmiendas nims. 99 y
100, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), resulta aprobado por 11 votos
a favor y 6 votos en contra.

El articulo 31 al que se mantienen los votos particu-
lares de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 104
del G.P. del Partido Aragonés, asi como, la enmienda
nim. 105, del G.P. Popular, resulta aprobado por 11
votos a favor y 6 en contra.

El articulo 32 al que se mantiene las enmiendas
nims. 106, 109 y 110 del G.P. Popular, resulta apro-
bado por 11 votos a favor y 6 votos en contra.

El articulo 36 al que se mantienen la enmienda
nim. 114, del G.P. Popular, resulta aprobado por 11
votos a favor y 6 en contra.

El articulo 42 al que se mantienen las enmiendas
nims. 126 y 127, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta apro-
bado por 17 votos a favor.

El articulo 44 al que se mantiene las enmiendas
nims. 135, 136y 137, del G.P. Popular y la enmienda
nim. 138, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta aprobado
por 11 votos a favor y 6 en contra.

El articulo 45 al que se mantienen las enmiendas
nim. 140, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén y las enmiendas nims. 143, 144 y
145, del G.P. Popular, que resulta aprobado por 11
votos a favor y é en contra.

El articulo 48 al que se mantiene la enmienda ndm.
147, del G.P. Popular, que resulta aprobado por 11
votos a favor y 6 en contra.

El articulo 52 al que se mantienen los votos particu-
lares de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 149 del G.P.
Popular, asi como frente a la enmienda nim. 150 del
G.P. Chunta Aragonesista, que resulta aprobado por
17 votos a favor.

La Disposicién Adicional Primera a la que se man-
tiene la enmienda ndm. 151, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto), resulta apro-
bada por 17 votos a favor.

La Disposicién Adicional Tercera a la que se man-
tiene la enmienda nim. 153, de la Agrupacién Par-
lamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
resulta aprobada por 17 votos a favor.

La Disposicién Adicional Cuarta a la que se man-
tiene la enmienda ndm. 156, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
resulta aprobada por 17 votos a favor.

La Disposicién Transitoria Primera a la que se man-
tienen los votos particulares de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
frente a las enmiendas nims. 161 y 162 del G.P. del
Partido Aragonés, asi como, la enmienda ndm. 159,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida (G.P.
Mixto) y la enmienda nim. 160, del G.P. Popular, que
resulta aprobada por 11 votos a favor y 6 en contra.

La Disposicién Transitoria Segunda a la que se man-
tienen las enmiendas nims. 163 y 164, del G.P. Popu-
lar y la enmienda nim. 165, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
resulta aprobada por 11 votos a ?ovor y 6 en contra.

La Disposicién Final Primera a la que se mantiene
la enmienda nim. 166, del G.P. Chunta Aragonesista,
que resulta aprobada por 16 votos a favor y 1 en con-
tra.

La Disposicién Final Segunda a la que se mantiene
la enmienda nim. 167, del G.P. Chunta Aragonesista,
que resulta aprobada por 16 votos a favor y 1 en con-
tra

La Disposicién Final Tercera a la que se mantiene
la enmienda nim. 168, del G.P. Popular, asi como la
enmienda ndm. 169, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta
aprobada por 11 votos a favor y é en contra.

El Anexo | a la que se mantiene la enmienda ndm.
170, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda
nim. 172, del G.P. Popular, que resulta aprobado por
10 votos a favor y 7 en contra.

El Anexo Il al que se mantienen las enmiendas
nims. 173 y 174, de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida (G.P. Mixto) y la enmienda ndm. 176,
del G.P. Popular, que resulta aprobado por 11 votos a
favor y 6 en contra.

La Exposicién de Motivos a la que se mantiene
el voto particular de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) frente al texto
transaccional olconzcn?o con la enmienda nim. 182
del G.P. Chunta Aragonesista, asi como, la enmienda
nim. 180, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda
nim. 181, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida (G.P. Mixto), resulta aprobada por 16 votos a
favor y 1 en contra.

Finalmente, y no habiendo explicacién de voto,
la Comisién debe designar un representante de la
misma para defender el Dictamen de la Comisién ante
el Pleno, por lo que el Sr. Presidente pregunta a los
portavoces de los GG.PP. si estdn en condiciones de
proceder a dicha designacién.

A este respecto el Sr. Sada Beltrdn del G.P. Socic-
lista propone al Sr. Peribdfiez, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que queda designado por asentimiento.

Continuando con el orden del dia, procede la com-
parecencia del Director General de Gestién Forestal, a
propuesta del Consejero de Medio Ambiente, al objeto
de dar cuenta sobre el informe del Justicia de Aragén
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en relacién con la prevencién y extincién de incendios
forestales.

Interviene el Sr. Director General de Gestién Fores-
tal, D. Alberto Contreras Trivifio.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios hacen uso de la palabra, por este orden: Sr.
Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Peribéiiez Peird, por el G.P. del Partido Aragonés;
el Sr. Gamén Yuste, por el G.P. Popular; y el Sr. Sada
Beltran, por el G.P. Socialista.

Para responder a las cuestiones planteadas inter-
viene el Sr. Director General de Gestidn Forestal.

Se pasa asi al punto cuarto, consistente en la com-
parecencia del Director General de Gestién Forestal, a
propuesta del Consejero de Medio Ambiente, al objeto
de informar sobre el balance de la campafa de incen-
dios forestales de 2010.

Toma la palabra, el Sr. Contreras, quien realiza su
exposicion. Intervienen a continuacién los Portavoces
de los Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr.
Fuster Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Peribéiiez Peird, por el G.P. del Partido Aragonés;
el Sr. Gamén Yuste, por el G.P. Popular; y el Sr. Sada
Beltran, por el G.P. Socialista. Con la contestacién del
Sr. Director General concluye la comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesidn
anterior, celebrada el 15 de octubre de 2010.

El Sr. Presidente de la Comisién informa sobre el
acuerdo adoptado por la Mesa de esta Comisién, con
fecha de 6 de octubre de 2010, relativo a la realiza-
cién de una visita de la Comisién de Medio Ambiente
al Centro de Control Eléctrico (Cecoel) y el Centro de
Control de Energias Renovables (Cecre), instalaciones
de Red Eléctrica en Madrid, el 12 de noviembre de
2010.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuando son las doce horas y treinta minutos.

La Secretaria

MARIA ISABEL DE PABLO MELERO
V.°B.°

El Presidente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién del Informe de la Ponencia
sobre el Proyecto de Ley de proteccién contra la conta-
minacién aclstica de Aragén.

3. Comparecencia del Director General de Gestién
Forestal, a propuesta del Consejero de Medio Am-
biente, al objeto de dar cuenta sobre el informe del
Justicia de Aragén en relacién con la prevencién y ex-
tincién de incendios forestales.

4. Comparecencia del Director General de Gestién
Forestal, a propuesta del Consejero de Medio Am-
biente, al objeto de informar sobre el balance de la
campaha de incendios forestales de 2010.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia
26 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 10 de diciembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesién de 26 de noviembre de 2010, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 37

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las nueve
horas y treinta y cinco minutos del dia 26 de noviembre
de 2010, se retne la Comisién de Medio Ambiente de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente, asistido por el Vicepresidente, Excmo. Sr. D.
Fernando Martin Minguijén y por la Secretaria, llma.
Sra. D.” Maria Isabel de Pablo Melero. Asisten la llma.
Sra. Garcia Mainar, y los llmos. Sres. Alonso Lizondo,
Garcia Ruiz, Ibdiez Blasco, Larred Juan, Piazuelo Plou
y Sada Beltrén, por el G.P. Socialista; la llma. Sra.
Vallés Cases y los llmos. Sres. Canals Lizano, Gamén
Yuste, Sudrez Oriz y Torres Millera por el G.P. Popular;
el llmo. Sr. Peribdnez Peird, por el G.P. del Partido
Aragonés; el llmo. Sr. Fuster Santaliestra, por el G.P.
Chunta Aragonesista; el llmo. Sr. Barrena Salces, por
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.® Carmen Ru-
bio de Val.

Comienza la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que, como es
habitual, se deja para el final el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior.

Seguidamente, se pasa al segundo punto, consis-
tente en la comparecencia del Consejero de Medio
Ambiente, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista,
al objeto de informar y dar respuesta detallada sobre
el incumplimiento o grado de cumplimento —en su
caso— de las propuestas de actuacién que, en relo-
cién con los dafios causados por las avenidas o ria-
das del Ebro, fueron aprobadas de forma undnime por
las Cortes de Aragén a través de las Proposiciones no
de Ley 60/09 y la conjunta a partir de las n® 48-59-
94/09.

Interviene el Consejero de Medio Ambiente, D. Al-
fredo Boné Pueyo.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios hacen uso de la palabra, por este orden: el Sr.
Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Fuster
Santaliestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
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Peribafiez Peird, por el G.P. del Partido Aragonés; el
Sr. Gamén Yuste, por el G.P. Popular; y el Sr. Sada
Beltrén, por el G.P. Socialista.

Para responder a las cuestiones planteadas inter-
viene el Sr. Consejero de Medio Ambiente.

Se retoma entonces el primer punto del orden del
dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, celebrada el 29 de octubre de 2010.

En el turno de ruegos y preguntas el Sr. Gamén
Yuste plantea a la Mesa de la Comisién que esta soli-
cite la comparecencia ante la Comisién del Presidente
de la Confederacién Hidrogréfica del Ebro.

No habiendo ningin ofro ruego ni pregunta que
formular a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diez horas y cincuenta
y cinco minutos.

La Secretaria

MARIA ISABEL DE PABLO MELERO
V.°B.°

El Presidente

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Medio Am-
biente, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al
objeto de inFFc))rmor y dar respuesta detallada sobre
el incumplimiento o grado de cumplimento —en su
caso— de las propuestas de actuacién que, en relo-
cién con los dafios causados por las avenidas o ria-
das del Ebro, fueron aprobadas de forma undnime por
las Cortes de Aragén a través de las Proposiciones no
de Ley 60/09 y la conjunta a partir de las n® 48-59-
94/09.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia
15 de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de septiembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesién de 15 de junio de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 37

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieci-

séis horas y treinta y cinco minutos del dia 15 de junio
de 2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de
las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.° Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
lIma. Sra. D.° Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas. Sras. Ortiz Alvarez, Tervel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Anddjar, Berdié Paba y Sarria Contin, por el G.P. So-
cialista; las llmas. Sras. Avilés Perea (en sustitucién de
la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez) y Fierro Gasca, y los
lImos. Sres. Canals Lizano, Navarro Lépez y Paricio
Casado, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr.
Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el
lImo. Sr. Barrena Salces, por la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis
Latorre Vila.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, cons-
tituido por la comparecencia de la Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia, a peticién de seis Diputados
del G.P. Popular, al objeto de dar cuenta y efectuar una
valoracién del grado de cumplimiento del Plan Integral
de Apoyo a las Familias en Aragén 2006-2009, y ex-
poner si existe la previsién de un futuro plan.

En primer lugar, en nombre del G.P. Popular, toma
la palabra la Sra. Fierro Gasca, quien sefiala que el
de 2006 fue mds un estudio que un Plan Integral; y
pregunta por su grado de cumplimiento y desarrollo,
asi como por su evaluacién anunciada por la Directora
General de Familia. Expresa su preocupacién por la
actual devaluacién del matrimonio, la reforma de la
ley del aborto y las consecuencias que para las fami-
lias va a tener el Real Decreto-ley 8/2010. Y denun-
cia el incumplimiento de las propuestas de resolucién
aprobadas por las Cortes en el debate del Plan Integral
de Apoyo a las Familias.

La Sra. Consejera, D.* Ana Maria Ferndndez Aba-
dia, sefiala que en su exposicién va a cefirse al objeto
de la comparecencia, no a otras cuestiones apuntadas
por la Sra. Fierro. Detalla las principales lineas estraté-
gicas del Plan Integral de Apoyo a las Familias 2006-
2009, y la ejecucién del mismo por diversas Adminis-
traciones PUblicas. Manifiesta que en la actualidad se
estd concluyendo el estudio del grado de cumplimiento
del Plan Integral, explicando la metodologia utilizada
para ello. Adelanta determinados datos de dicho es-
tudio, y las valoraciones efectuadas al respecto por
diversas entidades.

Tras sendos turnos de réplica y diplica de la Sra.
Fierro Gasca y la Sra. Consejera, respectivamente, se
suceden las intervenciones de los Portavoces de los
restantes Grupos Parlamentarios, por este orden: Sres.
Barrena Salces y Bernal Bernal y Sras. Herrero Herrero
y Ortiz Alvarez.

Con la contestacién de la Sra. Consejera a las cues-
tiones planteadas por los Grupos Parlamentarios con-
cluye este punto del orden del dia.

Tras un breve receso, procede el debate y votacién
de la Mocién nim. 39/10, dimanante de la Interpe-
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lacién nim. 44/10, relativa a la politica general en
materia de mediacién familiar, presentada por el G.P.
Popular. Esta iniciativa, que no ha sido enmendada, es
defendida por la Sra. Fierro Gasca.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes el Sr. Barrena Salces sefiala
que no va a votar a favor de la iniciativa; el Sr. Bernal
Bernal manifiesta el voto en contra de su Grupo; la Sra.
Herrero Herrero también anuncia el voto en contra; y
la Sra. Ortiz Alvarez asimismo anticipa el voto desfa-
vorable a la Mocién.

Sometida a votacién, la Mocién nim. 39/10 es
rechazada al contar con seis votos a favor, doce en
contra y ninguna abstencién.

La Sra. Fierro Gasca interviene en el turno de expli-
cacién de voto.

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dig, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada el
1 de junio de 2010, la cual es aprobada por asenti-
miento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas y treinta y cinco
minutos.

El Secretario de la Comisién
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V.°B.°

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DIiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Servicios
Sociales y Familia, a peticién de seis Diputados del
G.P. Popular, al objeto de dar cuenta y efectuar una
valoracién del grado de cumplimiento del Plan Integral
de Apoyo a las Familias en Aragén 2006-2009, y ex-
poner si existe la previsién de un futuro plan.

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 39/10,
dimanante de la interpelacién ndm. 44/10, relativa a
la politica general en materia de mediacién familiar,
presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia
28 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 5 de octubre de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 28 de septiembre de 2010, cuyo texto se in-
serta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 38

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 28 de
septiembre de 2010, se reine la Comisién de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.* Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.% Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea,
y por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau
Puente. Asisten las llmas. Sras. Ortiz Alvarez, Teruel
Cabrero, Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos.
Sres. Alvarez Anddjar, Berdié Paba y Sarria Contin,
por el G.P. Socialista; las lImas. Sras. Fierro Gasca
y Plantagenet-Whyte Pérez, y los llmos. Sres. Canals
Lizano, Navarro Lépez y Paricio Casado, por el G.P.
Popular; la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés; el llmo. Sr. Bernal Bernal, por
el G.P. Chunta Aragonesista; y el llmo. Sr. Barrena
Salces, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Milxto). Asiste como Letrada D.® Carmen Rubio de
Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, consti-
tuido por el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 94/10, sobre las discriminaciones laborales
y salariales de los trabajadores del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales (IASS), presentada por el G.P.
Popular. Para la defensa de esta iniciativa toma la pa-
labra la Sra. Fierro Gasca.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen por este orden: el Sr. Barrena Sal-
ces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), quien anuncia su voto favora-
ble; el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragone-
sista, que justifica la abstencién de su Grupo Parlamen-
tario; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés, manifestando que su Grupo no apoyard la
iniciativa debatida; y la Sra. Ortiz Alvarez, cKel G.P.
Socialista, quien expone, asi mismo, los argumentos
por los que votardn en contra de la Proposicién objeto

de debate.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley ndm.
94/10 es rechazada con siete votos a favor, (ﬂez en
contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, su-
cesivamente, el Sr. Barrena Salces, la Sra. Herrero
Herrero, la Sra. Fierro Gasca y la Sra. Ortiz Alvarez.

Continuando con el orden del dia, procede el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
123/10, sobre la implantacién de medidas que me-
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joren las condiciones de vida de las personas que pa-
decen sordoceguera, presentada por el G.P. Popular.
La Sra. Fierro Gasca pide el apoyo por la iniciativa
presentada.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes intervienen por este orden: el Sr. Barrena
Salces, manifestando el apoyo de su Grupo; el Sr. Ber-
nal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista, que ex-
presa el parecer favorable de su Grupo Parlamentario
a esta iniciativa; la Sra. Herrero Herrero, sefialando
que su Grupo votard a favor de los dos primeros pun-
tos de los tres que componen la Proposicién; y la Sra.
Ortiz Alvarez, quien manifiesta, asi mismo, el apoyo
de su Grupo a los dos primeros puntos de las inicia-
tiva debatida, justificando los motivos por los que no
votardn a favor del tercero de los puntos que integran
la Proposicién.

Atendiendo la solicitud de votacién separada de
conformidad con lo establecido en el art. 2.1 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 11 de noviembre de 1996, la Sra. Presidenta pre-
gunta si todos los Grupos Parlamentarios estén con-
formes con tal peticién, contando la propuesta con la
unanimidad requerida.

Procediendo entonces, a la votacién separada
de los tres puntos de la Proposicién no de Ley nim.
123/10, se obtiene el siguiente resultado:

El punto nimero uno de la Proposicién, es apro-
bado por unanimidad.

El punto ndmero dos de la Proposicién, es apro-
bado por unanimidad.

El punto ndmero tres, es rechazado con ocho votos
a favor y diez en contra.

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada el
15 de junio de 2010, la cual es aprobada por asenti-
miento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las diecisiete horas y treinta y cinco
minutos.

El Secretario

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V.°B.°

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anferior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 94/10, sobre las discriminaciones laborales y
salariales de los trabajadores del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales (IASS), presentada por el G.P.
Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 123/10, sobre la implantacién de medidas
que mejoren las condiciones de vida de las personas

que padecen sordoceguera, presentada por el G.P.
Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia 5
de octubre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de noviembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesién de 5 de octubre de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 39

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y freinta minutos del dia 5 de octubre de
2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D.° Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.° Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas. Sras. Ortiz Alvarez, Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Anddjar, Berdié Paba y Laplana Buetas (en sustitucion
del Sr. Sarria Contin), por el G.P. Socialista; las lImas.
Sras. Avilés Perea (en sustitucién de la Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez) y Fierro Gasca, y los llmos. Sres. Canals
Lizano, Paricio Casado y Senao Gémez (en sustitucién
del Sr. Navarro Lépez), por el G.P. Popular; la llma.
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés;
y el limo. Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Arago-
nesista. Asiste como Letrada D.? Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Presi-
denta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para
el final, se pasa directamente al segundo punto, cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 139/10, sobre recursos sociales para en-
fermos mentales, presentada por el G.P. Popular. Para
la defensa de esta iniciativa toma la palabra la Sra.
Fierro Gasca.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes interviene en primer lugar el Sr. Bernal Bernal,
por el G.P. Chunta Aragonesista, quien manifiesta su
acuerdo con la iniciativa debatida, expresando una
salvedad en relacién con el quinto de los apartados,
por la posible lectura excluyente que respecto a las
personas inmigrantes pudiera efectuarse. Seguida-
mente, intervienen la Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés, anunciando su voto en contra; y
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la Sra. Ortiz Alvarez, del G.P. Socialista, quien justifica
los motivos por los que su Grupo no apoyard la inicio-
tiva debatida.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
139/10 es rechazada con siefe votos a favor y diez en
contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Fierro Gasca y la Sra. Ortiz Alvarez.

Continuando con el orden del dia, procede el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
153/10, sobre reserva de empleo para trabajadores
en desempleo, presentada por el G.P. Popular, presen-
tada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa hace
uso de la palabra la Sra. Rodriguez Zamarguilea, que
previamente ha abandonado su lugar en la Mesa

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen por este orden: el Sr. Bernal Bernal,
anunciando su voto favorable; la Sra. Herrero Herrero,
justificando las razones por las que su Grupo no apo-
yard la proposicién objeto de debate; y la Sra. Ortiz
Alvarez, quien sefiala que su Grupo votard en contra.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
153/10 es rechazada con siete votos a favor y diez en
contra.

la Sra. Rodriguez Zamarguilea interviene en el
turno de explicacién de voto

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada el
28 de septiembre de 2010, la cual es aprobada por
asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta
la sesidn cuando son las diecisiete horas y veinticinco
minutos.

El Secretario

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V°eB.°

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 139/10, sobre recursos sociales para enfermos
mentales, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 153/10, sobre reserva de empleo para trabajo-
dores en desempleo, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia 2
de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragédn, en sesién celebrada el dia 30 de noviembre

de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 2 de noviembre de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 40

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las dieci-
séis horas y treinta minutos del dia 2 de noviembre de
2010, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la lima. Sra. D. Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.° Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
Asisten las llmas. Sras. Ortiz Alvarez, Palacin Miguel
(en sustitucién del Sr. Sarria Contin), Teruel Cabrero,
Vera Lainez y Vicente Tello, y los llmos. Sres. Alvarez
Anddjar y Berdié Paba, por el G.P. Socialista; la lima.
Sra. Fierro Gasca y los llmos. Sres. Canals Lizano,
Navarro Lépez, Paricio Casado y Senao Gémez (en
sustitucién de la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez), por el
G.P. Popular; la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés; el llmo. Sr. Bernal Bernal, por el
G.P. Chunta Aragonesista; y el llmo. Sr. Barrena Sal-
ces, por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.° Car-
men Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Pre-
sidenta, quien sefiala que el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja
para el final, se pasa directamente al segundo punto,
constituido por el debate y votacién de la Mocién ndm.
47/10, dimanante de la Interpelacién nim. 58/10,
relativa a la politica general del Gobierno de Ara-
gén para garantizar la suficiencia del actual sistema
pUblico de servicios sociales, presentada por el G.P.
Popular. Para la defensa de esta iniciativa toma la pao-
labra la Sra. Fierro Gasca.

A la mocién no se han presentado enmiendas, por
lo que en el turno de los Grupos Parlamentarios no
enmendantes, intervienen por el siguiente orden: el
Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), quien justi-
fica su voto en contra; el Sr. Bernal Bernal, por el G.P.
Chunta Aragonesista, manifiesta su apoyo a la inicia-
tiva debatida; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés, anuncia su voto en contra; y la Sra.
Ortiz Alvarez, del G.P. Socialista, sefiala que su Grupo
no votard a favor de la proposicién objeto de debate.

Sometida a votacién, la Mocién nim. 47/10 es re-
chazada con siete votos a favor y once en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen las
Sras. Fierro Gasca y Ortiz Alvarez.

Continuando con el orden del dia, procede el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
178/10, sobre la necesidad de adoptar determinadas
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propuestas para erradicar la pertinaz violencia sobre
la mujer, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa hace
uso de la palabra la Sra. Fierro Gasca.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes infervienen por este orden: el Sr. Barrena
Salces, quien anuncia el voto en contra de su Grupo;
el Sr. Bernal Bernal, manifiesta su apoyo a esta pro-
posicién, formulando una enmienda «in voce» en el
sentido de incluir en el quinto punto de la iniciativa,
a continuacién de «atencién formativa especifica», lo
siguiente: «que incluya la educacién en las aulas»; la
Sra. Herrero Herrero, manifiesta la posibilidad de al-
canzar un acuerdo respecto a alguno de los puntos
que integran la proposicién; y la Sra. Ortiz Alvarez,
sefala, asimismo, la disposicién de su Grupo a alcan-
zar un acuerdo en relacién a alguno de los puntos de
la iniciativa debatida.

Tras un receso, la Sra. Fierro Gasca da lectura a
un texto consensuado en relacién con los puntos se-
gundo vy tercero, asumiendo, asi mismo, la enmienda
«in voce» planteada por el G.P. Chunta Aragonesista.
Por otra parte, la Sra. Fierro solicita la votacién sepa-
rada de los puntos que componen la iniciativa.

Atendiendo a tal solicitud, se procede a la votacién
separada de los puntos de la Proposicién no de Ley
nim. 178/10, con el resultado siguiente:

Los puntos primero y quinto son rechazados con
siete votos a favor y once en contra.

Los puntos segundo, tercero y cuarto son aproba-
dos con diecisiete votos a favor y uno en contra.

En consecuencia el texto aprobado de la Proposi-
cién no de Ley nim. 178/10, sobre la necesidad de
adoptar determinadas propuestas para erradicar la
pertinaz violencia sobre la mujer, es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén conscientes de la grave si-
tuacién que supone la pertinaz e incesante lacra de la
violencia sobre la mujer instan al Gobierno de Aragén
a:

1.°) Exigir al Gobierno de la Nacién que el Ministe-
rio del Interior siga aumentando los efectivos de Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado asignados a la
Comunidad Auténoma de Aragén destinados en las
unidades de prevencién, asistencia y proteccién contra
malos tratos a la mujer, tratando de que el nimero de
las mujeres a proteger se encuadre en lo dispuesto en
la legislacién vigente, asi como que se adecue la cuo-
lificacién y caracteristicas necesarias para esta misién
de los policias asignados.

2.°) Solicitar al Gobierno de la Nacién a que el Ob-
servatorio Nacional para la violencia sobre la mujer
efectué un estudio y valoracién de las consecuencias
del efecto mimético en la violencia sobre la mujer y
elabore unas propuestas para corregirlo.

3.°) A que el Observatorio Aragonés para la violen-
cia sobre la mujer efectué un informe especifico sobre
cada uno de los grupos de mujeres que estén resul-
tando més vulnerables a la violencia sobre la mujer:
mujeres jévenes, inmigrantes, discapacitadas y muje-
res mayores.»

En el turno de explicacién de voto hacen uso de la
palabra el Sr. Barrena Salces, la Sra. Fierro Gasca y
la Sra. Ortiz Alvarez.

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada el
5 de octubre de 2010, la cual es aprobada por asen-
timiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas.

El Secretario

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
V.°B.°

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién de Mocién ndm. 47/10, di-
manante de la Interpelacién nim. 58/10, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén para garan-
tizar la suficiencia del actual sistema pdblico de servi-
cios sociales, presentada por el G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 178/10, sobre la necesidad de adoptar determi-
nadas propuestas para erradicar la pertinaz violencia
sobre la mujer, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia
30 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 21 de diciembre
de 2010, ha aprobado el acta correspondiente a la
sesién de 30 de noviembre de 2010, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 41

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 30 de
noviembre de 2010, se redne la Comisién de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.° Maria del Car-
men Sdnchez Pérez, asistida por la Vicepresidenta,
lIma. Sra. D.° Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea, y
por el Secretario, llmo. Sr. D. José Javier Callau Puente.
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Asisten las llmas. Sras. Lépez Palacin, Ortiz Alvarez,
Tervel Cabrero, Vera Lainez y Vicente Tello, y los I
mos. Sres. Alvarez Anddjar y Berdié Paba, por el G.P.
Socialista; las llmas. Sras. Avilés Perea (en sustitucién
del Sr. Navarro Lépez), Fierro Gasca y Susin Gabarre
(en sustitucién del Sr. Plantagenet-Whyte Pérez), y los
lImos. Sres. Canals Lizano y Paricio Casado, por el
G.P. Popular; la lima. Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
del Partido Aragonés; y el limo. Sr. Bernal Bernal (sus-
tituido por la Sra. Ibeas Vuelta en el segundo punto del
orden del dia), por el G.P. Chunta Aragonesista. Asiste
como Letrada D.? Carmen Rubio de Val.

Tras unas palabras de bienvenida de la Sra. Pre-
sidenta, quien sefala que el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja
para el final, se pasa directamente al segundo punto,
constituido por la comparecencia de la Directora del
Instituto Aragonés de la Mujer, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de explicar las acciones que va a
impulsar en la atencién integral a mujeres victimas de
violencia de género que incorporen la perspectiva de
los y las menores que sufren directa o indirectamente
dicha violencia, a tenor de la Propuesta de Resolucidn
n° R.E. 6355, aprobada por unanimidad en el Debate
sobre el Estado de la Comunidad Auténoma.

Comparece la Sra. D.* Rosa Borraz Pallarés, Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer.

Por los Grupos Parlamentarios intervienen por este
orden: la Sra. Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Arogones la Sra. Fierro Gasca, por el G.P. Popular; y
la Sra. Ortiz Alvarez, por el G. P. Socialista.

La Directora del Instituto Aragonés de la Mujer res-
ponde a las observaciones y preguntas formuladas por
los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Se suspende la sesién para despedir a la compare-
ciente.

Reanudada la sesién y continuando con el orden
del dia, procede la comparecencia del Gerente del Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales, a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de explicar los programas que
va a tener que promover para procurar un envejeci-
miento activo que favorezca el ejercicio de ciudadania
de los mayores, para fomentar la participacién social
y aumentar su desarrollo personal, en el marco de la
promocién de la autonomia personal y atencién a la
dependencia, segin la Propuesta de Resolucién n° R.E.
6347, aprobada por unanimidad en el Debate sobre
el Estado de la Comunidad Auténoma.

Interviene el Director Gerente del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, D. Juan Carlos Castro Ferndn-
dez.

Por los Grupos Parlamentarios hacen uso de la pa-
labra por este orden: el Sr. Bernal Bernal, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, por el
G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Fierro Gasca, por
el G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P.
Socialista.

Concluye la comparecencia con la respuesta del Sr.
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales a las cuestiones planteadas por los portavoces
de los Grupos Parlamentarios.

Se retoma entonces el punto primero del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, celebrada

el 2 de noviembre de 2010, la cual es aprobada por
asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las dieciocho horas y veinte minutos.

El Secretario

JOSE JAVIER CALLAU PUENTE
VB2

La Presidenta

CARMEN SANCHEZ PEREZ

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Directora del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de explicar las acciones que va a impulsar en
la atencién integral a mujeres victimas de violencia de
género que incorporen la perspectiva de los y las me-
nores que sufren directa o indirectamente dicha vio-
lencia, a tenor de la Propuesta de Resolucién n°® R.E.
6355, aprobada por unanimidad en el Debate sobre
el Estado de la Comunidad Auténoma.

3. Comparecencia del Gerente del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, a propuesta del G.P. Popu-
lar, al objeto de explicar los programas que va a tener
que promover para procurar un envejecimiento activo
que Ejvorezco el ejercicio de ciudadania de los mayo-
res, para fomentar la participacién social y aumentar
su desarrollo personal, en el marco de la promocién de
la autonomia personal y atencién a la dependencia,
segln la Propuesta de Resolucién n° R.E. 6347, apro-
bada por unanimidad en el Debate sobre el Estado de
la Comunidad Auténoma.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Ciencia, Tecnologia y
Universidad el dia 21 de junio de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 4
de octubre de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 21 de junio de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 30

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
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horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de junio de
2010, se retne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y
Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomds Tomds, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente, llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez,
y derSecretorio de la misma, llmo. Sr. Joaquin Peribé-
ez Peird. Asisten los siguientes Sres. Diputados: las
llmas. Sras. Garcia Mainar y Palacin Miguel, y los II-
mos. Sres. Alonso Lizondo, Garcia Ruiz (en sustitucién
del Sr. Villarroya Saldafia), Lana Gombau, Sada Bel-
trdn, Tomds Navarro y Villarroya Saldafia, por parte
del G.P. Socidlista; la llma. Sra. Avilés Perea y E)s II-
mos. Sres. Martin Minguijén, Navarro Félez, Navarro
Lopez y Salvo Tambo, por parte del G.P. Popular; el
llmo. Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés;
el llmo. Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta
Aragonesista; y el llmo. Sr. Barrena Salces, de la A.P.
lzquierda UniJ(l] de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado don Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefiala que,
como es habitual, el primer punto del orden del diq, re-
lativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final.

Se pasa entonces al segundo punto, constituido por
la comparecencia de la Consejera de Ciencia, Tecno-
logia y Universidad, a peticién de seis Diputados del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre el estado de
las conversaciones entre el Gobierno de Aragén vy la
Universidad de Zaragoza para establecer un nuevo
acuerdo de financiacién, asi como de la creacién de
una subcomisién a tal efecto. (En este punto, la Sra.
Susin Gabarre sustituye a la Sra. Avilés Perea.)

Interviene en primer lugar el Sr. Navarro Lépez, del
G.P. Popular, que critica que no haya sido la propia
Consejera quien hubiera solicitado la comparecencia
y que en esta fecha nada se sepa ain sobre la finan-
ciacién de la Universidad de Zaragoza. Considera
que la Universidad, desde el curso 2009, ya ha ve-
nido ajustando sus gastos, y destaca la comin opinién
de que es necesario un nuevo modelo de financiacién.
Formula varias preguntas a la Sra. Consejera.

la Sra. Consejera, D.° M® Pilar Ventura Contre-
ras, alude a la Comisién Mixta Gobierno de Aragdn-
Universidad de Zaragoza, y a la subcomisién consti-
tuida en su seno en 2009 para estudiar el sistema de
financiacién, refiriéndose a sus trabajos. Sefala que
el pasado mes de abril se recibié el documento sobre
financiacién de las Universidades elaborado por el
Ministerio, mencionando algunos de sus datos, tras el
cual la subcomisién ha retomado sus trabajos. Destaca
el alto nivel de acuerdo entre ambas instituciones.

Tras sendos turnos de réplica y diplica, del Sr. Na-
varro Lépez y la Sra. Consejera, respectivamente, se
abre el turno de los Portavoces del resto de Grupos
Parlamentarios, interviniendo por este orden, los Sres.
Barrena Salces, Yuste Cabello y Callau Puente y la Sra.
Garcia Mainar.

Finalmente, toma la palabra la Sra. Consejera para
contestar a las cuestiones planteadas por los Portavo-
ces de los Grupos Parlamentarios.

A continuacién, se sustancia el tercer punto del or-
den del dia, constituido por la Pregunta nim. 982/10,
relativa al edificio del Seminario de Huesca, formulada
a la Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad
por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Navarro Lépez.

Formula la Pregunta el Sr. Diputado, la cual es res-
pondida por la Sra. Consejera, sucediéndose los tur-
nos de réplica y diplica, respectivamente.

Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto del or-
den del diq, relativo al debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nim. 140/10, sobre el cumplimiento de
la Ley 11/2007, presentada por el G.P. Popular. Para
defender esta iniciativa, que no ha sido enmendada,
toma la palabra el Sr. Navarro Lopez.

Intervienen entonces los Portavoces de los demds
Grupos Parlamentarios, por este orden: el Sr. Barrena
Salces anuncia su apoyo a la iniciativa; el Sr. Yuste Ca-
bello sefiala también que cuenta con su voto favorable;
el Sr. Callau Puente anticipa su voto en contra; y la Sra.
Garcia Mainar expresa asimismo su voto desfavorable.

Sometida a votacién, la Proposicién no de Ley nim.
140/10 es rechazada al obtener 8 votos a favor, 10
en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Navarro Lépez y la Sra. Garcia Mainar.

Seguidamente, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la
sesion anterior, de fecha 24 de mayo de 2010.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa, ni teniendo méds asuntos que tratar, se levanta la
sesién a las doce horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
V°B.°

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia de la Consejera de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad, a peticién de seis Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre el estado
de las conversaciones entre el Gobierno de Aragén y
la Universidad de Zaragoza para establecer un nuevo
acuerdo de financiacién, asi como de la creacién de
una subcomisién a tal efecto.

3. Pregunta nim. 982/10, relativa al edificio del
Seminario de Huesca, formulada a la Consejera de
Ciencia, Tecnologia y Universidad por el Diputado del
G.P. Popular, Sr. Navarro Lépez.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de
Ley ndm. 140/10, sobre el cumplimiento de la Ley
11/2007, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Ciencia, Tecnologia y

Universidad el dia 4 de octubre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
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25 de octubre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 4 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 25 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 31

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 4 de octubre de 2010,
se retne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y Univer-
sidad de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomds Tomds, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez

del Secretario de la misma llmo. Sr. Joaquin Peri-
Z)éﬁez Peiré. Asisten los siguientes Diputados: la Sra.
Garcia Mainar y los Sres. Alonso Lizondo, Lana Gom-
bau, Piazuelo Plou (en sustitucién de Palacin Miguel),
Sada Beltrdn, Tomds Navarro y Villarroya Saldafia,
por parte del G.P. Socialista; la Sra. Avilés Perea y
los Sres. Martin Minguijén, Navarro Félez, Navarro
Lépez y Salvo Tambo, por parte del G.P. Popular; el
Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista.
Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién del Sr. Presidente
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directa-
mente en el segundo punto, constituido por la compare-
cencia del Director General de Tecnologias para la So-
ciedad de la Informacién, a peticién del G.P. Popular,
al objeto de explicar los motivos por los que, a pesar
de la puesta en marcha de distintos Planes, el acceso a
Internet por banda ancha de calidad no estd a dispo-
sicién de todos los ciudadanos de la Comunidad Auté-
noma, con independencia de su lugar de residencia.

Antes de comenzar la sesién, el Sr. Presidente hace
constar el pesar de la Comisién por el fallecimiento del
Sr. José Antonio Labordeta, motivo de la suspensidn
en su dia de esta sesién de la Comisién. Asimismo,
disculpa la ausencia del Sr. Barrena Salces.Finalizada
la intervencién del Sr. Director General, toman la pa-
labra, sucesivamente, los portavoces de los distintos
Grupos Parlamentarios.

Interviene por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr.
Yuste Cabello; por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Callau Puente; por el G.P. Popular el Sr. Navarro Lépez
y por el G.P. Socialista la Sra. Garcia Mainar.

Finalizada la intervencién de los Sres. Portavoces,,
vuelve a tomar la palabra el Sr. Director General al
objeto de formalizar la correspondiente réplica.

Tras una breve suspensién de la sesidn por espacio
de dos minutos, se reanuda la misma abordando el ter-
cer punto del orden del dia, con la defensa por parte
del Diputado Sr. Navarro Lépez, de la Proposicion no
de Ley nim. 158/10, sobre la integracién de Infraes-
tructuras y Servicios de Telecomunicaciones de Aragén

S.A.U. Aragén Telecom— en Aragonesa de Servicios
Telemdticos AST—, presentada por el G.P. Popular.

A la iniciativa no se han presentando enmiendas
por lo que a continuacién, toman la palabra los porta-
voces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, interviene el Sr.
Yuste Cabello; por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Callau Puente; y por el G.P. Socialista la Sra. Garcia
Mainar.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 158/10, resultando rechazada por 6 votos a
favory 11 en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Navarro Lépez, del G.P. Popular y la Sra. Garcia
Mainar del G.P. Socialista.

Por dltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las doce horas y diez minutos.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
VoB.°

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Director General de Tecnolo-
gias para la Sociedad de la Informacién, a peticién del
G.P. Popular, al objeto de explicar los motivos por los
que, a pesar de la puesta en marcha de distintos Pla-
nes, el acceso a Internet por banda ancha de calidad
no estd a disposicién de todos los ciudadanos de la
Comunidad Auténoma, con independencia de su lugar
de residencia.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 158/10, sobre la integracién de Infraestructuras
y Servicios de Telecomunicaciones de Aragén S.A.U.
Aragén Telecom— en Aragonesa de Servicios Telemd-
ticos AST—, presentada por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Ciencia, Tecnologia y
Universidad el dia 25 de octubre de
2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia
13 de diciembre de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 25 de octubre de 2010, cuyo
texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 32

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia 25 de octubre de 2010,
se redne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y Univer-
sidad de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomds Tomds, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
del Secretario, llmo. Sr. Don Joaquin Peribdiez Peiré.
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las llmas. Sras.
Garcia Mainar y Palacin Miguel y los llmos. Sres. Gar-
cia Ruiz (en sustitucién del Sr. Villarroya Saldafia), Lana
Gombau, Piazuelo Plou (en sustitucidn del Sr. Alonso
Lizondo), Sada Beltran y Tomés Navarro, por parte del
G.P. Socidalista; la lIma. Sra. Avilés Perea y los lImos.
Sres. Martin Minguijén, Navarro Félez, Navarro Lépez
y Salvo Tambo, por parte del G.P. Popular; el lImo. Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; y el limo.
Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragone-
sista. No asiste a esta sesién el llmo. Sr. Barrera Sal-
ces, Diputado de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn
(G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien sefiala que,
como es habitual, el primer punto del orden del dia,
relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el
final. En consecuencia, se entra en el segundo punto,
constituido por la comparecencia del Viceconsejero de
Ciencia, y Tecnologia, a propuesta de la Consejera de
ciencia, Tecnologia y Universidad, al objeto de infor-
mar sobre la Estrategia Aragonesa de Innovacién.

El Sr. Viceconsejero, D. Fernando Beltrén Blazquez,
destaca la importancia de la innovacién dentro del
concepto del 1+D+i, que justifica el disefio de una estra-
tegia especifica sobre el conocimiento y la innovacién.
Tras aludir al proceso de elaboracién de la Estrategia
Aragonesa, en el que han participado diversas enti-
dades, sefiala sus objetivos estratégicos y detalla las
lineas de actuacién y los programas previstos. También
menciona el convenio suscrito recientemente con el Mi-
nisterio de Ciencia e Innovacién sobre esta materia.

En el turno de intervenciones de los Portavoces de
los Grupos Parlamentarios intervienen, por este orden,
los Sres. Yuste Cabello, Callau Puente y Navarro Lé-
pez, y la Sra. Garcia Mainar.

Seguidamente el Sr. Viceconsejero contesta a la
cuestiones planteadas por los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del
orden del dia, consistente en el debate y votacién de
la Proposicién de no de Ley nim. 194/10, sobre la
participacién del personal de la Universidad de Zarao-
goza en spin-off, presentada por el G.P. Popular. Para
la presentacién de esta iniciativa, que no ha recibido
enmiendas, toma la palabra el Sr. Navarro Lépez.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, el Sr. Yuste Cabello anti-
cipa su voto en contra; el Sr. Callau Puente también
anuncia su voto negativo; y en el mismo sentido se
expresa la Sra. Garcia Mainar.

Se procede entonces a la votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 194/10, la cual resulta rechazada al
obtener 6 votos a favor, 11 en contra y ninguna abs-
tencion.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Navarro Lépez y la Sra. Garcia Mainar.

Por ¢ltimo, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesidn
anterior, de fecha 4 de octubre de 2010.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las doce horas y quince minutos.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
V°B.L

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia del Viceconsejero de Ciencia,
Tecnologia, a propuesta de la Consejera de Ciencia,
Tecnologia y Universidad, al objeto de informar sobre
la Estrategia Aragonesa de Innovacién.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 194/10, sobre la participacién del personal de
la Universidad de Zaragoza en spin-off, presentada
por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

9. ORGANIZACIO[\I, FUNCIONAMIENTO
Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.2. REGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragén de 8 de febrero de 2011 por
el que se modifica el Texto Refundido
de las Normas complementarias del
Estatuto de Personal y Régimen
Interior de las Cortes de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de febrero de 2011, ha tomado el
acuerdo que se inserta a continuacién por el que se
modifica el Texto Refundido de las Normas comple-
mentarias del Estatuto de Personal y Régimen Interior
de las Cortes de Aragén, publicado en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragén nimero 317, de 20 de
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junio de 2007, en el sentido de reconocer al personal
de las Cortes de Aragén el derecho al disfrute de dias
adicionales de asuntos particulares.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA

«La Mesa de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo aprobado por la Mesa de Negociacién en se-
sién celebrada el dia 3 de febrero de 2011, acuerda
lo siguiente:

Primero.— Afadir un nuevo punto 11.6 en el
apartado C) PERMISOS RETRIBUIDOS, subapartado
11. Permiso por asuntos particulares, del Texto Refun-
dido de las Normas complementarias del Estatuto de
Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragén,
publicado en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
nimero 317, de 20 de junio de 2007, con el siguiente
tenor:

“11.6. El personal de las Cortes de Aragén ten-
drd derecho a disfrutar dos dias adicionales a los de
asuntos particulares cuando se cumpla el sexto trienio,
incrementdndose en un dia adicional por cada trienio
cumplido a partir del octavo. El derecho a su disfrute
nace a partir del dia siguiente del cumplimiento del
trienio”.

Segundo.— la efectividad del citado acuerdo es
desde el 1 de enero de 2011.

Tercero.— Ordenar su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén.»

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.2. INFORMES ESPECIALES

Solicitud de comparecencia del Justicia
de Aragon ante la Comision de
Peticiones y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Peticiones y Derechos
Humanos, en sesion celebrada el dia 8 de febrero de
2011, ha acordado solicitar la comparecencia del Jus-
ticia de Aragén ante la citada Comisién, formulada a
peticién propia, al amparo del articulo 62 del Reglo-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Justicia
de Aragén presente el informe especial sobre «Nece-
sidades asistenciales de poblacién con alto riesgo de
delincuencia en Aragéns.

Se ordena su pub?icacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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